
1«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 12 de agosto de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Boletín Oficial Municipal: El t rámite de suscripción es personal. Dirigirse a El Cano 203, y tramitarlo en las oficinas del Bolet ín Oficial
Tel. 430790-91-92 int . 142 - Mail: bolet in.oficial@riogrande.gob.ar

MUNICIPIO DE RIO GRANDE

         TIERRA DEL FUEGO                                 REPUBLICA  ARGENTINA

12 de agosto de 2016

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA: DR. FEDERICO ARMANDO RUNIN
SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS: C.P. OSCAR ALEJANDRO BAHAMONDE BARRIA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: LIC. JORGE DARIO COLDORF
SECRETARÍA DE PROMOCIÓN SOCIAL: PROF. MARIA GABRIELA CASTILLO
SECRETARÍA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE: SRA. SONIA ELIZABETH CASTIGLIONE
SECRETARÍA DE SALUD: DR. WALTER JAVIER ABREGÚ
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN: SRA. LAURA SUSANA ROJO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION: LIC. PAULO AGUSTIN TITA
GERENTE EJECUTIVO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD: SR. DIEGO ANDRÉS LASSALLE

PUBLICACION QUINCENAL

«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

INTENDENTE MUNICIPAL PROFESOR GUSTAVO ADRIAN MELELLA

AÑO XXVIII   Nº  552

mailto:boletin.oficial@riogrande.gob.ar


2 Río Grande, 12 de agosto de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Indice bolet in.oficial@riogrande.gob.ar

3

4

6

46

47

54

67

CONCEJO DELIBERANTE:

DEPARTAMENTO EJECUTIVO:

Decretos Nº  0721/0748

DEPARTAMENTO EJECUTIVO:

Resoluciones Nº  1873/2040

EJECUTIVO: Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

Resolución Nº  012

EJECUTIVO: Agencia Municipal de Deportes y Juventud

Resoluciones Nº  292/330

80

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL:
Resoluciones Nº  153/165

110

ANEXOS:

Departamento Ejecutivo

68

Decretos Nº  0138/0146

12

7

CONCEJO DELIBERANTE:

Resoluciones Recursos Humanos Nº  0260/0269

EJECUTIVO: Secretaría de Part icipación y Gest ión Ciudadana
Subsecretaría de Participación Ciudadana Nº 0148/0164

79 EJECUTIVO: Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Resoluciones Nº  083/084

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS:
Decreto Nº  038/039

111

77 EJECUTIVO: Secretaría de Promoción Social

Resoluciones Nº  009/019

EJECUTIVO: Secretaría de Finanzas Públicas

Resoluciones Nº  889/931

CONCEJO DELIBERANTE:

Convocatoria a Audiencia Pública

EJECUTIVO: Secretaría de Part icipación y Gest ión Ciudadana
Licitación Pública Nº 016/2016
Circular Mod. Nº  01/2016 de la Licitación Pública Nº  016

Subsecretaría de Gestión Ciudadana Nº 526/552

mailto:boletin.oficial@riogrande.gob.ar


3«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 12 de agosto de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

DECRETO Nº 0138/2016
VISTO: El Memorándum Nº 179/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 03 de agosto de
2016, a las 12:25 hs., bajo el Nº 661;
la Ordenanza Nº 2459/07;
la Ordenanza Nº 2533/08;
la Ordenanza Nº 2973/12; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Nº 2459/07 se reglamenta el artículo 170º de la Carta Orgánica
del Municipio de Río Grande que establece la obligatoriedad de convocar a Audiencia
Pública por parte del Concejo Deliberante en el procedimiento de sanción de las Ordenan-
zas que requieran doble lectura, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 106º de la Carta
Orgánica;
que en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, se aprobaron en primera
lectura Asuntos/Dictámenes:
Asunto Nº 498/16 – Proy. Ord. s/desafecta del uso público superficie de las calles Cabo
Peña y Cabo San Pablo.
Dictamen Nº 027/16 – Proy. Ord. s/desafecta espacio verde y cede a la Diócesis Río
Gallegos.
Dictamen Nº 028/16 – Proy. Ord. s/implementar Sistema de Estacionamiento Medido.
Que en la Quinta Sesión Ordinaria del día 23 de junio de 2016, se aprobó en primera lectura
el Dictamen Nº 038/16  – Proy. Ord. s/desafectar del uso público superficie y adjudicar a
la Asociación Civil Scout TANTANAKU.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que conforme el mecanismo de doble lectura establecido en el
artículo 106º de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande
convoca a Audiencia Pública a llevarse a cabo el día 06 de septiembre de 2016, a las 12:00
hs., en la Sala de Sesiones «Presidente Raúl R. Alfonsín» del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de dar tratamiento al
Asunto y Dictámenes aprobados en 1º Lectura que a continuación se detallan:

Asunto Nº 498/16 – Proy. Ord. s/desafecta del uso público superficie de las calles Cabo
Peña y Cabo San Pablo.
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 4º SESION ORDINARIA DEL DIA
27 DE MAYO DE 2016.
Dictamen Nº 027/16 – Proy. Ord. s/desafecta espacio verde y cede a la Diócesis Río
Gallegos.
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 4º SESION ORDINARIA DEL DIA
27 DE MAYO DE 2016.
Dictamen Nº 028/16 – Proy. Ord. s/implementar Sistema de Estacionamiento Medido.
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 4º SESION ORDINARIA DEL DIA
27 DE MAYO DE 2016.
Dictamen Nº 038/16  – Proy. Ord. s/desafectar del uso público superficie y adjudicar a
la Asociación Civil Scout TANTANAKU.
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 5º SESION ORDINARIA DEL DIA
23 DE JUNIO DE 2016.

Art. 2º) INSTRUIR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante para que inicie los
correspondientes expedientes que formaran parte de la Audiencia Pública, conforme las
disposiciones de las Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
Art. 3º)ORDENAR la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado mediante
Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
Art. 4º) DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Pública a la Concejal del bloque
FORJA, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Art. 5º) DESIGNAR como Secretario de la Audiencia Pública al Secretario Legislativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Walter LONNE.
Art. 6º) ESTABLECER el periodo de inscripciones para la Audiencia a partir del día 03 de
agosto hasta el día 02 de septiembre de 2016, en el horario de 09:00 hs., a 14:00 hs., en la
Dirección Legislativa del Cuerpo.
Art. 7º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 0139/2016
VISTO: El Decreto Municipal Nº 728/16, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 03 de agosto de 2016, a las 16:10 hs., bajo
el Nº 663.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 04 de agosto de 2016, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 04 de agosto de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Verónica E. GONZALEZ.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de agosto de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 0140/2016
VISTO: El Decreto CD. Nº 0138/2016; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto se convoca a Audiencia Pública para el día
06 de septiembre de 2016, para dar tratamiento a distintos Asuntos y Dictámenes aproba-
dos en 1º lectura;
que donde dice: Dictamen Nº 028/16; debe decir: Dictamen Nº 029/16;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo a
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) MODIFICAR el Decreto CD. Nº 138/2016, en su parte pertinente, donde dice:
Dictamen Nº 028/16; debe decir: Dictamen Nº 029/16.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de agosto de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 0141/2016
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0729/2016, ingresado a la Dirección Legislativa del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 05 de agosto de 2016, a las 10:50
hs., bajo el Nº 668.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs., del día 04 de agosto de 2016,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de agosto de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 0142/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Cine Debate co-organizado entre el Comité Nacional Contra la Trata de Personas, de
la mano del Instituto de Género Sappa Kippa, y el Foro de Género de Proyecto Ágora,
tiene como objetivo, la Sensibilización sobre la Trata de Personas;
que dicho Video-Debate, se llevará a cabo en el Museo Virginia Choquintel, el día sábado 06
de agosto a partir de las 14:00 horas;
que en dicho debate, convergen diversas organizaciones y personas que coinciden en la
importancia de la unidad estratégica y táctica del movimiento social, como forma funda-
mental del cambio de valores que nos ayuden a superar los problemas actuales de violencia,
explotación y vulnerabilidad de grandes conjuntos humanos en todo el mundo.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Socio Cultural Municipal, el Video-Debate «Sensibili-
zación sobre Trata de Personas», que se llevará a cabo, el día sábado 06 de Agosto, en el
Museo Virginia Choquintel.
Art. 2º)  RECONOCER la labor llevada a cabo por el Comité Nacional Contra la Trata de
Personas, de la mano del Instituto de Género Sappa Kippa y el Foro de Género de
Proyecto Ágora.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de agosto de 2016.

NOGAR
LONNE
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DECRETO Nº 0143/2016
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0730/2016, ingresado a la Dirección Legislativa del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 05 de agosto de 2016, a las 10:50
hs., bajo el Nº 669.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo correspondiente.

Por ello:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 19:05 hs., del día 07 de agosto de 2016, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 19:05 hs., del día 07 de agosto de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de agosto de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 0144/2016
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0737/2016, ingresado a la Dirección Legislativa del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 08 de agosto de 2016, a las 13:50
hs., bajo el Nº 674.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, se informa a este Cuerpo Deliberativo
que se reprograma el viaje del Sr. Intendente Municipal por razones de agenda de las
autoridades nacionales;
que corresponde dejar sin efecto el Decreto CD. Nº 143/16;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DEJAR SIN EFECTO el Decreto CD. Nº 143/16.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de agosto de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 0145/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
el proyecto Gauchos del Mar; y
CONSIDERANDO:
Que Joaquín y Julián Azulay, vienen desde el año 2010 realizando trabajos de filmación y
edición de documentales independientes con contenido cultural, deportivo, social, ambien-
tal y de aventura;
que son los creadores del proyecto denominado «Gauchos del Mar», con el cual han
viajado por diferentes regiones del mundo; surfeando, acampando, conviviendo con gente
nativa de los lugares y oyendo sus  historias;
que el fin que persiguen con cada documental es, lograr llevar a cada persona que observe el
mismo, trasladarse a esos lugares observando las diferentes culturas y enriquecerse con las
historias de sus habitantes;
que es dable remarcar, que Gauchos del Mar hasta la fecha ha obtenido 29 premios interna-
cionales;
que los hermanos «Gauchos del Mar», realizaron el documental «Península Mitre», basado
en una expedición inédita a pie durante 53 días, cargando en sus espaldas mochilas de 35
kgs, por la punta que se encuentra más al este de la Isla Grande de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, siendo un área virgen donde no vive nadie;
que en la referenciada expedición, se plantearon como objetivo llegar a surfear una ola de
clase mundial en el Faro del Cabo San Diego, el punto más oriental;
que documentan la región para compartir su mensaje ambiental, el cual se basa en la idea de
dejar de lado el consumismo y acercarse a una forma sencilla de vivir para proteger Penín-
sula Mitre;
que bien es sabido que en nuestra Carta Orgánica Municipal, encontramos previstos en el
art. 21º todos los derechos consagrados como habitantes, entre ellos hallamos el derecho a
la cultura, la ciencia y la investigación. Como asimismo, se plasma que a través del trabajo
que realizan fomentan los deberes de los ciudadanos como lo es el de preservar el ambiente
(conf. art. 23º, inc. 9);
que conforme se manifestó, en este tipo de proyectos, se vela por derechos amparados por
nuestro ordenamiento local. Es por ello, que es dable reconocer la labor llevada a cabo.
Dado este carácter, este Cuerpo de Concejales tenemos la obligación de distinguir el trabajo
efectuado.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  DECLARAR  de Interés  Público Municipal  al  proyecto  «Gauchos del Mar»,
distinguiendo en particular el documental «Península Mitre», realizado en la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Art. 2°)  HACER efectiva entrega de copia de la presente mención, en concepto de distin-
ción, a Joaquín Azulay y Julián Azulay.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de agosto de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 0146/2016
VISTO: El Memorandum Nº 005/16, emanado de la Secretaria Administrativa del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Direccion Legislativa  el día 10 de
agosto de 2016, a las 14:50 hs., bajo el Nº 687.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 11 de agosto de 2016, la
Secretaria Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Walter LONNE.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de agosto de 2016.

NOGAR
LONNE

RESOLUCIÓN  Nº 0260/2016
VISTO :El Memorándum Nº 172/16 de fecha 19/07/16,  emanado por la Presidencia del
C.D, ingresado a Recursos Humanos C.D, como Asunto Nº218 de Mesa de Entrada
(D.R.R.H.H), el 20/07/16; Nota Nº 165/16 Letra: PRESIDENCIA del Poder Legislativo y
Nota Nº 013/16 Letra: L.P.D.A.L y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Presidente  del C.D, Dn. NOGAR ALEJANDRO informa
que el Agente Planta Permanente C.D; PINTOS RAUL O; DNI 26.217.013 – Legajo Nº
3300/6, quién se desempeña en el área de Protocolo de ésta Institución, dependiente de la
Presidencia del C.D, se le ha autorizado la  renovación de la Adscripción al ámbito de la
Legislatura de la Provincia de TDF, bajo la dependencia del Legislador LÖFLLER DA-
MIAN, del Bloque M.P.F, a partir del día de su notificación y por el termino de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, según lo solicitado en Nota 165/16 L: PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO.-
Que el presente requerimiento se lleva a cabo en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº
2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR a partir del día de su notificación por el termino de 365 (trescien-
tos sesenta y cinco) dias, la ADSCRIPCION al ámbito de la Legislatura de la Provincia de
TDF para cumplir funciones en el Bloque Partido M.P.F bajo la dependencia del LEGIS-
LADOR LÖFLLER DAMIAN, al Agente Planta Permanente C.D; PINTOS RAUL O.,
DNI 26.217.013 – Legajo Nº 3300/6, quién se desempeña en el área de Protocolo de ésta
Institución, dependiente de la Presidencia del C.D, en un todo de acuerdo a lo estipulado en
el Anexo I, punto 2.3 del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Artículo  2º)AUTORIZAR el cumplimiento de lo normado según Decreto C.D Nº 056/05
y Decreto Municipal Nº 132/2011.
Artículo  3º)ESTABLECER que la Dirección de Recursos Humanos del Municipio toma-
rá debida nota de lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectuará oportunamente el
debido control conforme al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal),
Punto 7.1 y Punto 8, en función de los informes producidos por el área competente de ésta
Institución.
Artículo 4º)NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente C.D; PINTOS RAUL O., DNI
26.217.013 – Legajo Nº 3300/6, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE  RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCIÓN  Nº 0261/2016
VISTO :El Memorándum Nº 169/16 de fecha 29/07/16 autorizada por el Secretario Ad-
ministrativo del C.D – Don. ANDRADE OYARZO FERNANDO; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum  se solicita modificar  la fecha  de inicio de la Licencia  Especial
de Invierno del Agente Planta Permanente del C.D: Sr. VILLARROEL FRANCISCO
FABIAN LEGAJO Nº 5251/5;  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el ARTÍCULO 1º) de la RESOLUCION Nº 164/16 de RECUR-
SOS HUMANOS C.D, en referencia a la fecha de inicio  de la  Licencia Especial de Invierno
– Año 2016 del Agente Planta Permanente del C.D, Sr. VILLARROEL FRANCISCO FA-
BIAN LEGAJO Nº 5251/5; lo cual quedará redactado en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: …»A partir del 01/08/16"…
Debe decir: …» A partir del 05/09/16"…
Artículo 2º) REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCIO N DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OF ICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande, 29 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0262/2016
VISTO: El Memorándum Nº 175/2016  de fecha 01/08/16 emanado por la Presidencia del C.D y
Nota de fecha 18/07/16 emanada por el Presidente del Automóvil Club Río Grande – Sr. OYAR-
ZO SILVIO, ingresados a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 223 el día 01/08/16; y
CONSIDERANDO:
Que la Institución antes mencionada cursa dicha nota a la Presidencia de éste C.D; con el
motivo de solicitar autorización para que los Agentes Planta Permanente C.D; Sres. SURT
HORACIO MARCELO DNI 22.206.015 – Legajo Nº 3346/4, VILLARROEL FRAN-
CISCO FABIAN, DNI 18.140.508 – Legajo Nº 5251/5, para su participación en la
Competencia Deportiva llamada «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – XLIII
EDICION» a llevarse a cabo en el Mes de Agosto del corriente año; uniendo las Ciudades
de RIO GRANDE y PORVENIR (CHILE).
Que por los motivos expuestos corresponde conceder Licencia Especial Deportiva, bajo el
amparo de la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRAC-
TICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655),  a partir del día
08-08-16 al 15-08-16,  siendo en ésta oportunidad el tramo de dicha competencia PORVE-
NIR (CHILE) – RIO GRANDE - PORVENIR (CHILE).
Que el requerimiento precedente cuenta con la autorización de la Presidencia de éste
Concejo Deliberante.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655) a los Agente Planta Permanente del C.D,
Sres. SURT HORACIO MARCELO DNI 22.206.015 – Legajo Nº 3346/4, VILLA-
RROEL FRANCISCO FABIAN, DNI 18.140.508 – Legajo Nº 5251/5, a partir del día
08-08-16 hasta el 15-08-16 del corriente año, dado que participaran de la competencia
deportiva llamada «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – XLIII EDICION» a
llevarse a cabo en el Mes de Agosto del corriente año; uniendo las Ciudades de RIO
GRANDE y PORVENIR (CHILE), siendo en ésta oportunidad el tramo de dicha compe-
tencia PORVENIR (CHILE) – RIO GRANDE - PORVENIR (CHILE).
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por la Presidencia del C.D; en virtud de
lo requerido por el AUTOMOVIL CLUB RIO GRANDE, mediante Nota ingresada a
Recursos Humanos C.D el día 01/08/16.
Artículo 2º)  REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFIC IAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0263/2016
VISTO: El Memorándum Nº 177/2016  de fecha 02/08/16 emanado por la Presidencia del C.D y
Nota de fecha 01/08/16 emanada por el Presidente del Automóvil Club Río Grande – Sr. OYAR-
ZO SILVIO, ingresados a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 225 el día 02/08/16; y
CONSIDERANDO :
Que la Institución antes mencionada cursa dicha nota a la Presidencia de éste C.D; con el
motivo de solicitar autorización para que los Agentes Planta Permanente C.D; Sres. SILVA
ANGEL EZEQUIEL DNI Nº 30.201.778 Legajo Nº 4658/2 – BARRIA PABLO ALE-
JANDRO DNI Nº 22.956.154 Legajo Nº 2816/9 - para su participación en la Competen-
cia Deportiva llamada «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – XLIII EDICION» a
llevarse a cabo en el Mes de Agosto del corriente año; uniendo las Ciudades de RIO
GRANDE y PORVENIR (CHILE).
Que por los motivos expuestos corresponde conceder Licencia Especial Deportiva, bajo el
amparo de la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRAC-
TICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655),  a partir del día
08-08-16 al 15-08-16,  siendo en ésta oportunidad el tramo de dicha competencia PORVE-
NIR (CHILE) – RIO GRANDE - PORVENIR (CHILE).
Que el requerimiento precedente cuenta con la autorización de la Presidencia de éste
Concejo Deliberante.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655) a los Agente Planta Permanente del C.D,
Sres. . SILVA ANGEL EZEQUIEL DNI Nº 30.201.778 Legajo Nº 4658/2 – BARRIA
PABLO ALEJANDRO DNI Nº 22.956.154 Legajo Nº 2816/9, a partir del día 08-08-16
hasta el 15-08-16 del corriente año, dado que participaran de la competencia deportiva
llamada «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – XLIII EDICION» a llevarse a cabo
en el Mes de Agosto del corriente año; uniendo las Ciudades de RIO GRANDE y PORVE-
NIR (CHILE), siendo en ésta oportunidad el tramo de dicha competencia PORVENIR
(CHILE) – RIO GRANDE - PORVENIR (CHILE).
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por la Presidencia del C.D; en virtud de
lo requerido por el AUTOMOVIL CLUB RIO GRANDE, mediante Nota ingresada a
Recursos Humanos C.D el día 02/08/16.
Artículo 2º)  REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFIC IAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0264/2016
VISTO :El Memorándum N° 132/16 de fecha 01/08/16 emanado por la Concejal del Blo-
que FPV, Dña. DURE M.EUGENIA; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
226 de Mesa de Entrada (D.R.H.C.D) el  02/08/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal informa que procede a dar de BAJA al Agente Planta
Contratada del C.D Sr. ALVAREZ REY AGUSTIN MARIA DNI Nº 27.215.920 Legajo Nº
5463/1, a partir del día 01 de Septiembre de 2016, quien se encontraba cumpliendo funciones
como PERSONAL DE DESPACHO del Bloque FPV, Dña. DURE M.EUGENIA.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 01 de
Septiembre de 2016, Sr. ALVAREZ REY AGUSTIN MARIA DNI Nº 27.215.920 Legajo
Nº 5463/1, quién se desempeñaba cumpliendo funciones como personal de Despacho en el
BLOQUE FPV Concejal Dña. DURE M.EUGENIA.-
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por la
Concejal Bloque FPV Dña. DURE M.EUGENIA, mediante Memorándum N° 132/16
ingresado como Asunto Nº 226 a R.H.C.D el día 02/08/16, a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, ALVAREZ REY AGUSTIN
MARIA DNI Nº 27.215.920 Legajo Nº 5463/1, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0265/2016
VISTO :El Memorándum Nº 033/16 de fecha (02/08/16), presentado por el Concejal del
M.P.F, Dn. ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 227 de la Mesa de Entrada (D.R.H.C.D), el 03/08/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a dar de alta mediante
Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. SALCEDO
MATIAS NAIQUEN DNI Nº 36.708.526, quién cumplirá funciones como PERSONAL
de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque M.P.F, Dn. ALEJANDRO G.
NOGAR, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticua-
tro) de la Administración Municipal, mas la Asignación del Plus Legislativo (DECRETO
Nº 171/12 ) y del Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15) .
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Agosto de 2016 hasta el día
31 de Diciembre de 2016 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. SALCEDO MATIAS NAIQUEN DNI Nº 36.708.526, por el período
comprendido desde el día 01 de Agosto de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal Bloque M.P.F, Dn. ALEJANDRO G. NOGAR.
Artículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. SALCEDO MATIAS
NAIQUEN DNI Nº 36.708.526, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal, mas la Asignación del Plus
Legislativo (DECRETO Nº 171/12) y del Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15, por
el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
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R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación  del PLUS LEGISLATIVO (De-
creto C.D Nº 101/08)   a la remuneración mensual de los Agentes Planta Contratada C.D;
Sres. GONZALEZ JULIAN OSVALDO DNI Nº 25.797.879 – Legajo Nº 5435/6y FER-
NANDEZ MARIA ISABEL  DNI Nº 17.073.129 – Legajo Nº 5422/4, a partir del día 01 de
Julio de 2016, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la
RESOLUCION R.H.C.D Nº 205/16 (13/06/16).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque FORJA Dña. GONZALEZ VERONICA E.,
mediante Memorándum Nº097/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 230 el 04/08/16,
será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D -
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada C.D; Sres. GONZALEZ JULIAN
OSVALDO DNI Nº 25.797.879 – Legajo Nº 5435/6 y FERNANDEZ MARIA ISABEL  DNI
Nº 17.073.129 – Legajo Nº 5422/4, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU -
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de agosto de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0269/2016
VISTO :El Memo Nº 097/16 de fecha 04/08/16 presentado por la Concejal del Bloque
FORJA, Dña. GONZALEZ VERONICA E.; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 230 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 04/08/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memo el Concejal informa que procede  a asignar la percepción del PLUS
LEGISLATIVO (Decreto C.D Nº 171/12)  a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres.
PENA FABRICIO RAUL  DNI Nº 28.090.709 – Legajo Nº 5460/7 y ZERDAN PONCE
NELIDA GRISELDA  DNI Nº 35.219.780 – Legajo Nº 5401/1, a partir del día 01 de Julio
de 2016 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº
204/16 de fecha (13/06/16) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
 DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación  del PLUS LEGISLATIVO (De-
creto C.D Nº 171/12)   a la remuneración mensual de los Agentes Planta Contratada C.D;
Sres. PENA FABRICIO RAUL  DNI Nº 28.090.709 – Legajo Nº 5460/7 y ZERDAN
PONCE NELIDA GRISELDA  DNI Nº 35.219.780 – Legajo Nº 5401/1, a partir del día 01
de Julio de 2016, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la
RESOLUCION R.H.C.D Nº 204/16 (13/06/16).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque FORJA Dña. GONZALEZ VERONICA E.,
mediante Memorándum Nº097/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 230 el 04/08/16,
será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D -
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada C.D; Sres. PENA FABRICIO
RAUL  DNI Nº 28.090.709 – Legajo Nº 5460/7 y ZERDAN PONCE NELIDA GRISELDA
DNI Nº 35.219.780 – Legajo Nº 5401/1, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de agosto de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

lo solicitado por el Bloque M.P.F mediante Memorándum Nº 033/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 227 el 03/08/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE  RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0266/2016
VISTO :El Memorándum N° 104/16 de fecha 26/07/16 emanado por el Concejal del Blo-
que P.V – Dn. RAUL VON DER THUSEN; ingresado a Mesa de Entrada de  Recursos
Humanos como Asunto Nº 222 el  27/07/16; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sra. BOREA CLAUDIA ANDREA DNI Nº 19.009.851
LEGAJO Nº 5419/4  a partir del día 01 de Agosto de 2016, quién se encontraba como
PERSONAL DE DESPACHO bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE P.V,
Don RAUL VON DER THUSEN, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
      EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del día 01 de Agosto de 2016, al Agente Planta
Contratada del C.D, Sra. BOREA CLAUDIA ANDREA DNI Nº 19.009.851 LEGAJO Nº
5419/4; el cual se desempeñaba como PERSONAL DE DESPACHO bajo la dependencia
del Concejal BLOQUE P.V, Don RAUL VON DER THUSEN.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
P.V mediante Memorándum N° 104/16  ingresado como Asunto Nº 222 a R.H.C.D el día
27/07/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. BOREA CLAUDIA AN-
DREA DNI Nº 19.009.851 LEGAJO Nº 5419/4;, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0267/2016
VISTO :El Memorándum N° 033/16 de fecha 02/08/16 emanado por el Concejal del Blo-
que MPF – Dn. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
227 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  03/08/16; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sr. VILLA SEBASTIAN ANDRES DNI Nº 28.008.167
a partir del día 01 de Agosto de 2016, quién se encontraba como  PERSONAL de DESPA-
CHO bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE MPF – Dn. ALEJANDRO
NOGAR, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del día 01 de Agosto de 2016, al  Agente Planta
Contratada del C.D, Sr. VILLA SEBASTIAN ANDRES DNI Nº 28.008.167; el cual se
desempeñaba como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal BLO-
QUE MPF – Dn. ALEJANDRO NOGAR.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
MPF mediante Memorándum N° 033/16  ingresado como Asunto Nº 227 a R.H.C.D el día
03/08/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sr. VILLA SEBAS-
TIAN ANDRES DNI Nº 28.008.167, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0268/2016
VISTO :El Memo Nº 097/16 de fecha 04/08/16 presentado por la Concejal del Bloque
FORJA, Dña. GONZALEZ VERONICA E.; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 230 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 04/08/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memo el Concejal informa que procede  a asignar la percepción del PLUS
LEGISLATIVO (Decreto C.D Nº 101/08)  a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres.
GONZALEZ JULIAN OSVALDO DNI Nº 25.797.879 – Legajo Nº 5435/6y FERNAN-
DEZ MARIA ISABEL  DNI Nº 17.073.129 – Legajo Nº 5422/4, a partir del día 01 de Julio
de 2016 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº
205/16 de fecha (13/06/16) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
 DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0721/16
VISTO : El Trámite Nº 17810/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 31/07/2016 a la hora 10:30, el Secretario de
Finanzas Públicas, CP. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 31/07/2016 a la hora 10:30, el Secretario de
Finanzas Públicas, CP. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0722/16
VISTO : El Trámite Nº 17840/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Dirección Gene-
ral de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 01/08/2016, el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 01/08/2016, el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0723/16
VISTO : El Trámite Nº 17842/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 01/08/2016, la Secretaria de Modernización e
Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 01/08/2016, la Secretaria de Modernización e Inno-
vación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0724/16
VISTO : El Trámite Nº 17798/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 01/08/2016 a la hora 09:00, la Secretaria de
la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus funcio-
nes habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 01/08/2016 a la hora 09:00, la Secretaria de la

Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus funcio-
nes habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0725/16
VISTO : El Trámite Nº 17817/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 01/08/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 01/08/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0726/16
VISTO: El Tramite Nº 17480/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de
Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el Artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, que fija el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes
formuladas por los contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», a los
contribuyentes que se detallan en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en
la Dirección de Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, que fija el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes
formuladas por los contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Parte General

Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI

Artículo 142º

Apellido y Nombre Partida Nº

FURCHINI Raúl Vicente 00050001

FIGUEROA BARRIGA Gregorio Omar 00012335

GOMEZ CARCAMO Emilio 00011811

OCARANZA Ramón Antonio 00022980

Artículo 147º

Apellido y Nombre Partida Nº

(F) ASAIN, Ado Alfredo – JIMENEZ RUIZ, Luz Marina 00008547

ROSSI, Olga del Valle 00006407

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0727/16
VISTO : El Trámite Nº 17614/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Secretaría de
Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Salud, Dr. Walter Javier ABRE-
GÚ, se ausentará de sus funciones habituales en este Municipio desde el día 04/08/2016
hasta el día 18/08/2016, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ,
se ausentará de sus funciones habituales en este Municipio desde el día 04/08/2016 hasta
el día 18/08/2016, por razones particulares
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Salud, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico
Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0728/16
VISTO : El Trámite Nº 18155/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Secretaría
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Intendente del Municipio de Río
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 04/08/2016
a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, a los fines de
participar de reuniones con autoridades provinciales.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 04/08/2016 a la hora
10:00, regresando el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, a los fines de participar
de reuniones con autoridades provinciales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0729/16
VISTO : El Trámite Nº 18355/2016 de fecha 05/08/2016, emitido desde la Secretaría
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 04/08/2016 a la hora 18:00, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 04/08/2016 a la hora 18:00, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0730/16
VISTO : El Expediente 2968/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Ordenanza Nº 2848/
2010; Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0623/2016.
El Trámite Nº 18400/2016 de fecha 05/08/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Munici-
pio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el
día 07/08/2016 a la hora 19:05 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 10/08/
2016 a la hora 18:15, a fin de realizar reuniones con autoridades del Ministerio del Interior,
Obras Públicas y Vivienda.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 07/08/2016 a la
hora 19:05, con regreso a nuestra Ciudad el día 10/08/2016 a la hora 18:25 aproximadamen-
te, a fin de realizar reuniones con autoridades del Ministerio del Interior, Obras Públicas y
Vivienda, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2968/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/
2009, y extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0731/16
VISTO:  El Trámite Nº 17844/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar reintegro, a partir del día 01/08/2016, Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en
el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 15, Apartado II (Sin Goce de Haberes),
inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0230/
2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROSELLI CABRERA, Hernán Matías,
Legajo Nº 4381/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones en la Dirección de
Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subse-
cretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien
cumplirá tareas generales en el Departamento de Red Vial.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR reintegro, a partir del día 01/08/2016, Licencia Extraordi-
naria Sin Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo
estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 15, Apartado II (Sin
Goce de Haberes), inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/
79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0230/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROSELLI CABRERA,
Hernán Matías, Legajo Nº 4381/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones en
la Dirección de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, quien cumplirá tareas generales en el Departamento de Red Vial.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0732/16
VISTO:  El Trámite Nº 18016/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 30/07/2016, a sus funciones habituales en la
Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subse-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Jorge Ariel, Legajo Nº 4219/6, quien se
encontraba encuadrado desde el 30/06/2016 hasta el 29/07/2016, dentro de los alcances
legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias,
Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 30/07/2016, a sus funciones habituales
en la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Jorge Ariel, Legajo Nº 4219/6,
quien se encontraba encuadrado desde el 30/06/2016 hasta el 29/07/2016, dentro de los
alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales - Afec-
ciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0733/16
VISTO : El Expediente Letra «P» Nº 477/1997.
El Decreto Municipal Nº 0717/2016.
El Trámite Nº 906/2016, de fecha 01/08/2016 emitido desde la Coordinación de Tierras
Fiscales, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el 2º del
Decreto Municipal Nº 0717/2016 de fecha 27/07/2016, a través del cual se declaró cumpli-
das las obligaciones impuesta por la Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 16, Macizo 140 A de la
Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. PEREZ BORQUEZ, Eulojio
Hernán, DNI. Nº 92.231.778.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0717/2016 de
fecha 27/07/2016, donde dice: «…Expediente Letra «P» Nº 3462/2004…», debe decir:
«…Expediente Letra «P» Nº 477/1997…».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0734/16
VISTO : Expediente Nº 171/2016
El Decreto Municipal Nº 079/2016.
El Trámite Nº 17860/2016, de fecha 01/08/2016 emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 079/2016 de fecha 13/01/2016, a
través del cual se asignó un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 70.000,00 (Pesos
Setenta mil con 00/100), a favor de la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 079/
2016 de fecha 13/01/2016, donde dice: «…FONDO A RENDIR…», debe decir: «…FONDO
PERMANENTE…», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 171/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIPAL Nº 0735/16
VISTO : Expediente Letra «M» Nº 1948/1997.
El Decreto Municipal Nº 0804/2015.
El Dictamen Nº 26/2016 – Tramite Nº 17544/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 18069/2016, de fecha 02/08/2016 emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, el Conside-
rando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0804/2015 de fecha 10/11/2015, a través del
cual se declaró cumplidas las obligaciones impuesta por la Ordenanza Municipal Nº 895/
97, y modificatorias, al Sr. MIRANDA BARRIENTOS, Arturo Wilson del Carmen.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º, del Decreto Municipal Nº
0804/2015 de fecha 10/11/2015, donde dice: «…al Sr. MIRANDA BARRIENTOS, Artu-
ro Wilson del Carmen, «Block House», CUIT Nº 20-14739575-3…», debe decir: «…al Sr.
MIRANDA BARRIENTOS, Arturo Wilson del Carmen, CUIT Nº 20-14739575-3…».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0736/16
VISTO : El expediente 6041/2015.
La Resolución Nº 105/2016, emitida por la Secretaría de Industria y Servicios, conformante
del Ministerio de Producción.
La Ordenanza Municipal Nº 2848 – Código de Administración Financiera.

La Ordenanza Municipal Nº 3450, correspondiente al Presupuesto General del Ejercicio 2016.
El Trámite Nº 17546/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Tramite Nº 18086/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que el Programa Nacional de Parques Industriales persigue como objetivo principal au-
mentar la competitividad del sector industrial y fomentar la creación de empleo de calidad.
Que a través de regímenes y programas específicos, se busca promover a los distintos
sectores y regiones productivas, fortaleciendo sus capacidades.
Que resulta necesario coordinar y llevar adelante políticas públicas que fomenten y permi-
tan acrecentar los niveles de productividad y competitividad de la industria local.
Que para llevar a cabo dicho fin, es preciso incrementar el cálculo de recursos y el presu-
puesto de gastos vigente de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el subscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
en función de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCREMENTAR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2016, aprobado mediante Ordenanza Nº 3450, según el Anexo
que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- REGISTRAR. Comunicar. Tomar conocimiento la Secretaría de Finanzas
Públicas, Notificar al Concejo Deliberante, Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0737/16
VISTO : El Expediente 2968/2016.
El Decreto Municipal Nº 0730/2016.
El Trámite Nº 18550/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Municipal Nº 0730/2016 de fecha 05/08/2016, se comunicó el
traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA,
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 07/08/2016 a la hora 19:05, estimando su regreso
para el día 10/08/2016 a la hora 18:25.
Que a través del Trámite Nº 18550/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de suspender temporalmente el mencionado traslado, por reprogramación de
agenda de las autoridades nacionales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR, que el traslado del Intendente del Municipio de Río
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 07/08/
2016 a la hora 19:05, estimando su regreso para el día 10/08/2016 a la hora 18:25, de
acuerdo lo establece el Decreto Municipal Nº 0730/2016 de fecha 05/08/2016, se suspende
temporalmente por reprogramación de agenda de las autoridades nacionales, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2968/2016.
ARTICULO 2º REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0738/16
VISTO : El Expediente 3010/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipa-
les Nº 0558/2009, 864/2013, 831/2014 y 0623/2016.
El Trámite Nº 18554/2016 de fecha 05/08/2016, emitido desde la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto del presente, se comunica el traslado del Secretario
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de
Buenos Aires, el día 09/08/2016 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 10/08/
2016 a la hora 18:30 aproximadamente, con motivo de llevar a cabo diversas reuniones de
agenda en la Delegación Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 09/08/
2016 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 10/08/2016 a la hora 18:30
aproximadamente, con motivo de llevar a cabo diversas reuniones de agenda en la Delega-
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ción Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3010/2016.
ARTICULO 2º.-  MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y la Secretaría de Salud, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RIO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0739/16
VISTO : El Trámite Nº 18745/2016 de fecha 05/08/2016, emitido desde la Secretaría de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través de la presente actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de reincorporar al Sr. Márquez, Pablo Alejandro, DNI. Nº 23.441.037, al Municipio
de Río Grande, a la Dirección de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con la categoría de revista anterior al Decreto
Municipal Nº 0509/2015 de fecha 07/08/2015; conforme al Expediente Judicial Nº 6149/
2015, caratulado como: «Márquez Pablo Alejandro C/Municipalidad de Río Grande S/
Contencioso Administrativo».
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- REINCORPORAR , a partir del día de su notificación, al Sr. Márquez,
Pablo Alejandro, DNI. Nº 23.441.037, al Municipio de Río Grande, a la Dirección de Trans-
porte, Dirección General de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con
la categoría de revista anterior al Decreto Municipal Nº 0509/2015 de fecha 07/08/2015.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0740/16
VISTO : El Torneo Clasificatorio Fitness Group Tierra del Fuego 2016; y
CONSIDERANDO :
Que a este evento asistirán delegaciones procedentes de las ciudades de Ushuaia y Tolhuin,
concurriendo los mejores bailarines y gimnastas.
Que el Torneo Fitness Group comprende las disciplinas de Danzas, Ritmos/Estilos Urba-
nos y la Gimnasia Aeróbica en las categorías infantiles, juveniles y adultos.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características de
relevancia es realmente un orgullo.
Que es fundamental trabajar conjuntamente con las entidades oficiales en cada provincia y
ciudad donde se realiza el torneo para poder llevar a cabo un evento de excelencia, siendo la
finalidad el poder generar una experiencia positiva para la ciudad de Rio Grande como para
la organización y los participantes.
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la dedicación puesta de
manifiesto en estos eventos, y deseando se alcance los objetivos propuestos, a los efectos
de fortalecer las perspectivas integración regional, Declara de Interés Municipal el Torneo
Clasificatorio Fitness Group Tierra del Fuego 2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  al Torneo Clasificatorio Fit-
ness Group Tierra del Fuego 2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0741/16
VISTO : Las Ordenanzas Municipales Nº 3344/2015 y 2848/2010; Carta Orgánica Muni-
cipal; Decretos Municipales Nº 107/2015 y 148/2015.
El Trámite Nº 18641/2016 de fecha 08/08/2016, emitido por la Coordinación de Presupues-
to, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 3344/15 aprueba el presupuesto de Gastos y en el Cálculo
de Recursos, correspondientes al Ejercicio 2015.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 107/2015, con fecha del 05 de febrero de 2015, se
estableció el incremento de cálculo de recursos y presupuesto de gastos correspondiente al
proyecto denominado «Programa Integración Sociocomunitaria Viviendas Sociales», por un
monto total de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL CON 00/100 ($ 32.586.000,00).
Que el Decreto Municipal Nº 148/2015, con fecha del 05 de marzo de 2015, estableció el
incremento de cálculo de recursos y presupuesto de gastos en idénticas condiciones que el
Decreto Nº 107/2015, reproduciendo el mismo.

Que, este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a lo establecido en el Código de Administración Financiera y la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- REVOCAR el Decreto Municipal Nº 148/2015 mediante el cual se dispu-
so la modificación de la distribución de las partidas correspondientes al Presupuesto de
Gastos del ejercicio financiero 2015.
ARTICULO 2º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0742/16
VISTO : El Artículo 59º de la Ordenanza Municipal Nº 2933/11; Decretos Municipales Nº
872/15; 1038/15 y 387/15.
El Tramite Nº 18607/2016 de fecha 08/08/2016, emitido por la Dirección de Rentas,
dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que es competencia del Departamento Ejecutivo establecer y reglamentar regímenes de
planes de pago.
Que el régimen de planes de pago podrá contemplar la condonación de intereses.
Que se considera necesario ampliar el plazo de vigencia de los planes de pago debido al
requerimiento de los contribuyentes.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente según lo dispuesto por
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- PRORROGAR hasta el 31 de Diciembre de 2016 inclusive, el plan de
pago proveniente de los tributos recaudados por la Dirección de Rentas Municipal, inclui-
das las que se encuentren en proceso de Ejecución Judicial, que fuera dispuesto mediante
Decreto Municipal Nº 387/2016.
ARTICULO 2º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0743/16
VISTO : La Resolución S.F Nº 476/12; Ordenanza Municipal Nº 3343/14; Decreto Muni-
cipal Nº 303/15; Resolución S.F. Nº 1247/15; Decreto Municipal Nº 426/15; Decreto
Municipal Nº 871/15; Decreto Municipal Nº 1013/15 y Decreto Municipal Nº 388/16.
El Trámite Nº 18609/2016 de fecha 08/08/2016, emitido por la Dirección de Rentas,
dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 3343/14 habilita a la Dirección Municipal de Rentas al
cobro de las multas provenientes del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas como
así también a realizar planes de pago.
Que por Resolución Municipal  Nº 476/12 se autoriza a la Dirección Municipal de Rentas
al cobro de multas judicializadas.
Que se considera oportuno ampliar el plazo de vigencia de los planes de pago de regulari-
zación de multas, dando así cumplimiento a lo requerido por los vecinos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente según lo dispuesto por
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- PRORROGAR hasta el 31 de Diciembre  de 2016, plan de pago referente
a las multas provenientes del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, implementado
mediante Decreto Municipal Nº 1013/2015.
ARTICULO 2º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0744/16
VISTO: El Expediente 335/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Ordenanza Nº 1935, Resolución Tribunal de Cuentas Nº 170/97; Decreto
Municipal 623/2016 Anexo I
El Trámite Nº 774/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), a favor de la Coordinadora del Natatorio Municipal, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. COBIAN, Manuela, Legajo Nº 4320/6.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos de inscripción de los nadadores que
participarán del encuentro denominado «3ra fecha de la Liga Patagónica de Waterpolo»
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), a favor del Coordinadora del Natatorio Municipal, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. COBIAN, Manuela, Legajo Nº 4320/
6, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 335/2016.
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Coordinadora del Natatorio Municipal, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. COBIAN, Manuela, Legajo Nº 4320/
6, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0745/16
VISTO : El Trámite Nº 19017/2016 de fecha 11/08/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 10/08/2016 a la hora 18:30, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 10/08/2016 a la hora 18:30, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, queda a Cargo de la Secretaría de Salud.
ARTICULO 3º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0746/16
VISTO : El Trámite Nº 19138/2016 de fecha 11/08/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de su puesto de trabajo del Secretario de
Finanzas Públicas, CP. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, desde el día 11/08/
2016 a la hora 18:00, reintegrándose a sus funciones habituales el día 15/08/2016 a la hora
18:00, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de su puesto de trabajo del Secretario de
Finanzas Públicas, CP. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, desde el día 11/08/
2016 a la hora 18:00, reintegrándose a sus funciones habituales el día 15/08/2016 a la hora
18:00, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr.
Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0747/16
VISTO : El Expediente 2968/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Ordenanza Nº 2848/
2010; Decretos Municipales Nº 0558/2009, 0623/2016, 0730/2016 y 0737/2016.
El Trámite Nº 19201/2016 de fecha 12/08/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0730/2016 de fecha 05/08/2016, se comunicó el
traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA,
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 07/08/2016 a la hora 19:05, con regreso a nuestra
Ciudad el día 10/08/2016 a la hora 18:25 aproximadamente, a fin de realizar reuniones con
autoridades del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda; dicho traslado fue
suspendido temporalmente por reprogramación de agenda de las autoridades nacionales, a
través del Decreto Municipal Nº 0737/2016 de fecha 08/08/2016.
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Munici-
pio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el
día 17/08/2016 a la hora 11:10 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 19/08/
2016 a la hora 18:25, a fin de realizar reuniones con autoridades del Ministerio del Interior,
Obras Públicas y Vivienda.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 17/08/2016 a la
hora 11:10 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 19/08/2016 a la hora
18:25, a fin de realizar reuniones con autoridades del Ministerio del Interior, Obras Públi-
cas y Vivienda, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2968/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del
Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra
Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a modificar los
viáticos correspondientes; asimismo, proceder al pago de $1.684,15 (Pesos un mil seis-
cientos ochenta y cuatro con 15/100) a favor de la firma: AEROLINEAS ARGENTINAS,
en concepto de diferencia por cambio de fecha del pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE
/ BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0748/16
VISTO : El Expediente 3108/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decretos Municipales Nº 0558/2009, 571/2009, 651/2010 y 623/2016; Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 19222/2016 de fecha 12/08/2016, emitido desde la Secretaría de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la
Ciudad de Buenos Aires, el día 17/08/2016 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el
día 19/08/2016 a la hora 19:00 aproximadamente, con motivo de participar de reuniones
acordadas por la Delegación Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires con
distintos Ministerios del Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 17/
08/2016 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 19/08/2016 a la hora 19:00
aproximadamente, con motivo de participar de reuniones acordadas por la Delegación
Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires con distintos Ministerios del
Gobierno Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3108/2016.
ARTICULO 2º.-  MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y la Secretaría de Salud, el
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Publicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RIO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1873/16
VISTO : El Expediente 2872/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17640/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
BOGADO, Marina Mabel, DNI. Nº 16.522.741.
Que por Informe Técnico Nº 800/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17640/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BOGADO, Marina
Mabel, DNI. Nº 16.522.741, según Informe Técnico Nº 800/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2872/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1874/16
VISTO : El Expediente 2870/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17634/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
GONZALEZ, Susana Beatriz, DNI. Nº 31.776.176.
Que por Informe Técnico Nº 798/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17634/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Susana
Beatriz, DNI. Nº 31.776.176, según Informe Técnico Nº 798/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2870/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1875/16
VISTO : El Expediente 2869/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17631/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. CAAMAÑO URIBE, Florencio Renato, DNI. Nº 92.746.561.
Que por Informe Técnico Nº 799/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17631/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. CAAMAÑO URIBE, Florencio Renato, DNI. Nº 92.746.561, según Informe Téc-
nico Nº 799/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2869/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1876/16
VISTO : El Expediente 2868/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17617/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. BARRIENTOS BAHAMONDE, Daiana del
Carmen, DNI. Nº 40.739.656.
Que por Informe Técnico Nº 796/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17617/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. BARRIENTOS BAHAMONDE, Daiana del Carmen, DNI. Nº 40.739.656, según Infor-
me Técnico Nº 796/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2868/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1877/16
VISTO : El Expediente 2873/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17621/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. MONTIEL BARRIA, Daniela Alejandra, DNI. Nº 32.473.473.
Que por Informe Técnico Nº 797/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17621/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MON-
TIEL BARRIA, Daniela Alejandra, DNI. Nº 32.473.473, según Informe Técnico Nº 797/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2873/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1878/16
VISTO : El Expediente 2871/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17576/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ARANCIBIA, Carlos Daniel, DNI. Nº 17.656.454.
Que por Informe Técnico Nº 795/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17576/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARANCIBIA, Carlos Daniel,
DNI. Nº 17.656.454, según Informe Técnico Nº 795/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2871/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1879/16
VISTO : El Expediente 2893/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17752/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. RAMIREZ, Ángela Gabriela, DNI. Nº 25.652.188.
Que por Informe Técnico Nº 809/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17752/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. RAMIREZ, Ángela Gabriela, DNI. Nº 25.652.188, según Informe Técnico Nº 809/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2893/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1880/16
VISTO : El Expediente 2892/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17822/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ZALAZAR, Leonardo Catalino, DNI. Nº 20.093.293.
Que por Informe Técnico Nº 811/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17822/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ZALAZAR, Leonardo Cata-
lino, DNI. Nº 20.093.293, según Informe Técnico Nº 811/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2892/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1881/16
VISTO : El Trámite Nº 17767/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Coordinación de
Promoción del Adulto Mayor, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 30/07/2016 a la hora 14:00, con regreso a nuestra ciudad el día 31/07/2016 a la hora
04:00 aproximadamente, de las Agentes Municipales, Sra. GOMEZ, Segunda María Mag-
dalena, Legajo Nº 5023/7 y Sra. ALVAREZ, Ivone Margot, Legajo Nº 4981/6 con motivo de
acompañar a los 40 Adultos Mayores que participarán en la Elección de la Reina de la Edad
de Oro en la sede del Centro Cultural Esther Fadul.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 30/07/2016 a la hora 14:00, con regreso a nuestra ciudad el día 31/07/2016 a la
hora 04:00 aproximadamente, de las Agentes Municipales, Sra. GOMEZ, Segunda María
Magdalena, Legajo Nº 5023/7 y Sra. ALVAREZ, Ivone Margot, Legajo Nº 4981/6 con
motivo de acompañar a los 40 Adultos Mayores que participarán en la Elección de la Reina
de la Edad de Oro en la sede del Centro Cultural Esther Fadul.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1882/16
VISTO : El Expediente 2724/2016.
El Decreto Municipal Nº 0758/2008.
La Constancia de fecha 26/07/2016, emitida desde la Dirección de Contaduría General,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 16782/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social, cuyo
monto asciende a la suma de $ 25.304,23 (Pesos veinticinco mil trescientos cuatro con 23/
100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social,
cuyo monto asciende a la suma de $25.304,23 (Pesos veinticinco mil trescientos cuatro con
23/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2724/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1883/16
VISTO : El Expediente 2631/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 15968/2016 de fecha 07/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 07/07/
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2016, celebrado entre el Sr. ALMIRON, Rodolfo Daniel, DNI. Nº 14.623.910, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias, conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de contención,
asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación de calle que
asisten al Albergue Integrador «Nueva Vida», dependiente de la Dirección de Promoción
Humana, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 15968/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 17603/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 07/07/2016, celebrado entre el Sr. ALMIRON, Rodolfo
Daniel, DNI. Nº 14.623.910, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, según documentación obrante en el Expediente 2631/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 07/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1884/16
VISTO : El Expediente 2673/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 16393/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/07/
2016, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric Leandro, DNI. Nº 37.173.830, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas netamente
administrativas en el ámbito de la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la
Dirección de Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en el
Departamento de Administración, registrando toda la documentación que ingresa en ese
lugar, verificando su egreso, como así también la ejecución de trámites, en la mesa de entrada
la dirección en mención
Que según Trámite Nº 16393/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 17604/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/07/2016, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric
Leandro, DNI. Nº 37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, según documentación obrante en el Expediente 2673/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1885/16
VISTO : El Expediente 2672/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2010 Anexo I
El Trámite Nº 16399/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/07/2016,
celebrado entre la Sra. VERA, Gilda Romina, DNI. Nº 28.604.814, y este Municipio, representado

por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad necesa-
rias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas netamente administra-
tivas en el ámbito de la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la Dirección de
Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en el Departamento de
Administración, registrando toda la documentación que ingresa en ese lugar, verificando su
egreso, como así también la ejecución de trámites, en la mesa de entrada la dirección en mención
Que según Trámite Nº 16399/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 17513/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/07/2016, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda Romina,
DNI. Nº 28.604.814, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social, según documentación obrante en el Expediente 2672/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1886/16
VISTO : El Expediente 2794/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I
El Trámite Nº 17172/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaria de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 21/07/2016, celebrado entre el Sr. VILLARROEL, Alberto DNI. Nº 10.169.423, y
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Médico, prestando servicios en la Dirección de
Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, conforme a especificaciones que
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 17172/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 17774/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 21/07/2016, celebrado entre el Sr. VILLA-
RROEL, Alberto DNI. Nº 10.169.423, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 2794/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 21/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1887/16
VISTO : El Expediente 2778/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 16715/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaria de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/07/
2016, celebrado entre el Sr. CORONEL, Juan Domingo DNI. Nº 14.323.720, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete cumplir tareas como Sereno para conservar la seguridad
del Centro Municipal de Salud Nº 3º, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, de
la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 16715/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
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alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 17435/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/07/2016, celebrado entre el Sr. CORONEL, Juan Domin-
go DNI. Nº 14.323.720, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según
documentación obrante en el Expediente 2778/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1888/16
VISTO : El Expediente 2761/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Articulo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 16697/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 64/2016 de
fecha 30/06/2016, celebrado entre la Sra. MANSILLA HERNANDEZ, Cristina Anahí
DNI. Nº 36.708.728, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada desempeñará acciones vinculadas con administración en lo relativo al
diligenciamiento de toda documentación técnica originado por la Dirección de Obras Parti-
culares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Público.
Que según Trámite Nº 17246/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17775/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 64/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre la Sra. MANSILLA HERNAN-
DEZ, Cristina Anahí DNI. Nº 36.708.728, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2761/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 64/2016 de fecha 30/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1889/16
VISTO : El Expediente 2762/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Articulo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 16673/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 66/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre el M.M.O. ROMERO, Joaquín Fernando
DNI. Nº 37.173.767, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas inherentes a su profesión, en la
Dirección de Obras Particulares y conforme a las especificaciones técnicas que a ese fin
determine la autoridad competente.
Que según Trámite Nº 17242/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17773/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 66/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre el
M.M.O. ROMERO, Joaquín Fernando DNI. Nº 37.173.767, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2762/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 66/2016 de
fecha 30/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1890/16
VISTO : El Expediente 2493/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 14864/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 44/2016 de
fecha 22/06/2016, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Federico Leonel, DNI. Nº
38.088.354, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas relacionadas a la construcción, en la Dirección
Municipal de Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá
realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria y que resulte
conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden
Que según Trámite Nº 16606/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17170/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 44/2016 de fecha 22/06/2016, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ,
Federico Leonel, DNI. Nº 38.088.354, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2493/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 44/2016 de fecha 22/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1891/16
VISTO : El Expediente 2763/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Articulo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 16696/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 65/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre la M.M.O. MANSILLA, Eugenia Andrea
Alexandra DNI. Nº 37.642.046, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a desempeñar tareas inherentes a su profesión, en la
Dirección de Obras Particulares y conforme a las especificaciones técnicas que a ese fin
determine la autoridad competente.
Que según Trámite Nº 17241/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17772/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 65/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre la
M.M.O. MANSILLA, Eugenia Andrea Alexandra DNI. Nº 37.642.046, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 2763/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 65/2016 de
fecha 30/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1892/16
VISTO : El Expediente 2797/2016.
El Dictamen Nº 49/2016 – Trámite Nº 8023/2016, emitido desde la Asesoría Letrada del
Municipio.
El Trámite Nº 17139/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 01/07/
2016, acordado entre el Ministerio de Educación de la Provincia de Tierra del Fuego,
representado en este acto por el Prof. BARROS, José Marcelo, DNI Nº 23.826.758, en su
carácter de Director Provincial de Modalidades Educativas, «ad referéndum» del Sr. Minis-
tro de Educación de la Provincia, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 01/07/2016, acordado entre el Ministerio de Educación de la Provincia de Tierra del Fuego,
representado en este acto por el Prof. BARROS, José Marcelo, DNI Nº 23.826.758, en su
carácter de Director Provincial de Modalidades Educativas, «ad referéndum» del Sr. Ministro de
Educación de la Provincia, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2797/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1893/16
VISTO : El Trámite Nº 17587/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 23/08/2016 hasta el día 28/08/2016, al
Agente Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asisten-
cia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemente
la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 23/08/2016 hasta el día 28/08/2016,
al Agente Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asisten-
cia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemente
la asistencia a las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1894/16
VISTO : El Expediente 2817/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decre-
to Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal –
Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011, Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I
El Trámite Nº 16737/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/
2016, celebrado entre el Sr. GARAY, Roberto DNI. Nº 12.298.824, y este Municipio,

representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependien-
te de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, cumpliendo funcio-
nes de atención específica a personas externas e internas del área
Que según Trámite Nº 16737/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 17776/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/06/2016, celebrado entre el Sr. GARAY, Roberto DNI. Nº
12.298.824, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente 2817/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1895/16
VISTO : El Expediente 2913/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 90/2016 – Trámite Nº 17783/2016, emitido desde la Asesoría Letrada de
este Municipio.
El Trámite Nº 17888/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de Colaboración
Institucional de fecha 01/08/2016, acordado entre la Institución Salesiana Colegio Don
Bosco, representada en este acto por el Lic. MAHON, Gustavo, DNI Nº 16.968.058, en,
y este Municipio, representado por el Secretaría de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
Colaboración Institucional de fecha 01/08/2016, acordado entre la Institución Salesiana
Colegio Don Bosco, representada en este acto por el Lic. MAHON, Gustavo, DNI Nº
16.968.058, en, y este Municipio, representado por el Secretaría de Promoción Social, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2913/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1896/16
VISTO : El Expediente 2933/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18093/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de
medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 824/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18093/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de medicamentos, a favor de
la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según Informe Técnico
Nº 824/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2933/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1897/16
VISTO : El Expediente 2539/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 15404/2016 de fecha 30/06/2016, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/
2016, celebrado entre la Sra. GIACOMIN, Adriana María, DNI. Nº F5.865.355, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en la Dirección de Educación
dependiente de la Secretaria de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 15404/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 18008/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/06/2016, celebrado entre la Sra. GIACOMIN, Adriana
María, DNI. Nº F5.865.355, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, según documentación obrante en el Expediente 2539/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la con-
diciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1898/16
VISTO : El Expediente 2917/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17680/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
de la Sra. ESTIGARRIBIA, Yanina Beatriz, DNI. Nº 37.862.258.
Que por Informe Técnico Nº 805/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17680/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESTIGA-
RRIBIA, Yanina Beatriz, DNI. Nº 37.862.258, según Informe Técnico Nº 805/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2917/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1899/16
VISTO : El Expediente 2918/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17682/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. TORRES, karina Tatiana, DNI. Nº 35.885.354.
Que por Informe Técnico Nº 804/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17682/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
TORRES, karina Tatiana, DNI. Nº 35.885.354, según Informe Técnico Nº 804/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2918/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1900/16
VISTO : El Expediente 2914/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17655/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
UMERES, Sabrina Tamara, DNI. Nº 34.797.522.
Que por Informe Técnico Nº 808/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17655/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. UMERES, Sabrina Tama-
ra, DNI. Nº 34.797.522, según Informe Técnico Nº 808/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2914/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1901/16
VISTO : El Expediente 2916/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17678/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
alquiler de la vivienda que habitan, a favor del Sr. LUJAN CAMPOS, David Marcelo, DNI.
Nº 25.122.752.
Que por Informe Técnico Nº 806/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17678/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
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norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que
habitan, a favor del Sr. LUJAN CAMPOS, David Marcelo, DNI. Nº 25.122.752, según Informe
Técnico Nº 806/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2916/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1902/16
VISTO : El Expediente 2909/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17846/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habitan, a favor de la Sra. FUENTES, Mirtha Griselda, DNI. Nº 26.153.870.
Que por Informe Técnico Nº 813/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17846/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habitan, a favor de la
Sra. FUENTES, Mirtha Griselda, DNI. Nº 26.153.870, según Informe Técnico Nº 813/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2909/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1903/16
VISTO : El Expediente 2910/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17855/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habitan, a favor de la Sra. SAMBUEZA, Fabiana, DNI. Nº 23.709.331.
Que por Informe Técnico Nº 815/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17855/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habitan, a favor de la Sra. SAMBUEZA, Fabiana, DNI. Nº 23.709.331, según Informe
Técnico Nº 815/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2910/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1904/16
VISTO : El Expediente 2911/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17815/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda que habitan, a favor de la Sra. LOPEZ, Cynthia Carolina, DNI. Nº 36.600.005.
Que por Informe Técnico Nº 810/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17815/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habitan, a
favor de la Sra. LOPEZ, Cynthia Carolina, DNI. Nº 36.600.005, según Informe Técnico Nº
810/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2911/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1905/16
VISTO : El Expediente 2912/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17850/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habitan, a favor de la Sra. RAMIREZ, Mónica Elizabet, DNI. Nº 27.581.831.
Que por Informe Técnico Nº 814/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17850/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habitan, a favor de la Sra.
RAMIREZ, Mónica Elizabet, DNI. Nº 27.581.831, según Informe Técnico Nº 814/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2912/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1906/16
VISTO : El Expediente 2907/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17838/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habitan, a favor de la Sra. COLAZO, Claudia Valeria, DNI. Nº 26.997.927.
Que por Informe Técnico Nº 812/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17838/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habitan,
a favor de la Sra. COLAZO, Claudia Valeria, DNI. Nº 26.997.927, según Informe Técnico
Nº 812/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2907/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1907/16
VISTO : El Expediente 2927/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17686/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del
Sr. SARQUISIAN, Juan Pablo, DNI. Nº 34.314.612.
Que por Informe Técnico Nº 802/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17686/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr. SARQUISIAN,
Juan Pablo, DNI. Nº 34.314.612, según Informe Técnico Nº 802/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2927/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1908/16
VISTO : El Expediente 2929/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17677/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
del Sr. MERCADO, Diego Darío, DNI. Nº 27.176.087.
Que por Informe Técnico Nº 807/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17677/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MERCADO,
Diego Darío, DNI. Nº 27.176.087, según Informe Técnico Nº 807/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2929/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1909/16
VISTO : El Expediente 2930/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18017/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
MARMOL, Gonzalo Damián, DNI. Nº 34.156.667.
Que por Informe Técnico Nº 820/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18017/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARMOL, Gonza-
lo Damián, DNI. Nº 34.156.667, según Informe Técnico Nº 820/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2930/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1910/16
VISTO : El Expediente 2928/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17871/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler de vivienda,
a favor de la Sra. YACANTE, Ivana Analía, DNI. Nº 29.351.744.
Que por Informe Técnico Nº 817/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17871/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler de vivienda, a favor de la Sra.
YACANTE, Ivana Analía, DNI. Nº 29.351.744, según Informe Técnico Nº 817/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2928/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1911/16
VISTO : El Expediente 2931/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18001/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PIRIS
BRITEZ, Antonia Lorena, DNI. Nº 95.497.483.
Que por Informe Técnico Nº 819/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18001/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PIRIS BRITEZ, Antonia
Lorena, DNI. Nº 95.497.483, según Informe Técnico Nº 819/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2931/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1912/16
VISTO : El Expediente 6296/2015.
La Resolución Municipal Nº 0139/2016.
El Trámite Nº 15091/2016 de fecha 29/06/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/06/2016, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado
bajo el Nº 10998 en fecha 27/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 0139/2016 de fecha 27/01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde
el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato,
suscripto entre la Sra. MIRANDA, Mercedes Alicia, DNI. Nº 35.261.171, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 18027/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 29/06/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 10998 en
fecha 27/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0139/2016 de
fecha 27/01/2016, suscripto entre la Sra. MIRANDA, Mercedes Alicia, DNI. Nº 35.261.171,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 6296/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 10998 en fecha 27/
01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0139/2016 de fecha 27/
01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MIRANDA,
Mercedes Alicia, DNI. Nº 35.261.171, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6296/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015
y el Acta Modificatoria de fecha 29/06/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1913/16
VISTO : El Expediente 2938/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18143/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.066,00 (Pesos
Cuatro Mil Sesenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01
(un) pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE - MAR DEL PLATA, a favor del Sr.
PEREIRA, Juan Pablo DNI. Nº 29.380.337.
Que por Informe Técnico Nº 827/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18143/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.066,00 (Pesos Cuatro Mil Sesenta y

Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (un) pasaje vía
terrestre, tramo RIO GRANDE - MAR DEL PLATA, a favor del Sr. PEREIRA, Juan
Pablo DNI. Nº 29.380.337, según Informe Técnico Nº 827/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2938/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1914/16
VISTO : El Expediente 2969/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18412/2016 de fecha 05/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. NAVARRO, Claudia Elisabeth, DNI. Nº 29.177.182
Que por Informe Técnico Nº 858/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18412/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. NAVARRO,
Claudia Elisabeth, DNI. Nº 29.177.182, según Informe Técnico Nº 858/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2969/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1915/16
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 68/73.
El Dictamen Nº 47/2016 - Trámite Nº 17472/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La L.P.A. Nº 141.
El Trámite Nº 14528/2016 de fecha 11/04/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que el Reglamento General del Cementerio regula todo lo concerniente a los derechos,
obligaciones, uso, construcción y demás circunstancias respecto de los cadáveres, nichos
panteones y fosas habidas en la necrópolis local.
Que aquellos que han incumplido las obligaciones impuestas por la normativa de rigor,
deberán estarse a lo dispuesto por el Art. Nº 37 de la Ordenanza Municipal Nº 68/73, según
los informes elevados por la Coordinación del Cementerio Municipal.
Que habida cuenta, y en virtud de que la normativa que rige la materia, no estipula el
procedimiento administrativo que deberá de practicarse en los casos de exhumación de
cadáveres por los incumplimientos de quienes tienen a su cargo el pago del canon por
derecho de uso dentro de la necrópolis local, deberá la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, disponer los pasos administrativos a seguir para salvaguardar, conforme a dere-
cho, los intereses tanto del Municipio como así también de quienes hayan incumplido las
obligaciones a su cargo.
Que a los fines de hacer saber a los interesados, las medidas que serán adoptadas por parte
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, es necesario proceder a realizar el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de publicar en medios gráficos de mayor circula-
ción en nuestra ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR en los medios gráficos de mayor circulación de nuestra
ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados, según el ANEXO I que es parte
íntegra del presente.
ARTICULO 2º.- HACER SABER a toda persona que tenga un interés directo sobre los
cadáveres que serán exhumados, que deberán presentarse en el plazo perentorio de 5
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, en la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, a los fines que allí se le harán saber, caso contrario se procederá
conforme al Art. Nº 37 de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ARTICULO 3º.- TOMEN CONOCIMIENTO la Coordinación del Cementerio Munici-
pal, y la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1916/16
VISTO : El Expediente Letra: «C» 4651/2011.
El Informe Técnico de fecha 27/06/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 21/2016 de fecha 30/06/2016, emitido por el Abogado, Dr. POGGI, Diego,
Mat. Nº 574 C.P.A.R.G.
Los Trámites Nº 755/2016 de fecha 06/07/2016 y 910/2016 de fecha 28/07/2016, emitidos
desde la Coordinación de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana;. y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones y a fin de dar respuesta a la cuestión planteada
en el Expediente Letra: «C» 4651/2011, se ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 101/2015 – Trámite Nº 654/2015 de fecha 30/09/2015, el cual es parte inte-
grante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos
sus términos; en relación a la adjudicación del predio identificado catastralmente como
parcela «04», macizo «502», sección «X».
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR  la renuncia por parte de los adjudicatarios, Sr. COSTILLA,
Diego Ricardo, DNI Nº 30.665.866 y Sra. TORRES, Vanesa Analía, DNI. Nº 30.768.058,
respecto al predio que les fuera otorgado oportunamente, y denominado catastralmente
como parcela «04», macizo «502», sección «X», ubicado dentro del denominado barrio
«Los Cisnes» de la Ciudad de Río Grande, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra: «C» 4651/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar con copia del Dictamen Nº 21/2016 de fecha 30/
06/2016, conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1917/16
VISTO : El Expediente 2654/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 16593/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 13.600,00 (Pesos Trece Mil Seiscientos con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal,  M.M.O. PERAL-
TA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo
«B» Nº 0002-00000013 de la firma: «D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.»,
correspondiente a la adquisición de cámaras de inspección completa, compuesta por 2
(dos) aros de hormigón, piso y tapa de hormigón.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.600,00 (Pesos Trece Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal,  M.M.O.
PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0, quien de su peculio hizo frente al pago de la
factura tipo «B» Nº 0002-00000013 de la firma: «D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVI-
CIOS S.R.L.», correspondiente a la adquisición de cámaras de inspección completa, com-
puesta por 2 (dos) aros de hormigón, piso y tapa de hormigón, conforme a la documenta-
ción obrante en el Expediente 2654/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1918/16
VISTO : El Expediente 2935/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18088/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos necesa-
rios para la conexión de gas, a favor de la Sra. MANCILLA RETAMAL, Alejandra Beatriz
DNI. Nº 32.473.192.
Que por Informe Técnico Nº 823/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18088/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos necesarios para la conexión de gas, a
favor de la Sra. MANCILLA RETAMAL, Alejandra Beatriz DNI. Nº 32.473.192, según Infor-
me Técnico Nº 823/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2935/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1919/16
VISTO : El Expediente 2936/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18103/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de
medicamentos, a favor del Sr. VERNAZ, Jorge Eduardo, DNI. Nº 14.163.295.
Que por Informe Técnico Nº 825/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18103/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de medicamentos, a favor del
Sr. VERNAZ, Jorge Eduardo, DNI. Nº 14.163.295, según Informe Técnico Nº 825/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2936/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1920/16
VISTO : El Expediente 2941/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17866/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. AUN, Damián Rubén Ángel, DNI. Nº 32.298.047.
Que por Informe Técnico Nº 816/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17866/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. AUN,
Damián Rubén Ángel, DNI. Nº 32.298.047, según Informe Técnico Nº 816/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2941/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1921/16
VISTO : El Expediente 2940/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18109/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. SAN LUIS, Liliana Noemí, DNI. Nº 21.059.830.
Que por Informe Técnico Nº 828/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18109/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. SAN LUIS, Liliana Noemí, DNI. Nº 21.059.830, según Informe Técnico Nº 828/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2940/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1922/16
VISTO : El Expediente 2937/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18082/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. OLIVERA, Susana Raquel, DNI. Nº 11.918.973.
Que por Informe Técnico Nº 822/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18082/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OLIVERA,
Susana Raquel, DNI. Nº 11.918.973, según Informe Técnico Nº 822/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2937/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1923/16
VISTO : El Expediente 2777/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 629/2016 de fecha 24/06/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras
Fiscales, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/06/
2016, celebrado entre el Sr. RIQUELME, Diego Basilio DNI. Nº 38.786.268, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como Administrativo e
Inspector Notificador.
Que según Trámite Nº 915/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcan-

ces establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 17605/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 24/06/2016, celebrado entre el Sr. RIQUELME, Diego
Basilio DNI. Nº 38.786.268, y este Municipio, representado por el Secretario de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 2777/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1924/16
VISTO : El Expediente 2781/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010
El Trámite Nº 627/2016 de fecha 24/06/2016, emitido desde la Coordinación Tierras Fisca-
les, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/06/
2016, celebrado entre la Sra. PEREZ, Daiana Andrea DNI. Nº 38.088.776, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete cumplir su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como administrativo e
inspector notificador, dependiente de la Dirección de Tierras Fiscales.
Que según Trámite Nº 916/2016, emitido desde la Coordinación Tierras Fiscales, dependiente
de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 17607/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 24/06/2016, celebrado entre la Sra. PEREZ, Daiana Andrea
DNI. Nº 38.088.776, y este Municipio, representado por la Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 2781/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1925/16
VISTO : El Expediente 2877/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 17542/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/07/
2016, celebrado entre el Sr. SILVA, Ramón Gaitano, DNI. Nº 12.899.823, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Promoción Social a cargo de la Secretaria de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de seguridad y control de los vehículos
que se encuentran en calidad de resguardo en el Corralón Municipal, dependiente de la
Dirección de Transito, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 17542/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 18010/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
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Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/07/2016, celebrado entre el Sr. SILVA, Ramón Gaitano,
DNI. Nº 12.899.823, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social
a cargo de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obran-
te en el Expediente 2877/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1926/16
VISTO : El Expediente 2519/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transito-
rias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 625/2009; Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo III.
El Trámite Nº 15131/2016 de fecha 19/05/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 19/05/
2016, celebrado entre la firma MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L., repre-
sentada por este acto por la Sra. SEVILLANO, Mariela Noemí, DNI Nº 25.873.353, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble, ubicado en calle Perito Moreno
Nº 352 de la Ciudad de Rio Grande.
Que según Trámite Nº 15131/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 625/2009
Que mediante Trámite Nº 14084/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Inmueble de fecha 19/05/2016, celebrado entre la firma MATERIALES Y
SERVICIOS SEVILLANO S.R.L., representada por este acto por la Sra. SEVILLANO,
Mariela Noemí, DNI Nº 25.873.353, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 2519/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 19/05/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1927/16
VISTO : El Expediente 2501/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 13674/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 36/2016
(SOYSP-DPyJ) de fecha 16/06/2016, celebrado entre el Sr. GALLARDO SOTO, Marcos
Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implanta-
ción, fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le
indique.
Que según Trámite Nº 16604/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17169/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 17983/2016,
emitido desde la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 36/2016 (SOYSP-DPyJ) de fecha 16/06/2016, celebrado entre el
Sr. GALLARDO SOTO, Marcos Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2501/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 36/2016 (SOYSP-DPyJ) de
fecha 16/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1928/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0331/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º a; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0831/2014 y Nº 623/
2016 Anexo I; Carta Orgánica Municipal, Parte Segunda; Ordenanza Nº 1935/2004.
El Trámite Nº 744/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección Centro de Rendi-
miento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 756/2016 de fecha 05/08/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el otorgamiento de Un (01) Pasaje aéreos ida y vuelta, hacia
la Ciudad de Buenos Aires, el día 12/08/2016 a la hora 19:05, regresando a nuestra Ciudad
el día 23/08/2016 a la hora 10:30, del Director Centro de Rendimiento, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Lic. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, Cate-
goría 24 (veinticuatro), con motivo de participar de una capacitación y entrenamiento de
levantamiento de pesas en la Ciudad de Medellín, Colombia.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el otorgamiento de Un (01) Pasaje aéreos ida y vuelta,
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 12/08/2016 a la hora 19:05, regresando a nuestra
Ciudad el día 23/08/2016 a la hora 10:30, del Director Centro de Rendimiento, dependiente
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Lic. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5,
Categoría 24 (veinticuatro), con motivo de participar de una capacitación y entrenamiento
de levantamiento de pesas en la Ciudad de Medellín, Colombia, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0331/2016.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Publicas a la extensión de la respectiva orden de
pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 3º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1929/16
VISTO : El Expediente 2958/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18228/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.700,00 (Pesos Seis
Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino conexión de servicios para
su vivienda, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Jorge Aníbal, DNI. Nº 32.277.982.
Que por Informe Técnico Nº 835/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18228/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.700,00 (Pesos Seis Mil Setecientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino conexión de servicios para su vivienda, a favor
del Sr. RODRIGUEZ, Jorge Aníbal, DNI. Nº 32.277.982, según Informe Técnico Nº 835/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2958/2016.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1930/16
VISTO : El Expediente 2961/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17987/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. VELASQUEZ AGUILAR, Blanca Rebeca, DNI. Nº 18.876.606.
Que por Informe Técnico Nº 818/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17987/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. VELASQUEZ AGUILAR, Blanca Rebeca, DNI. Nº 18.876.606, según Informe
Técnico Nº 818/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2961/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1931/16
VISTO : El Expediente 2963/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18202/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GARCIA, Claudia Rosana, DNI. Nº 25.062.522.
Que por Informe Técnico Nº 833/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18202/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. GARCIA, Claudia Rosana, DNI. Nº 25.062.522, según Informe Técnico
Nº 833/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2963/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1932/16
VISTO : El Expediente 2960/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18227/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. MIRANDA, Angélica del Carmen, DNI. Nº 22.692.923.
Que por Informe Técnico Nº 836/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente

Subsidio.
Que según Trámite Nº 18227/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. MIRANDA, Angélica del Carmen, DNI. Nº 22.692.923, según Informe
Técnico Nº 836/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2960/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1933/16
VISTO : El Expediente 2966/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18196/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.820,00 (Pesos Siete
Mil Ochocientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02
(dos) pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE - MENDOZA, a favor de la Sra. CANO
DAVILA, Julia Beatriz, DNI. Nº 26.476.759.
Que por Informe Técnico Nº 831/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18196/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.820,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos
Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (dos) pasaje vía
terrestre, tramo RIO GRANDE - MENDOZA, a favor de la Sra. CANO DAVILA, Julia
Beatriz, DNI. Nº 26.476.759, según Informe Técnico Nº 831/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2966/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1934/16
VISTO : El Expediente 2962/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18105/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MA-
MANI, Silvana Belén, DNI. Nº 39.004.285.
Que por Informe Técnico Nº 826/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18105/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAMANI, Silvana Belén,
DNI. Nº 39.004.285, según Informe Técnico Nº 826/2016, conforme las actuaciones obran-
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tes en el Expediente 2962/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1935/16
VISTO : El Expediente 2957/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17685/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.440,00 (Pesos
Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un zepelín de gas y la instalación del mismo, a favor de la Sra. ROMANO, Gisele
Shalon, DNI. Nº 36.551.989.
Que por Informe Técnico Nº 803/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17685/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.440,00 (Pesos Nueve Mil Cuatrocien-
tos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un zepelín de
gas y la instalación del mismo, a favor de la Sra. ROMANO, Gisele Shalon, DNI. Nº
36.551.989, según Informe Técnico Nº 803/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2957/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1936/16
VISTO : El Expediente 2959/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18203/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
alquiler de la vivienda, a favor del Sr. OLARTE, Pedro Matías, DNI. Nº 35.374.985
Que por Informe Técnico Nº 834/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18203/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. OLARTE, Pedro Matías, DNI. Nº 35.374.985, según Informe Técnico Nº
834/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2959/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1937/16
VISTO : El Expediente 2965/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18182/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres

Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. CABEZA, Patricia Angelina, DNI. Nº 22.946.927
Que por Informe Técnico Nº 830/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18182/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CABEZA,
Patricia Angelina, DNI. Nº 22.946.927, según Informe Técnico Nº 830/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2965/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1938/16
VISTO : El Expediente 2997/2016.
El Dictamen Nº 23/2016 de fecha 05/08/2016, emitido por el Abogado, Dr. POGGI, Diego,
Mat. Nº 574 C.P.A.R.G.
El Trámite Nº 18333/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio de fecha 06/07/2016, acordado
entre este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, y la firma: BC US-
HUAIA, representada por el Sr. Simón Mallemaci, DNI Nº 23.298.704.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos sus
términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de fecha 06/07/2016,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este Municipio, repre-
sentado por el Sr. Intendente Municipal, y la firma: BC USHUAIA, representada por el Sr.
Simón Mallemaci, DNI Nº 23.298.704, en un todo de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 2997/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1939/16
VISTO:  El Trámite Nº 17230/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría
de Finanzas Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de la Producción
y Ambiente, Asesoría Letrada, Secretaria de Promoción Social, Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, Secretaria de Modernización e Innovación, Secretaria de Coordinación
de Gabinete y Gestión Publica y Secretaria de Salud, que se detallan en el Anexo I de la
presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, Secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Se-
cretaria de la Producción y Ambiente, Asesoría Letrada, Secretaria de Promoción Social,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Secretaria de Modernización e Innovación,
Secretaria de Coordinación de Gabinete y Gestión Pública y Secretaria de Salud, que se
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a
verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1940/16
VISTO:  El Trámite Nº 17257/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de la Producción y Ambiente, Secretaria de Salud,
Secretaria de Promoción Social, Secretaria de Modernización e Innovación y Secretaria de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestion que se detallan en el Anexo I de la presente,
durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de la Producción y Ambien-
te, Secretaria de Salud, Secretaria de Promoción Social, Secretaria de Modernización e
Innovación y Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion, que se detallan
en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a
verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1941/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0288/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 623/2016 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La
Resolución AMDJ. Nº 329/2016.
El Trámite Nº 718/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/06/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI Nº 14.324.446,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos de mantenimiento en general tales
como: plomería, construcción, herrería, perfilería, pintura, carpintería, entre otras, y asistir
como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad, en las distintas instalaciones
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares y actividades que el municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 642/2016, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17892/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 329/2016 de fecha 29/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0288/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1942/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0277/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 334/2016.
El Trámite Nº 741/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/06/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ARAYA LENGNICK, Maximiliano Nicolás
DNI Nº 36.552.129, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos de mantenimiento en general tales
como: plomería, construcción, herrería, perfilería, pintura, carpintería, entre otras, y asistir
como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad, en las distintas instalaciones

dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares y actividades que el municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 654/2016, emitido desde la Coordinación Departamento Medico, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 18188/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 334/2016 de fecha 03/
08/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0277/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1943/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0278/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 315/2016.
El Trámite Nº 709/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. BARRIA SANCHEZ, Jasna
Cristina DNI Nº 94.015.664, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Taebo y Aeróbica Localizada a todos
los socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en
los lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 677/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17672/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 315/2016 de fecha 27/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0278/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1944/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0279/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 319/2016.
El Trámite Nº 703/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. PUCCIO, Claudio Ariel DNI
Nº 35.799.190, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio
del Natatorio Municipal «Eva Perón», dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, como así también en lugares que la A.M.D.J. le indique y que fuere necesario la
presencia del mencionado.
Que según Trámite Nº 612/2016, emitido desde la Dirección Natatorio, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requisi-
tos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17673/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 319/2016 de fecha 27/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0279/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1945/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0302/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 623/2016 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La
Resolución AMDJ. Nº 327/2016.
El Trámite Nº 721/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. GOMEZ, Pedro, DNI Nº
29.980.831, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Boxeo a todos los socios que concurran
a los gimnasios de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, como así también en lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 668/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17885/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 327/2016 de fecha 29/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0302/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1946/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0286/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 330/2016.
El Trámite Nº 716/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/06/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. BOBADILLA, Miguel Jeremías, DNI Nº
36.207.146, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos de mantenimiento en general tales
como: plomería, construcción, herrería, perfilería, pintura, carpintería, entre otras, y asistir
como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad, en las distintas instalaciones
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares y actividades que el municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 644/2016, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17849/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 330/2016 de fecha 29/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0286/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1947/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0281/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 321/2016.
El Trámite Nº 712/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros
de fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. SOTO OJEDA, Gisela Vanina,
DNI Nº 32.768.957, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos
los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los

lugares o actividades que desde el municipio designe para ello, de igual manera deberá
colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de
nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 656/2016, emitido desde la Coordinación Departamento Medico, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17668/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 321/2016 de fecha 27/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0281/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1948/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0300/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 623/2016, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 301/2016.
El Trámite Nº 692/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. DIAZ, Fernando Gastón, DNI Nº
26.977.454, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases en la Dirección de Deportes, dependiente
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en lugares o actividades
que desde el municipio designe para ellos.
Que según Trámite Nº 673/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17426/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 301/2016 de fecha 26/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0300/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1949/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0291/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 323/2016.
El Trámite Nº 710/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros
de fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. OJEDA, Cecilia Inés, DNI Nº
14.739.495, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos los
deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones depen-
dientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el municipio designe para ello, de igual manera deberá colaborar con los
proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 655/2016, emitido desde la Coordinación Departamento Medico, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17669/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 323/2016 de fecha 27/
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07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0291/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1950/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0303/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Municipal Nº 1935/
2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 322/2016.
El Trámite Nº 711/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. ROCA LEITES, Agustina
Lucia, DNI Nº 36.733.669, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Ritmo Latino a todos los socios que concurran
a los gimnasios de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, como así también en lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 674/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17670/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 322/2016 de fecha 27/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0303/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1951/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0284/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 317/2016.
El Trámite Nº 707/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/06/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ZARATE, Daniel Ricardo, DNI Nº 36.733.129,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de BMX a todos los socios que concurran
a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud.
Que según Trámite Nº 658/2016, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requisi-
tos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17675/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 317/2016 de fecha 27/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0284/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1952/16
VISTO : El Expediente 1165/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 781/2015, 1079/2015, 4644/2015 y 0319/2016.
El Tramite Nº 10494/2016 de fecha 09/05/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 11539/2016 de fecha 19/05/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 3 de fecha 04/05/2016, del
Contrato de Obra Nº 36/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº
10291 en fecha 06/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0781/2015 de fecha 06/03/2015, celebrada entre la firma ZIMENTAR S.R.L. representada
por el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI. Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por el

Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Clausulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la misma, con su correspondiente Plan de Trabajos, Curva de Inversión y
Planilla de Economías y Demasías, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria Nº 3 con su correspondiente Plan de Trabajos, Curva de Inversión y Planilla de Econo-
mías y Demasías de fecha 04/05/2016, del Contrato de Obra Nº 36/2015 (SOYSP-DOV) de
fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10291 en fecha 06/03/2015, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0781/2015 de fecha 06/03/2015, celebrada entre la
firma ZIMENTAR S.R.L representada por el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI. Nº 26.673.854,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1165/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la desafec-
tación presupuestaria por la suma de $ 308.185,77 (Pesos Trescientos Ocho Mil Ciento
Ochenta y Cinco con 77/100) al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1953/16
VISTO : El Expediente 3006/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18331/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. HUENELAF, Johana Belén, DNI. Nº 37.395.204.
Que por Informe Técnico Nº 844/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18331/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. HUENELAF, Johana Belén, DNI. Nº 37.395.204, según Informe Técnico
Nº 844/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3006/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1954/16
VISTO : El Expediente 3002/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18327/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de vivienda, a favor de la Sra. MOREYRA, Mirian Isabel, DNI. Nº 27.586.953.
Que por Informe Técnico Nº 842/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18327/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos



29«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 12 de agosto de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivien-
da, a favor de la Sra. MOREYRA, Mirian Isabel, DNI. Nº 27.586.953, según Informe
Técnico Nº 842/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3002/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1955/16
VISTO : El Expediente 2989/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18381/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Yaquelina Sofía, DNI.
Nº 31.454.006.
Que por Informe Técnico Nº 856/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18381/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Yaquelina Sofía, DNI. Nº 31.454.006, según Informe
Técnico Nº 856/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2989/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1956/16
VISTO : El Expediente 2985/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18385/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor de la Sra. MARCOLETA, Marisela Nadia, DNI. Nº 31.654.584.
Que por Informe Técnico Nº 857/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18385/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. MARCOLETA, Marisela Nadia, DNI. Nº 31.654.584, según Informe Técnico Nº 857/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2985/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1957/16
VISTO : El Expediente 2984/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18177/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis

mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la
Sra. SUASNABAR, María Emilia, DNI. Nº 29.476.833.
Que por Informe Técnico Nº 829/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18177/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. SUASNA-
BAR, María Emilia, DNI. Nº 29.476.833, según Informe Técnico Nº 829/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2984/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1958/16
VISTO : El Expediente 2987/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18350/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda,
a favor del Sr. RODRIGUEZ GONZALEZ, Nélson Gabriel, DNI. Nº 40.593.319.
Que por Informe Técnico Nº 847/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18350/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr.
RODRIGUEZ GONZALEZ, Nélson Gabriel, DNI. Nº 40.593.319, según Informe Técni-
co Nº 847/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2987/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1959/16
VISTO : El Expediente 2986/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18354/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GGE-
LLERU, José Ismael, DNI. Nº 11.817.807.
Que por Informe Técnico Nº 848/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18354/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GGELLERU, José Ismael, DNI.
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Nº 11.817.807, según Informe Técnico Nº 848/2016, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2986/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1960/16
VISTO : El Expediente 2983/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18025/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
de la Sra. VEGA, Ana Paula, DNI. Nº 38.272.158.
Que por Informe Técnico Nº 821/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18025/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VEGA, Ana
Paula, DNI. Nº 38.272.158, según Informe Técnico Nº 821/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2983/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1961/16
VISTO : El Expediente 2991/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18366/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MEDINA, Alicia Elizabeth, DNI. Nº 31.274.998.
Que por Informe Técnico Nº 853/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18366/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. MEDINA, Alicia Elizabeth, DNI. Nº 31.274.998, según Informe Técnico
Nº 853/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2991/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1962/16
VISTO : El Expediente 2992/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18339/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.700,00 (Pesos Tres
Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la

vivienda que habita, a favor de la Sra. VALLE, Ercilia Yolanda, DNI. Nº 17.065.311.
Que por Informe Técnico Nº 846/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 19339/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos Tres Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. VALLE, Ercilia Yolanda, DNI. Nº 17.065.311, según Informe Técnico Nº
846/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2992/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1963/16
VISTO : El Expediente 3004/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18310/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.700,00 (Pesos cinco
mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda,
a favor de la Sra. SENN, Mercedes Leonor, DNI. Nº 10.127.175.
Que por Informe Técnico Nº 839/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18310/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.700,00 (Pesos cinco mil setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra.
SENN, Mercedes Leonor, DNI. Nº 10.127.175, según Informe Técnico Nº 839/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3004/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1964/16
VISTO : El Expediente 3000/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18312/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROMERO,
Alex Matías, DNI. Nº 41.416.391.
Que por Informe Técnico Nº 840/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18312/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROMERO, Alex Matías,
DNI. Nº 41.416.391, según Informe Técnico Nº 840/2016, conforme las actuaciones obran-
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tes en el Expediente 3000/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1965/16
VISTO : El Expediente 2988/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18363/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. ROJAS, Gonzalo Albino, DNI. Nº
31.615.684.
Que por Informe Técnico Nº 852/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18363/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. ROJAS, Gonzalo Albino, DNI. Nº 31.615.684, según Informe Técnico
Nº 852/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2988/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1966/16
VISTO : El Expediente 2999/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18278/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. OCAMPO, Luis Marcelo, DNI. Nº 35.356.886.
Que por Informe Técnico Nº 837/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18278/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
OCAMPO, Luis Marcelo, DNI. Nº 35.356.886, según Informe Técnico Nº 837/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2999/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1967/16
VISTO : El Expediente 2990/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18373/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la

vivienda que habita, a favor de la Sra. SOTO VILLARROEL, Doris Cristina, DNI. Nº
32.768.366.
Que por Informe Técnico Nº 855/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18373/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. SOTO VILLARROEL, Doris Cristina, DNI. Nº 32.768.366, según Infor-
me Técnico Nº 855/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2990/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1968/16
VISTO : El Expediente 3003/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18299/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
BARRIA MIRANDA, Juana Elizabeth, DNI. Nº 93.249.228.
Que por Informe Técnico Nº 838/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18299/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA MIRANDA,
Juana Elizabeth, DNI. Nº 93.249.228, según Informe Técnico Nº 838/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3003/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1969/16
VISTO : El Expediente 2995/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18362/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor del Sr. PINTOS, José Luís, DNI. Nº 18.140.418.
Que por Informe Técnico Nº 851/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18362/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr.
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PINTOS, José Luís, DNI. Nº 18.140.418, según Informe Técnico Nº 851/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2995/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1970/16
VISTO : El Expediente 2994/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18334/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda,
a favor de la Sra. MIRANDA, Romina Soledad, DNI. Nº 47.058.002.
Que por Informe Técnico Nº 845/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18334/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra.
MIRANDA, Romina Soledad, DNI. Nº 47.058.002, según Informe Técnico Nº 845/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2994/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1971/16
VISTO : El Expediente 3005/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18328/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. PERALTA, Tomas Antonio, DNI. Nº 23.940.334.
Que por Informe Técnico Nº 843/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18328/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. PERALTA,
Tomas Antonio, DNI. Nº 23.940.334, según Informe Técnico Nº 843/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3005/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1972/16
VISTO : El Expediente 2993/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18378/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor

del Sr. AVILA, Juan Alejandro, DNI. Nº 32.571.195.
Que por Informe Técnico Nº 854/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18378/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AVILA, Juan
Alejandro, DNI. Nº 32.571.195, según Informe Técnico Nº 854/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2993/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1973/16
VISTO:  El Expediente 2978/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 18127/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería, destinada para la
conformación de los módulos alimentarios, correspondientes al mes de Septiembre.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $591.840,00 (Pesos
quinientos noventa y un mil ochocientos cuarenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, destinada para la conforma-
ción de los módulos alimentarios, correspondientes al mes de Septiembre, por la suma
aproximada de $591.840,00 (Pesos quinientos noventa y un mil ochocientos cuarenta con
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2978/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1974/16
VISTO : El Expediente 2858/2016.
El Dictamen Nº 78/2016 – Tramite Nº 13618/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 17448/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de Pasantía No
Rentada para Estudiantes de Nivel Educación Secundaria de fecha 27/07/2016, acordado
entre el Colegio Integral de Educación Rio Grande (C.I.E.R.G.), representado en este acto
por el Sr. ALVAREZ, Francisco, DNI Nº 12.836.078 y este Municipio, representado por la
Secretaría de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
Pasantía No Rentada para Estudiantes de Nivel Educación Secundaria de fecha 27/07/2016,
acordado entre el Colegio Integral de Educación Rio Grande (C.I.E.R.G.), representado en
este acto por el Sr. ALVAREZ, Francisco, DNI Nº 12.836.078 y este Municipio, represen-
tado por la Secretaría de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 2858/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1975/16
VISTO : El Expediente «AMDJ» 336/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº 0623/2016 - Anexo I;
Ordenanza Nº 1935/2004.
El Trámite Nº 770/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Deportes,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 775/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 11/08/2016, regresando a nuestra Ciudad el día 17/08/2016, de los agentes municipa-
les, Sra. ALVARADO, Rosa, Legajo Nº 5012/1 y HERNANDEZ, Enrique, Legajo Nº
2080/0, con motivo de representar a la Escuela Municipal de Box de la Ciudad de Rio
Grande en la Ciudad de Buenos Aires.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 11/08/2016, regresando a nuestra Ciudad el día 17/08/2016, de los agentes municipa-
les, Sra. ALVARADO, Rosa, Legajo Nº 5012/1 y HERNANDEZ, Enrique, Legajo Nº 2080/
0, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente «AMDJ» 336/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de la
respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUE-
NOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1976/16
VISTO : El Trámite Nº 18539/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Relaciones
Institucionales, Secretaría de Promoción Social a la Dirección de Limpieza Urbana, depen-
diente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. ALMONACID, Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2, Categoría 19 (Diecinueve),
quien pasará a realizar tareas generales, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Rela-
ciones Institucionales, Secretaría de Promoción Social a la Dirección de Limpieza Urbana,
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. ALMONACID, Víctor Hugo, Legajo Nº 2036/2, Categoría 19 (Diecinue-
ve), quien pasará a realizar tareas generales, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1977/16
VISTO : El Expediente 2878/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artículo
117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/
2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2016 - Anexo I.
El Trámite Nº 17703/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección General de
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/07/
2016, celebrado entre el Sr. MUÑOZ, Walter Iván Nicolás, DNI. Nº 28.600.097, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y tendrá como función, la edición y
post producción de videos con material institucional para uso interno y externo.
Que según Trámite Nº 17703/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 18566/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 05/07/2016, celebrado entre el Sr. MUÑOZ, Walter Iván Nicolás,
DNI. Nº 28.600.097, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente 2878/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1978/16
VISTO : El Expediente 1639/2016.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 413/2016 y 527/2016 Dictamen Nº
52/2016 – Trámite Nº 8695/2016
El Trámite Nº 17321/2016 de fecha 12/07/2016, emitido desde el Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Acuerdo Nº 03 de fecha 20/07/2016,
correspondiente al Programa denominado «ValorizArte», creado mediante el Decreto Mu-
nicipal Nº 413/2016, y modificado mediante Decreto Municipal Nº 527/2016, acordado
entre la Sra. LEITE, Margarita Beatriz DNI Nº 12.512.875, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 18037/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 03 de fecha 20/07/2016,
correspondiente al Programa denominado «ValorizArte», creado mediante el Decreto Muni-
cipal Nº 413/2016, y modificado mediante Decreto Municipal Nº 527/2016, acordado entre
la Sra. LEITE, Margarita Beatriz DNI Nº 12.512.875, y este Municipio, representado por el
Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control
de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1639/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Acuerdo Nº 03 de fecha 20/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1979/16
VISTO : El Expediente 3079/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18837/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.850,00 (Pesos Seis
Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
02 (Dos) pasajes vía terrestre, tramo RIO GRANDE – USHUAIA, y 02 (Dos) pasajes vía
aérea, tramo USHUAIA – CORDOBA, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Carla Natalia,
DNI. Nº 32.346.271.Que por Informe Técnico Nº 895/2016, se solicita autorización a fin
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18837/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.850,00 (Pesos Seis Mil Ochocientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes
vía terrestre, tramo RIO GRANDE – USHUAIA, y 02 (Dos) pasajes vía aérea, tramo
USHUAIA – CORDOBA, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Carla Natalia, DNI. Nº
32.346.271, según Informe Técnico Nº 895/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3079/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1980/16
VISTO : El Expediente 2701/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 13673/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 39/2016
(SOySP-DPyJ) de fecha 16/06/2016, celebrado entre la Sra. DURAN, Elsa Beatriz, DNI. Nº
17.568.508, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 17077/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17330/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 18468/2016,
emitido desde la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 39/2016 (SOySP-DPyJ) de fecha 16/06/2016, celebrado entre la
Sra. DURAN, Elsa Beatriz, DNI. Nº 17.568.508, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
2701/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 39/2016 (SOySP-
DPyJ) de fecha 16/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1981/16
VISTO : El Expediente 1814/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal; Dictamen Nº 219/2008.
Los Trámites Nº 10641/2016 de fecha 09/05/2016 y 16578/2016 de fecha 15/07/2016,
emitidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE
CUBIERTA DEL CGP ARTURO ILLIA».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista la mano de
obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecu-
ción de los trabajos, para ello se realizará mediante contratación directa.
Que el presupuesto oficial para la obra es de $ 607.320,36 (Pesos seiscientos siete mil
trescientos veinte con 36/100), imputado al Plan de Obras Públicas correspondiente al
ejercicio financiero año 2016; siendo el mes base Mayo/2016.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 57/2016 (SOYSP.DOP) de
fecha 06/07/2016, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo  Altos Verdes  del Sur Limita-
da, representada por su presidente el Sr. OLIVERA, Raúl Eduardo, DNI. Nº 24.120.688 y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 15599/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones efectuadas a través del Trámite Nº 18508/2016, emitido
desde Auditoría Interna, y en respuesta a las mismas, a través del Trámite Nº 18394/2016,
emitido desde la Dirección General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO
DE CUBIERTA DEL CGP ARTURO ILLIA», siendo el presupuesto Oficial para la obra
la suma de  de $ 607.320,36 (Pesos seiscientos siete mil trescientos veinte con 36/100); en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1814/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre el presu-
puesto oficial y la propuesta económica.

ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 57/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 06/07/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo  Altos Verdes  del Sur Limitada,
representada por su presidente el Sr. OLIVERA, Raúl Eduardo DNI. Nº 24.120.688, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- . AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción establecidas en el Contrato de Obra Nº 57/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 06/07/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1982/16
VISTO : El Expediente 1325/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal; Dictamen Nº 219/2008.
Los Trámites Nº 7902/2016 de fecha 11/04/2016 y N° 14674/2016 de fecha 27/06/2016,
emitidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN CERCO OLÍMPI-
CO - AUTÓDROMO RÍO GRANDE».
Que mediante Trámite Nº 7902/16 de fecha 11/04/16 se procede a la elevación de la Obra
ut-supra mencionada, la cual consiste en la construcción de un cerco olímpico perimetral
(altura 2,00 m), el cual comprende el alambrado olímpico por una longitud de 730,00 ml,
con sus postes, esquineros y refuerzos fundados a 0,70 m de profundidad con bases de H°.
y 29,00 m3 de excavaciones para fundar dichos elementos.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
como así también la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la
correcta ejecución de los trabajos; para ello se realizará mediante contratación directa.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 664.083,09 (Pesos seiscientos sesenta y
cuatro mil ochenta y tres con 09/100), imputado al plan de Obras Públicas correspondiente
al ejercicio financiero año 2016; siendo el mes base Marzo/2016.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 40/2016 (SOYSP-DOP) de
fecha 21/06/2016, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Rene Víctor DNI N° 23.565.147 y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 13075/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 18214/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN CERCO
OLÍMPICO - AUTÓDROMO RÍO GRANDE», siendo el presupuesto Oficial para la
obra la suma de $ 664.083,09 (Pesos seiscientos sesenta y cuatro mil ochenta y tres con 09/
100); en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1325/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre el presu-
puesto oficial y la propuesta económica.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 40/16 (SOYSP-DOP) de fecha 21/06/2016, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Rene
Víctor DNI N° 23.565.147 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 40/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 21/
06/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1983/16
VISTO : El Expediente 4148/2011.
La Ordenanza Municipal N° 2522/2008.
La Resolución Municipal Nº 2532/2011, 1187/2013,1531/2013, 1585/2013, 2546/2013, 2839/
2015 y 3952/2015.
El Trámite Nº 32548/2015 de fecha 23/10/2015, 3752/2016 de fecha 24/02/2016, emitidos desde
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3827/2016 de fecha 25/02/2016, emitidos desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjuntan Acta de Neutralización de Plazo de fecha 24/
10/2015; Acta Modificatoria de fecha 21/01/2016 y Acta de Reinicio de Obra de fecha 25/
02/2016, del Contrato de Obra Nº 116/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 17/07/2015, registra-
do bajo el Nº 10723 en fecha 09/09/2015 el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 3952/2015 de fecha 09/09/2015, el cual es celebrado entre el Sr. RENE
VICTOR SÁNCHEZ, DNI. Nº 23.565.147 y este Municipio representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante la citada Acta modificatoria, se reforman las Cláusula 3° y 4° del mencio-
nado Contrato.Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar y refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y
forman parte de la presente.
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Que mediante Trámite Nº 17895/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos el Acta de Neutra-
lización de Plazo de fecha 24/10/2015, cuyas copias se adjuntan y forma parte de la
presente, del Contrato de Obra Nº 116/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 17/07/2015, registra-
do bajo el Nº 10723 en fecha 09/09/2015, aprobado mediante Resolución Municipal Nº
3952/2015 de fecha 09/09/2015, celebrada entre el Sr. SÁNCHEZ, Rene Víctor, DNI. Nº
23.565.147 y este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4148/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 21/01/2016, cuyas copias se adjuntan y forma parte de la presente, del Contra-
to de Obra Nº 116/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 17/07/2015, registrado bajo el Nº 10723
en fecha 09/09/2015, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3952/2015 de fecha 09/
09/2015, celebrada entre el Sr. SÁNCHEZ, Rene Víctor, DNI. Nº 23.565.147 y este Mu-
nicipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4148/2011.
ARTICULO 3º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos el Acta de Reinicio
de Obra de fecha 25/02/2016, cuyas copias se adjuntan y forma parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 116/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 17/07/2015, registrado bajo el Nº
10723 en fecha 09/09/2015, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3952/2015 de
fecha 09/09/2015, celebrada entre el Sr. SÁNCHEZ, Rene Víctor, DNI. Nº 23.565.147 y
este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4148/2011.
ARTICULO 4º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1984/16
VISTO : El Expediente 3018/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº 0623/2016 - Anexo I;
Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 18622/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Coordinación de Talleres
Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el
día 04/10/2016 a la hora 09:10, regresando a nuestra Ciudad el día 12/10/2016 a la hora
18:15 aproximadamente, del agente municipal, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5,
con motivo de representar a la Ciudad de Rio Grande en el «6º Encuentro Latinoamericano
del Canto y las Danzas Folclóricas».
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 04/10/2016 a la hora 09:10, regresando a nuestra Ciudad el día 12/10/2016 a la hora
18:15 aproximadamente, del agente municipal, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3018/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Promoción Social, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de la
respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUE-
NOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1985/16
VISTO : El Expediente 3042/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18811/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.101,00 (Pesos
Cuatro Mil Ciento Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01
(Un) pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE – SANTA FE, a favor de la Sra. PAVON,
Aldana Natalí, DNI. Nº 40.644.747.
Que por Informe Técnico Nº 894/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18811/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.101,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento Uno
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje vía terrestre,
tramo RIO GRANDE – SANTA FE, a favor de la Sra. PAVON, Aldana Natalí, DNI. Nº
40.644.747, según Informe Técnico Nº 894/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3042/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1986/16
VISTO : El Expediente 3040/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18803/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PERE-
YRA, Cintia Yanina DNI. Nº 32.768.348.
Que por Informe Técnico Nº 892/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18803/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREYRA, Cintia Yanina
DNI. Nº 32.768.348, según Informe Técnico Nº 892/2016, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3040/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1987/16
VISTO : El Expediente 3041/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18796/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.110,00 (Pesos
Cuatro Mil Ciento Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01
(Un) pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE – SAN JUAN, a favor del Sr. RIOS, Ariel
Leonardo, DNI. Nº 25.167.319.
Que por Informe Técnico Nº 891/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18796/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.110,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento
Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje vía
terrestre, tramo RIO GRANDE – SAN JUAN, a favor del Sr. RIOS, Ariel Leonardo, DNI.
Nº 25.167.319, según Informe Técnico Nº 891/2016, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3041/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1988/16
VISTO : El Expediente 3039/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18807/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.101,00 (Pesos
Cuatro Mil Ciento Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01
(Un) pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE – SANTA FE, a favor de la Sra. MOREL,
Carina Alejandra, DNI. Nº 39.629.398.
Que por Informe Técnico Nº 893/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18807/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.101,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento Uno
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje vía terrestre,
tramo RIO GRANDE – SANTA FE, a favor de la Sra. MOREL, Carina Alejandra, DNI. Nº
39.629.398, según Informe Técnico Nº 893/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3039/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1989/16
VISTO : El Expediente 3080/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18972/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos para
conexión de gas, a favor de la Sra. AGUIRRE, María Paz, DNI. Nº 37.173.605.
Que por Informe Técnico Nº 910/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18972/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos para conexión de gas, a favor de
la Sra. AGUIRRE, María Paz, DNI. Nº 37.173.605, según Informe Técnico Nº 910/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3080/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1990/16
VISTO : El Expediente 3054/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18686/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor
de la Sra. ROJAS, Yohana Elizabeth, DNI. Nº 38.088.990.
Que por Informe Técnico Nº 882/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18686/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. ROJAS,
Yohana Elizabeth, DNI. Nº 38.088.990, según Informe Técnico Nº 882/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3054/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1991/16
VISTO : El Expediente 3058/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18678/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a
favor del Sr. IBAÑEZ, Ricardo Alejandro, DNI. Nº 40.156.513.
Que por Informe Técnico Nº 881/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18678/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr. IBAÑEZ,
Ricardo Alejandro, DNI. Nº 40.156.513, según Informe Técnico Nº 881/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3058/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1992/16
VISTO : El Expediente 3065/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18602/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
MORENO, Pedro Alejandro, DNI. Nº 18.399.890.
Que por Informe Técnico Nº 867/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18602/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORENO, Pedro Alejan-
dro, DNI. Nº 18.399.890, según Informe Técnico Nº 867/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3065/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación pre-
supuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1993/16
VISTO : El Expediente 3064/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18605/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
del Sr. SOLIS, Walter Celestino, DNI. Nº 17.249.556.
Que por Informe Técnico Nº 868/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18605/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOLIS, Walter
Celestino, DNI. Nº 17.249.556, según Informe Técnico Nº 868/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3064/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1994/16
VISTO : El Expediente 3074/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18199/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BAGUE-
NA, José Luís, DNI. Nº 18.092.934.
Que por Informe Técnico Nº 832/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18199/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BAGUENA, José Luís, DNI.
Nº 18.092.934, según Informe Técnico Nº 832/2016, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3074/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1995/16
VISTO : El Expediente 3063/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18606/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. RAMIREZ, Lucía Raquel, DNI. Nº 25.876.571.
Que por Informe Técnico Nº 869/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18606/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RAMI-
REZ, Lucía Raquel, DNI. Nº 25.876.571, según Informe Técnico Nº 869/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3063/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1996/16
VISTO : El Expediente 3051/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18568/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de materiales de cons-
trucción, a favor del Sr. CORTEZ HUIRIMILLA, Joel Alejandro, DNI. Nº 35.283.257.
Que por Informe Técnico Nº 861/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18568/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino compra de materiales de construcción, a favor del Sr.
CORTEZ HUIRIMILLA, Joel Alejandro, DNI. Nº 35.283.257, según Informe Técnico Nº
861/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3051/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1997/16
VISTO : El Expediente 3053/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18591/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de vivienda, a favor de la Sra. GUTIERREZ, María Ramona, DNI. Nº 27.683.109.
Que por Informe Técnico Nº 864/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18591/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. GUTIERREZ, María Ramona, DNI. Nº 27.683.109, según Informe Técnico Nº 864/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3053/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1998/16
VISTO : El Expediente 3055/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18707/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de vivienda, a favor de la Sra. MOLEDO, Pamela Anabel, DNI. Nº 32.695.780.
Que por Informe Técnico Nº 883/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18707/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. MOLEDO, Pamela Anabel, DNI. Nº 32.695.780, según Informe Técnico Nº 883/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3055/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1999/16
VISTO : El Expediente 3059/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18621/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a
favor de la Sra. HERNANDEZ AGÜERO, Ángela Yanina, DNI. Nº 35.356.955.
Que por Informe Técnico Nº 873/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18621/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. HERNAN-
DEZ AGÜERO, Ángela Yanina, DNI. Nº 35.356.955, según Informe Técnico Nº 873/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3059/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2000/16
VISTO : El Expediente 3056/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18711/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.677,00 (Pesos cuatro
mil seiscientos setenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
materiales de construcción, a favor de la Sra. BARCOS, Araceli Camila, DNI. Nº 38.893.793.
Que por Informe Técnico Nº 884/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18711/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.677,00 (Pesos cuatro mil seiscientos
setenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. BARCOS, Araceli Camila, DNI. Nº 38.893.793, según
Informe Técnico Nº 884/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3056/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2001/16
VISTO : El Expediente 3078/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18666/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor del Sr. SARAVIA, Mario Alfredo, DNI. Nº 22.531.919.
Que por Informe Técnico Nº 879/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18666/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
SARAVIA, Mario Alfredo, DNI. Nº 22.531.919, según Informe Técnico Nº 879/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3078/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2002/16
VISTO : El Expediente 3077/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18359/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CAMINOS, Romina Andrea, DNI. Nº 35.897.517.
Que por Informe Técnico Nº 850/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18359/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. CAMINOS, Romina Andrea, DNI. Nº 35.897.517, según Informe Técnico
Nº 850/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3077/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2003/16
VISTO : El Expediente 3049/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18658/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Marianela Tatiana, DNI. Nº
36.733.566.
Que por Informe Técnico Nº 878/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18658/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. SOTOMAYOR, Marianela Tatiana, DNI. Nº 36.733.566, según Informe
Técnico Nº 878/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3049/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2004/16
VISTO : El Expediente 3017/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18322/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. ANDRADA, Jonathan David, DNI. Nº 39.237.313.
Que por Informe Técnico Nº 841/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18322/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
ANDRADA, Jonathan David, DNI. Nº 39.237.313, según Informe Técnico Nº 841/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3017/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2005/16
VISTO : El Expediente 3083/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18917/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. DOS SANTOS, Nadia Soledad, DNI. Nº 30.758.503.
Que por Informe Técnico Nº 904/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18917/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. DOS SANTOS, Nadia Soledad, DNI. Nº 30.758.503, según Informe Técnico Nº 904/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3083/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2006/16
VISTO : El Expediente 3076/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18357/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. QUIROGA, Alejandra Carolina, DNI. Nº 29.430.232.
Que por Informe Técnico Nº 849/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18357/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. QUIROGA, Alejandra Carolina, DNI. Nº 29.430.232, según Informe Técnico Nº 849/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3076/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2007/16
VISTO : El Expediente 3067/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18595/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.102,00 (Pesos
Cinco Mil Ciento Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
(01) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Formosa, a favor de la Sra. MENDEZ, Vilma
Alicia Alejandra, DNI. Nº 36.732.980.
Que por Informe Técnico Nº 865/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18595/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.102,00 (Pesos Cinco Mil Ciento Dos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre,
tramo Rio Grande - Formosa, a favor de la Sra. MENDEZ, Vilma Alicia Alejandra, DNI. Nº
36.732.980, según Informe Técnico Nº 865/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3067/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2008/16
VISTO : El Expediente 3068/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18552/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción para el acondicionamiento de la vivienda que habita, a favor del Sr. GEREZ, Julio
Alberto, DNI. Nº 23.885.838.
Que por Informe Técnico Nº 860/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18552/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción para el acondi-
cionamiento de la vivienda que habita, a favor del Sr. GEREZ, Julio Alberto, DNI. Nº
23.885.838, según Informe Técnico Nº 860/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3068/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2009/16
VISTO : El Expediente 3073/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18649/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler
de la vivienda que habita, a favor del Sr. AGUERO, Gustavo Daniel, DNI. Nº 27.664.161.
Que por Informe Técnico Nº 877/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18649/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor del Sr. AGUERO, Gustavo Daniel, DNI. Nº 27.664.161, según Informe Técnico Nº
877/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3073/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2010/16
VISTO : El Expediente 3072/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18637/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ARGUELLO, María del Mar, DNI. Nº 32.113.059.
Que por Informe Técnico Nº 874/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18637/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. ARGUELLO, María del Mar, DNI. Nº 32.113.059, según Informe
Técnico Nº 874/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3072/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2011/16
VISTO : El Expediente 3070/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18639/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ZAPATA,
Edgar Franco, DNI. Nº 24.611.947.
Que por Informe Técnico Nº 875/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18639/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ZAPATA, Edgar Franco,
DNI. Nº 24.611.947, según Informe Técnico Nº 875/2016, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3070/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2012/16
VISTO : El Expediente 3069/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18543/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. LUNA, Christian, DNI. Nº 26.424.773.
Que por Informe Técnico Nº 859/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18543/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. LUNA, Christian, DNI. Nº 26.424.773, según Informe
Técnico Nº 859/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3069/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2013/16
VISTO : El Expediente 3066/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18599/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. VERA HERNANDEZ, Noelia Beatriz, DNI. Nº
36.708.624.
Que por Informe Técnico Nº 866/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18599/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. VERA HERNANDEZ, Noelia Beatriz, DNI. Nº 36.708.624,
según Informe Técnico Nº 866/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3066/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2014/16
VISTO : El Expediente 3075/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18645/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.462,00 (Pesos
doce mil cuatrocientos sesenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de dos (02) pasajes vía aéreos, tramos Río Grande/Tucumán, a favor del Sr. PEREZ,
Miguel Antonio, DNI. Nº 28.038.606.
Que por Informe Técnico Nº 876/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18645/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.462,00 (Pesos doce mil cuatrocientos
sesenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02)
pasajes vía aéreos, tramos Río Grande/Tucumán, a favor del Sr. PEREZ, Miguel Antonio,
DNI. Nº 28.038.606, según Informe Técnico Nº 876/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3075/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2015/16
VISTO : El Expediente 3050/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18718/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.400,00 (Pesos Tres
Mil Cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor del Sr. ALANCAY, Ramón Darío, DNI. Nº 31.181.689.
Que por Informe Técnico Nº 885/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.

Que según Trámite Nº 18718/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor del Sr. ALANCAY, Ramón Darío, DNI. Nº 31.181.689, según Informe Técnico Nº
885/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3050/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2016/16
VISTO : El Expediente 3062/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18612/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. BORGOGNONI, Sabrina Gisele, DNI. Nº 30.871.996.
Que por Informe Técnico Nº 870/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18612/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
BORGOGNONI, Sabrina Gisele, DNI. Nº 30.871.996, según Informe Técnico Nº 870/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3062/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2017/16
VISTO : El Expediente 3061/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18614/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
SILVA, Celia, DNI. Nº 35.509.251.
Que por Informe Técnico Nº 871/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18614/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SILVA, Celia, DNI. Nº
35.509.251, según Informe Técnico Nº 871/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3061/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2018/16
VISTO : El Expediente 3060/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18618/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
de la Sra. OYARZO BAHAMONDES, Angélica del Carmen, DNI. Nº 21.816.883.
Que por Informe Técnico Nº 872/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18618/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO
BAHAMONDES, Angélica del Carmen, DNI. Nº 21.816.883, según Informe Técnico Nº
872/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3060/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2019/16
VISTO : El Expediente 3052/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18578/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor del Sr. VARELA, Daniel Rubens, DNI. Nº 17.844.610.
Que por Informe Técnico Nº 862/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18578/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del
Sr. VARELA, Daniel Rubens, DNI. Nº 17.844.610, según Informe Técnico Nº 862/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3052/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2020/16
VISTO : El Expediente 3057/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18673/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda,
a favor del Sr. VALLEJOS, David Exequiel, DNI. Nº 36.788.044.
Que por Informe Técnico Nº 880/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18673/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr.
VALLEJOS, David Exequiel, DNI. Nº 36.788.044, según Informe Técnico Nº 880/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3057/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2021/16
VISTO : El Expediente 2904/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 25/2016, emitido por la Abogada, Dra. MUCIACCIO, María Rosa, MP
336 – CSN Tº 96 – Fº 720.
El Trámite Nº 17656/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de Colabora-
ción Institucional de fecha 28/07/2016, acordado entre la Institución Salesiana Colegio Don
Bosco, representada en este acto por el Lic. MAHON, Gustavo, DNI Nº 16.968.058, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social a cargo de la Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 18733/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
Colaboración Institucional de fecha 28/07/2016, acordado entre la Institución Salesiana
Colegio Don Bosco, representada en este acto por el Lic. MAHON, Gustavo, DNI Nº
16.968.058, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social a cargo
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 2904/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2022/16
VISTO : El Expediente 2939/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010 - Licitación Pública.
El Dictamen Nº 55/2016 - Trámite Nº 18231/2016, de fecha 03/08/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios.
El Trámite Nº 17559/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «PAVIMENTA-
CION DE CALLES EN DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE».
Que los trabajos serán realizados y supervisados por intermedio de la Dirección de Obras
Viales conjuntamente con la Dirección de Transporte, y ejecutados a través de los Depar-
tamentos de Bacheo y el de Topografía dependiente de dicha Área, teniendo únicamente
que adquirir la cantidad correspondiente de Hormigón elaborado tipo H-30 puesto en obra,
adoptándose para ellos el sistema por UNIDAD DE MEDIDA, para lo cual se llevará a
cabo el llamado a Licitación Pública Nº 17/2016, cuya presentación de sobres se realizará
hasta la hora 10:00 del día 02/09/2016, y la apertura de sobres se realizará el día 02/09/2016
a la hora 11:00 en la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas
Publicas.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de noventa (120) días corridos, o hasta el
consumo total del hormigón.
Que los trabajos demandarán un total de 11.000 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 7.918.020,00 (Pesos siete millones nove-
cientos dieciocho mil veinte con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públi-
cas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2016, siendo el mes base julio/2016.
Que mediante las recomendaciones efectuadas a través del Trámite Nº 18866/2016, emitido
desde Auditoría Interna, y en respuesta a las mismas, a través del Trámite Nº 18999/2016,
emitido desde la Dirección Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se
prosigue con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PAVIMENTA-
CION DE CALLES EN DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE», siendo
el Presupuesto Oficial la suma de $ 7.918.020,00 (Pesos siete millones novecientos dieciocho mil
veinte con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2939/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 17/2016, para la ejecu-
ción de la Obra por Administración: «PAVIMENTACION DE CALLES EN DISTINTAS
ZONAS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE»; cuya presentación de sobres se realizará
hasta la hora 10:00 del día 02/09/2016, y la apertura de sobres se realizará el día 02/09/2016
a la hora 11:00 en la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Publicas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2023/16
VISTO : El Expediente Nº 4632/2015.
La Resolución Municipal Nº 4701/2015.
El Dictamen Nº 81/2016 - Tramite Nº 15042/2016 de fecha 29/06/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que la Asesoría Letrada dictamina a fin de efectuar el análisis sustancial, en torno al reclamo
promovido por la Sra. Ameli Eusebia, LAZARTE, DNI Nº 2.041.239, mediante Nota
ingresada bajo Nº 21515/2015 de fecha 29/06/2015, por la cual solicito la adhesión a la
Ordenanza Municipal Nº 2376/2007 con el objeto de obtener la escrituración de la vivienda
emplazada en el lote sito en calle Almafuerte Nº 1105 unidad 8 de esta ciudad.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 81/2016 - Tramite Nº 15042/2016 de fecha 29/
06/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos. Que el Suscripto se encuentra facultado para
la emisión del presente acto conforme a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR la pretensión de la interesada, teniéndose a la Sra. Ameli
Eusebia, LAZARTE, DNI Nº 2.041.239, en calidad de adjudicataria del inmueble identifi-
cado catastralmente como Sección C, Macizo 91, Parcela 01, Unidad funcional Nº 8,
Partida Inmobiliaria 00013361, en función de las consideraciones vertidas en el Dictamen
Nº 81/2016 - Tramite Nº 15042/2016 de fecha 29/06/2016, y conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 4632/2015.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ordenan-
za Municipal Nº 2376/2007 y sus modificatorias, a favor de la Sra. Ameli Eusebia, LA-
ZARTE, DNI Nº 2.041.239, por el inmueble identificado catastralmente como Sección C,
Macizo 91, Parcela 01, Unidad funcional Nº 8, Partida inmobiliaria 00013361, de la Ciudad
de Rio Grande con una Superficie de 90,04m², de acuerdo al Plano de Mesura T.F. 2-PH23-
96, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 4632/2015.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 81/2016 - Tramite Nº 15042/2016 de fecha 29/06/2016, en
el domicilio denunciado por la interesada sito en calle Almirante Brown Nº 1797 de la
ciudad de Rio Grande.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2024/16
VISTO : El Expediente 3104/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18943/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.446,00 (Pesos
nueve mil cuatrocientos cuarenta y seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de dos (02) pasajes vía terrestre, tramo Río Grande / Resistencia - Chaco, a
favor de la Sra. LUGONES, Natalia Soledad, DNI. Nº 32.535.188.
Que por Informe Técnico Nº 907/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18943/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.446,00 (Pesos nueve mil cuatrocientos
cuarenta y seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02)
pasajes vía terrestre, tramo Río Grande / Resistencia - Chaco, a favor de la Sra. LUGONES,
Natalia Soledad, DNI. Nº 32.535.188, según Informe Técnico Nº 907/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3104/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2025/16
VISTO : El Expediente 2179/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 1318/2016 y 1600/2016.
El Trámite Nº 19140/2016 de fecha 11/08/2016, emitido desde la Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 19187/2016 de fecha 12/08/2016, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Trámite Nº 19140/2016, manifiesta modificar la fecha de apertura de
sobres de la Licitación Pública Nº 16/2016, correspondiente a la Concesión del Servicio de
Autotransporte Público Colectivo de Pasajeros en la Ciudad de Río Grande, a los efectos
de lograr una mayor concurrencia de oferentes, brindándoles tiempo suficiente para realizar
una propuesta seria para la efectiva prestación del servicio en nuestra Ciudad.
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de prorrogar el llamado a Licitación Pública Nº 16/2016, para el día 12/09/
2016 a la hora 11:00, en el Municipio de Río Grande, sito en calle Elcano Nº 203; y
asimismo, aprobar la Circular Modificatoria Nº 01/2016, correspondiente al mencionado
llamado a Licitación.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- PRORROGAR el llamado a Licitación Pública Nº 16/2016, para el día
12/09/2016 a la hora 11:00, en el Municipio de Río Grande, sito en calle Elcano Nº 203,
correspondiente a la Concesión del Servicio de Autotransporte Público Colectivo de Pasa-
jeros en la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2179/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR la Circular Modificatoria Nº 01/2016, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, correspondiente al llamado a Licitación Pública Nº 16/2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2026/16
VISTO : El Expediente 3096/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18850/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. PARADA FLORES, Luz Karen, DNI. Nº
95.362.023.
Que por Informe Técnico Nº 896/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18850/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. PARADA FLORES, Luz Karen, DNI. Nº 95.362.023, según
Informe Técnico Nº 896/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3096/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2027/16
VISTO : El Expediente 3103/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18955/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda que habita, a favor de la Sra. CORDOBA, Graciela Angélica, DNI. Nº 12.733.533.
Que por Informe Técnico Nº 908/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
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Que según Trámite Nº 18955/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. CORDOBA, Graciela Angélica, DNI. Nº 12.733.533, según Informe Téc-
nico Nº 908/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3103/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2028/16
VISTO : El Expediente 3102/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18963/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor del Sr. PAREDES, Bernardino, DNI. Nº 14.932.603.
Que por Informe Técnico Nº 909/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18963/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. PAREDES, Bernardino, DNI. Nº 14.932.603, según Informe Técnico
Nº 909/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3102/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2029/16
VISTO : El Expediente 3101/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18976/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. CRUZ MARCA, Juan Carlos, DNI. Nº 18.365.661
Que por Informe Técnico Nº 916/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18976/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
CRUZ MARCA, Juan Carlos, DNI. Nº 18.365.661, según Informe Técnico Nº 916/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3101/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2030/16
VISTO : El Expediente 3100/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18947/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. OYARZO VARGAS, Olga, DNI. Nº 94.292.035
Que por Informe Técnico Nº 919/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18947/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. OYARZO VARGAS, Olga, DNI. Nº 94.292.035, según Informe Técnico Nº 919/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3100/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2031/16
VISTO : El Expediente 3098/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18726/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor del Sr. BENITEZ, Víctor Ángel, DNI. Nº 23.391.902.
Que por Informe Técnico Nº 886/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18726/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
BENITEZ, Víctor Ángel, DNI. Nº 23.391.902, según Informe Técnico Nº 886/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3098/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2032/16
VISTO : El Expediente 3097/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18736/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SAID, Roxana Mariela, DNI. Nº 28.623.369.
Que por Informe Técnico Nº 887/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18736/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. SAID, Roxana Mariela, DNI. Nº 28.623.369, según Informe
Técnico Nº 887/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3097/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2033/16
VISTO : El Expediente 3093/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18879/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del
Sr. SCARAMPO, Eduardo José, DNI. Nº 31.516.950.
Que por Informe Técnico Nº 899/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18879/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr. SCARAMPO,
Eduardo José, DNI. Nº 31.516.950, según Informe Técnico Nº 899/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3093/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2034/16
VISTO : El Expediente 3095/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18747/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a
favor del Sr. RAMOS, José Jonatan, DNI. Nº 34.483.900.
Que por Informe Técnico Nº 888/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 18747/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr. RAMOS, José
Jonatan, DNI. Nº 34.483.900, según Informe Técnico Nº 888/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3095/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2035/16
VISTO : El Expediente 3091/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18897/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.344,00 (Pesos tres mil
trescientos cuarenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios
de vivienda, a favor de la Sra. FLORES MAMANÍ, Érica Marisol, DNI. Nº 36.351.490.
Que por Informe Técnico Nº 901/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18897/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.344,00 (Pesos tres mil trescientos cuarenta
y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. FLORES MAMANÍ, Érica Marisol, DNI. Nº 36.351.490, según Informe Técnico Nº
901/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3091/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2036/16
VISTO : El Expediente 3092/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18888/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor de la Sra. RULLI, Marilina Noelia, DNI. Nº 31.151.247.
Que por Informe Técnico Nº 900/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18888/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. RULLI, Marilina Noelia, DNI. Nº 31.151.247, según Informe Técnico Nº 900/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3092/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2037/16
VISTO : El Expediente 3094/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18873/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
CHOCOBAR, Irma Ramona, DNI. Nº 14.086.186.
Que por Informe Técnico Nº 898/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18873/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHOCOBAR, Irma
Ramona, DNI. Nº 14.086.186, según Informe Técnico Nº 898/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3094/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2038/16
VISTO : El Expediente 3089/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18951/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
MALDONADO, Cristina del Valle, DNI. Nº 38.643.191.
Que por Informe Técnico Nº 917/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18951/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es preciso
autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MALDONADO, Cristina
del Valle, DNI. Nº 38.643.191, según Informe Técnico Nº 917/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3089/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2039/16
VISTO : El Expediente 3090/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18912/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda que habitan, a favor de la Sra. RAMOS CASTILLO, Delia, DNI. Nº 94.344.156.
Que por Informe Técnico Nº 902/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18912/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que habi-
tan, a favor de la Sra. RAMOS CASTILLO, Delia, DNI. Nº 94.344.156, según Informe
Técnico Nº 902/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3090/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2040/16
VISTO : El Expediente 3099/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18925/2016 de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VERA, Yamila Isabel Martina, DNI. Nº
30.283.535
Que por Informe Técnico Nº 906/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 18925/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. VERA, Yamila Isabel Martina, DNI. Nº 30.283.535, según Infor-
me Técnico Nº 906/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3099/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016

MELELLA
CASTILLO

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Licitación Pública Nº  16/2016

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Circular Modificatoria Licitación Nº  16
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RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0148/2016
VISTO:  El Trámite Nº 17738/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 27/07/2016, dentro de los alcances legales del Artícu-
lo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOCCIO Jorge Oscar, Legajo Nº 1749/3, depen-
diente del Departamento de Serenos, Dirección de Administración, Dirección General de
Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 27/07/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOCCIO Jorge Oscar, Legajo Nº
1749/3, dependiente del Departamento de Serenos, Dirección de Administración, Direc-
ción General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0149/2016
VISTO:  El Trámite Nº 17476/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 22/07/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Contratada, Sr. GABALDO, Carlos Darío Edgar - Legajo Nº
5371/6, dependiente de la Dirección de Prensa, Dirección General de la Coordinación de
Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; quien se encontra-
ba encuadrado desde el 24/05/2016 hasta el 21/07/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 22/07/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Contratada, Sr. GABALDO, Carlos Darío Edgar - Legajo Nº 5371/
6, dependiente de la Dirección de Prensa, Dirección General de la Coordinación de Gabinete,
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; quien se encontraba encuadrado
desde el 24/05/2016 hasta el 21/07/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0150/2016
VISTO : El Trámite Nº 17600/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 29/07/2016 al día 01/08/2016,
al agente municipal, Planta Permanente, Sra. IBARROLA, Liliana Cristina - Legajo Nº
4359/1, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaría de Producción y Am-
biente, quien participará en el Torneo Nacional de Pádel en la Copa FEPACHI (Federación
de Pádel Chilena) a desarrollarse en la Ciudad de Chile, en un todo de acuerdo a lo estipu-
lado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Deportivas:
Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Decretos Municipales Nº 949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Part icipación Ciudadana

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  Licencia Deportiva, desde el día 29/07/2016 al día 01/08/
2016, al agente municipal, Planta Permanente, Sra. IBARROLA, Liliana Cristina - Legajo
Nº 4359/1, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaría de Producción y
Ambiente, quien participará en el Torneo Nacional de Pádel en la Copa FEPACHI (Fede-
ración de Pádel Chilena) a desarrollarse en la Ciudad de Chile, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Deportivas:
Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0151/2016
VISTO:  El Trámite Nº 17660/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 05/07/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente Sra. EUGENIN, Rosa Esther - Legajo Nº 2904/1,
dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte
y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 05/07/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente Sra. EUGENIN, Rosa Esther - Legajo Nº
2904/1, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de
Deporte y Juventud
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0152/2016
VISTO:  El Trámite Nº 17609/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 26/07/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO, Daniel Oscar - Legajo Nº 3334/1,
dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación de Administración, Dirección de
Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; quien se encontraba
encuadrado desde el 16/07/2016 hasta el 25/07/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÌO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 26/07/2016, a sus funciones habituales
al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO, Daniel Oscar - Legajo Nº 3334/
1, dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación de Administración, Dirección
de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; quien se encontraba
encuadrado desde el 16/07/2016 hasta el 25/07/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0153/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» 4315/2007.
La LPA. Nº 141La Resolución S.S.P.C. Nº 0142/2016 de fecha 18/07/2016
El Trámite Nº 878/2016 de fecha 26/07/2016 emitido por la Dirección Municipal de Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C. Nº 0142/2016, se citó al Sr. MAITAS, Roberto Leonar-
do DNI N° 30.205.462, para que en un plazo perentorio e improrrogable de 30 días a partir
de la notificación, se presente en la Dirección Municipal de Tierras de Río Grande en
relación al expediente Letra «M» 4315/2007, por la que se tramita la Adjudicación del
predio fiscal denominado Sección «F», Macizo 73, Parcela 22, sito en la calle Ostrero N°19
de esta ciudad.
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Que Mediante Trámite Nº 878/2016  la Coordinación de Tierras Municipal solicita se
modifique el Artículo 1º de la Resolución antes citada debido a que se incurrió en un error
involuntario, el cual se detalla en el Artículo 1º de la presente, de acuerdo a la LPA 141.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal
N° 312/2016.

Por Ello:
El SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º . - MODIFICAR  el ARTÍCULO 1º de la RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0142/
2016 de fecha 18/07/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Donde dice: «…CITAR al Sr. MAITAS, Roberto Leonardo, DNI N° 30.205.462 …».
Debe decir:  «…CITAR al Sr. MAITA, Roberto Leonardo, DNI N° 30.205.462…».
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0154/2016
VISTO : Expediente de la Dirección Municipal de Tierras Letra «M» Nº 0261/1997,
caratulado MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE (VIALIDAD NACIONAL), S/apro-
bación plano de mensura de zona urbanizada, respecto del predio identificado catastral-
mente como Sección A, Macizo 107C, Parcela 31.
El Trámite Nº 3086/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio.El Tramite Nº 513/2016 de fecha 10/05/2016, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Tramite Nº 513/2016, se solicita el dictado del acto Administrativo corres-
pondiente a fin de hacer saber a la Dirección de Vialidad Nacional (Distrito Tierra del
Fuego), que deberá adjuntar la documentación que fuera requerida oportunamente median-
te Citación-Requerimiento de fecha 13/01/2016, que fuera notificado en fecha 14/01/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- HACER SABER a la Dirección de Vialidad Nacional (Distrito Tierra del
Fuego), que deberá adjuntar a las presentes actuaciones; Proyecto detallado de la actividad
a desarrollar, Monto total de la inversión a realizar en el predio, Cantidad de personas a
emplear, Estatutos Sociales, Inscripción en el Registro Público de Comercio, Balance
General del  último año y Personería Jurídica, respecto del predio identificado catastral-
mente como Sección A, Macizo 107C, Parcela 31, sito en calle Elcano Nº 568 de esta
Ciudad, y poder dar continuidad al trámite de Adjudicar en Venta.
ARTICULO 2º.- COMUNICAR, a la Dirección de Vialidad Nacional que se encuentra en
pleno conocimiento de las actuaciones de autos, por cuanto ha procedido a contestar la
Citación-Requerimiento de fecha 13/01/2016, obrante en el Expediente de la Dirección
Municipal de Tierras Letra «M» Nº 0261/1997, sometiéndose voluntariamente a las dis-
posiciones correspondientes a la Ordenanza Local vigente en la materia.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº 141.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0155/2016
VISTO : El Trámite Nº 17984/2016 de fecha 26/07/2016, emitida desde La Dirección de
Tesorería, Tesorería General, Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secre-
taría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 18190/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el día 11/08/2016 al día 12/08/2016
inclusive, al  agente municipal, Planta Permanente, el cual se detalla en el Artículo 1º de la
presente, quien participará  en la «43º Edición del Gran Premio de la Hermandad Chilena
Argentina, a realizarse en la ciudad de Porvenir (Chile) y Río Grande (Argentina)», en un
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las
Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nacional Nº 20.655) .
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  Licencia Deportiva, desde el día 11/08/2016 al día 12/08/
2016 inclusive, al  agente municipal, Planta Permanente, el cual se detalla en el Artículo 1º
de la presente, quien participará  en la «43º Edición del Gran Premio de la Hermandad
Chilena Argentina, a realizarse en la ciudad de Porvenir (Chile) y Río Grande (Argentina)»,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo
de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nacional Nº 20.655)  .

Legajo     Apellido y Nombre Dependencia

4345/1 HUED, Lucas David Dirección de Tesorería, Tesorería General,

Contador General, Subsecretaría de Finanzas

Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0156/2016
VISTO : El Expediente Letra «C» Nº 1494/1997.
La Ley Nº 141
Resolución  S.S.P.C. N° 0089/2016 de fecha 18/05/2016.
El Trámite Nº 903/2016 de fecha 26/07/2016  emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C. N° 0089/2016, se ADMITE la pretensión de la interesa-
da teniéndose a la Sra. ROMERO VILLCA Vicenta, en calidad de adherente al «Régimen de
Regularización dominial de Tierras Fiscales».
Que mediante trámite N° 903/2016 la Coordinación Municipal de Tierras solicita se pro-
ceda a modificar el Artículo 1º y 2º de la Resolución ut supra, atento haberse cometido un
error administrativo involuntario, procediéndose a realizar  el acto administrativo a los
efectos de subsanar el mismo, en un todo de acuerdo a la Ley de Procedimientos Adminis-
trativos Ley Nº 141.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR los ARTICULOS 1º y 2º de la RESOLUCIÓN S.S.P.C.
N° 0089/2016 de fecha 18/05/2016., según el siguiente detalle:
Donde Dice: «…Sra. VILCA, Vicenta Romero en calidad...»
Debe Decir:  «…Sra. ROMERO VILLCA Vicenta, DNI. Nº 18.799.073 en calidad…».
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR , al domicilio denunciado por la interesada sito en la calle
Carlos Mora Nº 856 de la ciudad de Río Grande, en las formas y en los términos previstos
por la L.P.A. Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0157/2016
VISTO : El Expediente 2944/2016.
La Nota Nº 0173/2016 de fecha 13/06/2016, emitida desde la Dirección de Medicina,
Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana
El Trámite Nº 15649/2016 de fecha 23/06/2016, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana.
El Dictamen Nº 91/2016 - Trámite Nº 17920/2016, de fecha 01/08/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite N°15649/2016 el Subsecretario de Participación Ciudadana Dr.
Federico Greve, solicita iniciar sumario administrativo al gente Municipal Sr. LUCAS
EMANUEL RIVERA, Legajo Nº 4388/5, de acuerdo a lo citado mediante Nota N° 173/
2016, emitida desde la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo dictamen Nº 91/2016, el cual es parte integrante
del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus
términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO por el hecho referido en el
Dictamen Nº 91/2016 - Tramite Nº 17920/2016 de fecha 01/08/2016 y de acuerdo a la
documentación obrante en el expediente N° 2944/2016.
ARTICULO  2º.- DESIGNAR a la Dra. Mariela Bravo, Legajo Nº 3720/6 como Instructor
Sumariante.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0158/2016
VISTO : El Expediente 2903/2016.
La Nota Nº 0184/2016 de fecha 27/06/2016, emitida desde la Dirección de Medicina,
Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana
El Trámite Nº 15651/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana.
El Dictamen Nº 89/2016 - Trámite Nº 17721/2016, de fecha 29/07/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Trámite N°15651/2016 el Subsecretario de Participación Ciudadana Dr.
Federico Greve, solicita iniciar sumario administrativo al gente Municipal Sr. PABLO
NORBERTO VILTE, Legajo Nº 4196/3, de acuerdo a lo citado mediante Nota N° 184/
2016, emitida desde la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
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ha tomado debida intervención, emitiendo dictamen Nº 89/2016, el cual es parte integrante del
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO por el hecho referido en el
Dictamen Nº 89/2016 - Tramite Nº 17721/2016 de fecha 29/07/2016 y de acuerdo a la
documentación obrante en el expediente N° 2903/2016.
ARTICULO  2º.- DESIGNAR a la Dra. Mariela Bravo, Legajo Nº 3720/6 como Instructor
Sumariante.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0159/2016
VISTO : El Expediente 2902/2016.
La Nota Nº 0184/2016 de fecha 27/06/2016, emitida desde la Dirección de Medicina,
Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana
El Trámite Nº 15651/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana.
El Dictamen Nº 88/2016 - Trámite Nº 17713/2016, de fecha 29/07/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite N°15651/2016 el Subsecretario de Participación Ciudadana Dr.
Federico Greve, solicita iniciar sumario administrativo al gente Municipal Sr. NELSON
MARIANO SERRANO, Legajo Nº 3791/5, de acuerdo a lo citado mediante Nota N° 184/
2016, emitida desde la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo dictamen Nº 88/2016, el cual es parte integrante
del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus
términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO por el hecho referido en el
Dictamen Nº 88/2016 - Tramite Nº 17713/2016 de fecha 29/07/2016 y de acuerdo a la
documentación obrante en el expediente N° 2902/2016.
ARTICULO  2º.- DESIGNAR a la Dra. Mariela Bravo, Legajo Nº 3720/6 como Instruc-
tor Sumariante.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0160/2016
VISTO:  El Expediente Letra «D» Nº 1416/1997, caratulado como DULCICH, FRAN-
CISCO JOSÉ S/ LOTE FISCAL».
La Ley Nº 141, La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 17575/5026 de fecha 27/07/2016- Dictamen Nº 013/2016 emitido desde el
área Legal y Técnica de este Municipio.
El Trámite Nº 0935/2016 de fecha 02/08/2016 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia se tramita Adjudicación del Predio denominado catas-
tralmente como Macizo 81, Parcela 05, Sección H, a favor  del Sr. DULCICH, Francisco
José, D.N.I Nº 10.510.413.
Que mediante lo reseñado en Trámite  Nº 0935/2016 citado en el Visto de la presente, es
necesario el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos.
Del Sr. DULCICH, FRANCISCO JOSÉ  a presentarse en la Dirección Municipal de
Tierras, en referencia al  Expediente Letra «D» N° 1416/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal y Decreto Munici-
pal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de la causante, Sr. . DULCICH, FRAN-
CISCO JOSÉ, D.N.I. Nº  10.510.413, para que en el término   de 60 (sesenta) días a partir
de la notificación se presente, en la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en
referencia al Expediente Letra «D» N° 1416/1997, acompañando los originales y/o copias
certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado y efectúen
petición concreta en cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento
que se tramita hasta entonces, bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado.

ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR EDICTOS  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los
diarios de Mayor Circulación Local a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 1 del presente Dictamen.
ARTÍCULO 3º.-NOTIFIQUESE en los términos y en las formas previstas de la L.P.A .
ARTÍCULO 4 . - REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0161/2016
VISTO:  El Expediente Letra «C-M» Nº 1291/1997, caratulado como CONTRERAS
MUÑOZ, ANGELA EDITH, S/ LOTE FISCAL».
La Ley Nº 141, La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 17574/2016 de fecha 27/07/2016- Dictamen Nº 012/2016 emitido desde el
área Legal y Técnica de este Municipio.
El Trámite Nº 0937/2016 de fecha 02/08/2016 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia se tramita Adjudicación del Predio denominado catas-
tralmente como Macizo 69, Parcela 24, Sección H, a favor  de la Sra. CONTRERAS
MUÑOZ, ÁNGELA EDITH, D.N.I Nº 92.730.657.
Que mediante lo reseñado en Trámite  Nº 0937/2016 citado en el Visto de la presente, es
necesario el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herede-
ros. De la Sra. CONTRERAS MUÑOZ, ÁNGELA EDITH  a presentarse en la Dirección
Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra «C-M» N° 1291/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal y Decreto Munici-
pal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de la causante, Sra.  CONTRERAS
MUÑOZ,ÁNGELA EDITH D.N.I. Nº  92.730.657, para que en el término   de 60
(sesenta) días a partir de la notificación se presente, en la Dirección Municipal de Tierras
de este Municipio, en referencia al Expediente Letra «C-M» N° 1291/1997, acompañando
los originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter
invocado y efectúen petición concreta en cuanto por derecho corresponda, suspendiéndo-
se el procedimiento que se tramita hasta entonces, bajo apercibimiento de continuar el
trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR EDICTOS  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los
diarios de Mayor Circulación Local a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 1 del presente Dictamen.
ARTÍCULO 3º.-NOTIFIQUESE en los términos y en las formas previstas de la L. P.A .
ARTÍCULO 4º . - REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0162/2016
VISTO:  El Trámite Nº 18455/2016 de fecha 05/08/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 18/04/2016, dentro de los alcances legales del Artícu-
lo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CODINA, Maximiliano , Legajo Nº 3218/2,
dependiente de la Dirección Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 18/04/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CODINA, Maximiliano , Legajo Nº
3218/2, dependiente de la Dirección Servicios Públicos, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0163/2016
VISTO : El Expediente Letra «D» Nº 3853/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 15/04/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras.
El Dictamen Nº 20/2016 – Tramite Nº 18405/2016 de fecha 04/08/2016, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº311-00943/2016 de fecha 08/08/2016  emitido por la Dirección Municipal de
Tierras; y
CONSIDERANDO:
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Que mediante el expediente en mención, se tramita la adjudicación del predio certificado
catastralmente como parcela «18» macizo «80» sección «F» cito en calle Playero Rojizo
N° 43 de esta Ciudad, a favor del Sr. Del Valle Gualberto Buenaventura DNI 5.086.306.
Que la Asesoría Letrada, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 20/2016
–, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Muni-
cipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal Y Decreto Municipal
Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º . - INTIMAR, al Sr Del Valle, Gualberto Buenaventura DNI N° 5.086.306,
para que en forma inmediata de ser notificado de la presente, realice OCUPACION EFEC-
TIVA en el predio fiscal, identificar catastralmente como parcela 18, macizo 80 de la
Sección «F» sito en calle Playero Rojizo N° 43 de esta Ciudad, bajo apercibimiento de NO
APROBAR NI REFRENDAR el contrato de adjudicación N° 996/2007; y disponer la
inmediata desocupación libre de cosas y ocupantes; en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el expediente 3853/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  al Sr. DEL VALLE, Gualberto Buenaventura DNI N°
5.086.306, en forma y términos previstos en la LPA  141.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0164/2016
VISTO : El Expediente Letra «G» Nº 4903/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 13/04/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras.
El Dictamen Nº 21/2016 – Tramite Nº 18406/2016 de fecha 04/08/2016, emitido por la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº311-00944/2016 de fecha 08/08/2016  emitido por la Dirección Municipal de
Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente en mención, se tramita la adjudicación del predio certificado
catastralmente como parcela «05» macizo «77» sección «F», sito en calle Playero Trinador
N° 46 de esta Ciudad, a favor de el Sr. González Silva, Rafael Carlos  DNI 10.914.160.
Que la Asesoría Letrada, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 21/2016
–, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Muni-
cipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal Y Decreto Municipal
Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º . - INTIMAR, al Sr González Silva, Rafael Carlos N° 10.914.160, para que
en forma inmediata de ser notificado de la presente, realice OCUPACION EFECTIVA en
el predio fiscal, identificar catastralmente como parcela 05, macizo 77 de la Sección «F»
sito en calle Playero Trinador N° 46 de esta Ciudad, bajo apercibimiento de NO APRO-
BAR NI REFRENDAR el contrato de adjudicación N° 1530/2011; y disponer la inmediata
desocupación libre de cosas y ocupantes; en un todo de acuerdo a las actuaciones  abiertas
en el expediente 4903/2011.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  al Sr. González Silva, Rafael Carlos  DNI N° 10.914.160,
en forma y términos previstos en la LPA 141
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2016.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gest ión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0526/2016
VISTO: El Expediente Nº 1155/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17486/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitado por el señor HAZAFF, CLAUDIO JULIAN, D.N.I. Nº 14.277.276.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AGILE 5P 1.4 LS,  AÑO 2010, motor Nº U65004048, dominio IRQ055, propiedad del
señor HAZAFF, CLAUDIO JULIAN, D.N.I. Nº 14.277.276, y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca FIAT, modelo PALIO FIRE 1.4 5P AÑO 2014, motor Nº
310A20112103282, dominio OGF308, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 80.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0527/2016
VISTO: El Expediente Nº 2760/2016; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17347/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Habilitación en el Servicio de
TAXI-FLET, solicitado por el señor LIQUIN,JOSE  YON, D.N.I Nº 36.708.549.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984; Nº 1149/1999   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  HABILITAR  en el Servicio de TAXI-FLET a la Unidad automotor marca
KIA, modelo K2700, AÑO 2009, Motor Nº J2506704, Dominio IAJ017, propiedad del señor
LIQUIN, JOSE  YON, D.N.I Nº 36.708.549, que prestará servicio con el Interno Nº 171.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal y
cumplido. Archívese.
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0528/2016
VISTO: El Expediente Nº3543/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17624/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por la señora BOSCOVICH, SANDRA VIVIANA, D.N.I. Nº 17.168.717.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor, marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 AÑO 2010, motor Nº CFZ063147, dominio JKG393, propiedad de la
señora BOSCOVICH, SANDRA VIVIANA, D.N.I. Nº 17.168.717; y HABILITAR en su
reemplazo la  unidad automotor marca VOLKSWAGEN; modelo POLO 1.6 16V AÑO
2016, motor Nº CLS433116, dominio AA284MZ, que presta servicio en la Agencia «PA-
TAGONIA», Interno Nº 109.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0529/2016
VISTO: El Expediente Nº 2405/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17516/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
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correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Cambio de Unidad del Automo-
tor, solicitada por el señor JUAREZ PINTO, ANDRES ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.826.200.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor marca KIA, modelo K2700 L/B S/C,
AÑO 2009, motor Nº J2506704, dominio IAJ017, propiedad del señor JUAREZ PINTO,
ANDRES ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.826.200, y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca JMC, modelo 001-N 900 AÑO 2015, motor Nº FC199457, dominio
AA237SY, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 117.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0530/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «R»  N°  02420/2009, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente  del/la Sr/a:  RUANO, MAR-
CELA  BEATRIZ  , CUIT N°  27-16808803-0  que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA
– ZAPATERIA – MARROQUINERIA - BIJOUTERIE»;   bajo la denominación de «EDEN
46 - 70»,  categoría  05 sito en el domicilio de la calle  VIEDMA N° 0037 ; cuya superficie
alcanzaba un total de  96,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «R» N° 02420/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0531/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «C»  N°  01090/2005, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente  de la Firma: CASA HUM-
BERTO LUCAIOLI S.A.., CUIT N°  30-68808772-0 que funcionaba en el/los rubro/s
«VTA. DE ELECT. – MUEBLERIA – TELEFONIA – CAMPING –  COMP. – ROPA
BLANCA – COLCHONES – BAZAR – FOTOG. – JUGUETERIA -  APARATOS DE
GYM – IND. P/ BEBES – RELOJERIA – INST. MUSICALES»;    bajo la denominación
de «CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A» ,  categoría 02 sito en el domicilio de la calle  P.
MORENO N° 0702; cuya superficie alcanzaba un total de  520,00 Mts2, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «C» N° 01090/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-¡
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0532/2016
VISTO:  El Expediente Letra «U» Nº 02690/2016,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º:   HABILITAR   el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,
TOMAS ESPORA N° 1521 , propiedad del/la Sr/a: URSINO, PABLO HERNAN  .,
CUIT N° 20-26571725-0 en el/los rubro/s «SERVICIO DE COMEDOR»,  categoría
«03»;  que girará bajo la denominación de  «URSINO PABLO»,  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «U» Nº 02690/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0533/2016
VISTO: El Expediente Nº 4670/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17529/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por el señor ZARATE, CLAUDIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 16.790.452.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor, marca CHEVROLET, modelo
AVEO LS 1.6N MT AÑO 2011, motor Nº F16D37374131, Dominio JUG784, propiedad
del señor ZARATE, CLAUDIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 16.790.452; y HABILITAR en
su reemplazo la  unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA 1.6 EL AÑO 2015, motor
Nº 178F40552835037, Dominio AA002BN, que presta servicio en la Agencia «REMICO-
OP», Interno Nº 108.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0534/2016
VISTO :El Expediente Nº 0811/2013; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17659/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la BAJA de HABILITACIÓN, solicitada por el señor
VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO,D.N.I Nº 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal  Nº
182/2016, Ordenanza Municipal Nº 773/95, Nº 882/97, 2709/09 y Normas Legales en
vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. –  DAR DE BAJA la HABILITACIÓN  en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, a la unidad automotor marca ASIA, modelo COMBI AM
825, AÑO 1999, Motor Nº ZB-514923, Dominio DAU264, Interno Nº 129, propiedad del
señor VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO,D.N.I Nº 18.661.605.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dese  al Boletín Oficial Municipal y cumpli-
do, archívese.
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0535/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 02831/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  LASSERRE N°
0493, cuya superficie alcanza un total de 54.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  MAC RAE,
KRENN ANGELICA,  CUIT N° 27-13397378-0; en el/los rubro/s, «OFICINA - INMOBI-
LIARIA», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «MAC RAE  INMOBILIA-
RIA» de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02831/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0536/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 02832/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  DON BOSCO
N° 01131, cuya superficie alcanza un total de 30.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  MA-
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CIAS, LUIS HUMBERTO,  CUIT N° 20-23759193-4; en el/los rubro/s, «VTA. DE
PRODUCTOS CONGELADOS DERIVADOS DEL POLLO – ALMACEN –  VTA.
DE PRODUCTOS DIETETICOS - VTA. DE FRUTAS Y VERDURAS – FIAMBRE-
RIA – VTA. DE PANIFICADOS – VTA. DE LACTEOS – KIOSC O - CARGA VIR-
TUAL – REGALERIA – VTA. DE ART DE LIBRERÍA – BIJOUT ERIE – JUGUETE-
RIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «SAN ARCANGEL» de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02832/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0537/2016
VISTO: La Resolución S.S.G.C. Nº 0509/2016,  de fecha 25/07/2016,  adjunta al Expe-
diente de la Letra «S» N° 02505/2016.-
CONSIDERANDO:
Que a través de la citada Resolución se procedió a «HABILITAR,  el comercio sito en el
domicilio de la calle TOMAS ESPORA N° 0631, cuya superficie alcanza un total de
167.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: SILVA GALLARDO, MARCELA SOLEDAD, CUIT
N° 27-93335121-7; en el/los rubro/s, «TIENDA – VTA. DE CALZADOS – BIJOUTE-
RIE – REGALERIA – MARROQUINERIA», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «TOP MODA SHOPPING»,   habiendo dado cumplimiento a las normas en
vigencia.-
 y lo informado mediante el TRAMITE Nº, 017570/2016, siendo por ello necesario modi-
ficar la Resolución anteriormente indicada, tal como se especifica en el artículo 1º de la
presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICAR  EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION S.S.G.C. Nº
0509/2016,  de fecha 25/07/2016; DONDE DICE: HABILITAR , el comercio sito en el
domicilio de la calle TOMAS ESPORA N° 0631, cuya superficie alcanza un total de
167.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: SILVA GALLARDO, MARCELA SOLEDAD, CUIT
N° 27-93335121-7; en el/los rubro/s, «TIENDA – VTA. DE CALZADOS – BIJOUTE-
RIE – REGALERIA – MARROQUINERIA», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «TOP MODA SHOPPING»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «S» Nº 02505/2016.-
 DEBERA DECIR :   «HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle TOMAS
ESPORA N° 0631,  cuya superficie alcanza un total de 167.00 mts2, propiedad del/la Sr/
a: SILVA GALLARDO, MARCELA SOLEDAD, CUIT N° 27-9333512 1-7; en el/los
rubro/s, «TIENDA – VTA. DE CALZADOS – BIJOUTERIE – REGALERIA  – MA-
RROQUINERIA – ART. DE RELOJERIA Y JOYERIA», categoría «03»; que girará bajo
la denominación de «TOP MODA SHOPPING»,   de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «S» Nº 02505/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0538/2016
VISTO: El Expediente Nº 705/2001.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 18062/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por el señor NOGUERA FERREIRA, EMIGDIO, D.N.I. Nº 92.562.530.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor, marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 GP I MOTION, AÑO 2013, motor Nº CFZ972673, Dominio MIQ437,
propiedad del señor NOGUERA FERREIRA, EMIGDIO, D.N.I. Nº 92.562.530; y HA-
BILITAR  en su reemplazo la  unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYA-
GE 1.6, AÑO 2016, motor Nº CFZR03779, Dominio AA284ME, que presta servicio en la
Agencia «REMICOOP», Interno Nº 76.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0539/2016
VISTO: El Expediente Nº 2837/2016; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17873/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Habilitación en el Servicio de
TAXI-FLET, solicitado por el señor JIMENEZ MILLACURA, DIEGO ANTONIO,
D.N.I Nº 34.375.366.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984; Nº 1149/1999   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  HABILITAR  en el Servicio de TAXI-FLET a la Unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2008, Motor Nº D4BB7511154, Dominio GZI663,
propiedad del señor JIMENEZ MILLACURA, DIEGO ANTONIO, D.N.I Nº 34.375.366,
que prestará servicio con el Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal y
cumplido. Archívese.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0540/2016
VISTO: El Expediente Nº 1219/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17882/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº
18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca ASIA, modelo AM 825, AÑO 1999, Motor Nº ZB-515777, dominio CPI921,
propiedad del señor VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605,
quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 16.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0541/2016
VISTO: El Expediente  Nº 2160/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17896/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL, solici-
tada por el señor VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Mu-
nicipales Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca ASIA, modelo AM825, AÑO 1999, motor Nº ZB-515777, dominio CPI921, pro-
piedad del señor VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605,
quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE PRIVADO EN COMÚN DE
PASAJEROS, con el Interno Nº 99.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0542/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A»  N° 02730/2004,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO  DE  DOMICILIO ,  del comercio propiedad del/
la Sr/a:  AVALOS SANTOS RAFAEL CRISTIAN; C.U.I.T. Nº  20-23318489-7; que
funciona en el/los rubro/s «CONSULTORIO ODONTOLOGICO»;  categoría «04», bajo
la denominación «CONSULTORIO ODONTOLOGICO DR. R. AVALOS»,  sito en el
domicilio de la calle, ESTRADA N° 0433, a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICI-
LIO   es  el la calle  J.L. BORGES N° 0447 , cuya superficie alcanza un total de 102,00 Mts2,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A»  N° 02730/2004.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0543/2016
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 02890/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  PELLEGRINI N°
0158, cuya superficie alcanza un total de 50.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  ROBLE HEC-
TOR SAMUEL, CUIT N° 23-30419192-2; en el/los rubro/s, «CARNICERIA – VTA. DE
BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – VTA. DE CARBON – POLLER IA – ALMACEN -
«, categoría «03»; que girará bajo la denominación de «CARNICERIA EL ROBLE»,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 02890/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0544/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 02887/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle  ROSALES N°
0853, cuya superficie alcanza un total de 37.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  MACIEL,
NOELIA MARIANA, CUIT N° 27-25515361-2; en el/los rubro/s, «REGALERIA – VTA
DE ARTESANIAS Y PRODUCTOS REGIONALES – VTA. DE ART.  DE ARTISTI-
CA», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «LASER FLEX» de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02887/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0545/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «J»  N°  02345/2013, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: JARA ALICIA
NORA, CUIT N°   27-10403192-2 que funcionaba en el/los rubro/s «COTILLON –
(REGALOS ART. PARA REPOSTERIA)»;   bajo la denominación de «NONINOS»,
categoría 05 sito en el domicilio de la calle PROVINCIAS UNIDAS N° 0851; cuya
superficie alcanzaba un total de  35,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «J» N° 02345/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0546/2016
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 02888/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  PIEDRABUENA N°
0760, cuya superficie alcanza un total de 150.00 mts2, propiedad de la Firma: ROMA S/H.
CUIT N° 30-71507601-9; en el/los rubro/s, «TIENDA – VTA. DE  CALZADOS – VTA. DE
ART. DE MARROQUINERIA», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «ROMA
S/H.»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 02888/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0547/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «T»  N°  04365/2013, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: TAPIA RITA
BEATRIZ, CUIT N°   27-30582919-1 que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA Y
ACCESORIOS DE VESTIR – VENTA DE ART DE MARROQUINERI A»;   bajo la
denominación de «VICTORIA» ,  categoría 04 sito en el domicilio de la calle PERITO
MORENO N° 0145; cuya superficie alcanzaba un total de  50,00 Mts2,   de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «T» N° 04365/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0548/2016
VISTO:  El Expediente Letra «D» N° 02906/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR  por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a: DIOP ABDOU LAHAD C.U.I.T. Nº 20-95103995-1,  en el/los rubro/s «VENTA
AMBULANTE DE REGALERIA», categoría «06» más derecho Ordenanza Municipal
Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *ABDOU LAHAD
DIOP*,   sito en el domicilio legal de la calle  LUIS PIEDRABUENA N° 01188, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» N° 02906/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0549/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «O»  N°  0221/2010, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a:
OROZCO,OSCAR ORLANDO, CUIT N°   20-13334466-8 que funcionaba en el/los
rubro/s «FIAMBRERIA – ROTISERIA – SERVICIO DE CATERING»;   bajo la de-
nominación de «EL PEHUEN»,  categoría 03 sito en el domicilio de la calle VIEDMA N°
0362; cuya superficie alcanzaba un total de  48,50 Mts2,   de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «O» N° 0221/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0550/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «H»  N°  05486/2015, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al /la Sr/a: HERMES VERO-
NICA DAYHANA, CUIT N°  23-32664292-4  que funcionaba en el/los rubro/s «ROTI-
SERIA – SANDWICHERIA – PIZZERIA – VTA. DE BEBIDAS C ON Y SIN ALCO-
HOL»;   bajo la denominación de «MUCHO GUSTO’S»,  categoría 03 sito en el domicilio
de la calle PROVINCIAS UNIDAS N° 0887 ; cuya superficie alcanzaba un total de  35,00
Mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «H» N° 05486/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0551/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «T»  N°  03418/2015, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: TERRADO, LEAN-
DRO, CUIT N°   20-28828990-6 que funcionaba en el/los rubro/s «VTA. DE ARTICULOS
DE ELECTRONICA»;   bajo la denominación de «KYODAI» ,  categoría 03 sito en el domicilio
de la calle C. PELLEGRINI N° 0136; cuya superficie alcanzaba un total de  80,00 Mts2,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T» N° 03418/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0552/2016
VISTO:  El Expediente Letra «P» Nº 02889/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  SAN MARTIN N°
0344 LOCAL 15, cuya superficie alcanza un total de 24.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
PEREYRA, VANESA ROMINA, CUIT N° 27-30665911-7; en el/los rubro/s, «VTA DE
ART. DE JOYERIA –RELOJERIA – VTA. DE ART. DE FANTAS IA – VTA DE ART DE
MARROQUINERA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «JOYAS FRAN-
CO»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 02889/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 09 de agosto de 2016.

FACIO
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S.F.P. Nº  0889/16 S.F.P. Nº  0889/16

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 012/2016
VISTO : El Expediente 0578/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.P.C Nº 170/1997; los Decretos Municipa-
les Nº: 386/1996, 474/1998, 758/08,  532/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 14.4845/2016 de fecha 27/06/2016, emitida desde la Dirección de Promoto-
res Territoriales, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Promotores Territoriales, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $
3.508,07.-  (Pesos Tres mil Quinientos Ocho con 07/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 758/08 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Promotores Territoriales, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.508,07
(Pesos Tres mil Quinientos Ocho con 07/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 0578/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de Julio de 2016

TITA
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RESOLUCIONES INTERNAS

Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 292/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 264/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria
Nº18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo
dispuesto
por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $20.000,00.-
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor de la Sra. MARTINEZ, Myriam Agueda D.N.I N°
18.596.659.-
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos que conlleva la participación del
equipo femenino de Powerlifting de Rio Grande en el Campeonato Sudamericano de Power-
lifting, tales como pasaje aéreo, estadía, racionamiento, pago de inscripciones y cualquier
otro imprevisto que pudiera surgir.
Que la deportista mencionada es elegida como representante del equipo.
Que dicho evento se realizara los días desde el 24 al 27 de noviembre del corriente año en
la ciudad de San Pablo – Brasil.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista,
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $20.000,00.-
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor de la Sra. MARTINEZ, Myriam Agueda D.N.I N°
18.596.659, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 293/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00222/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto provincial 674/11, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I,
y Decreto Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se solicita el pago de la factura «B» N° 0004-00009910 a favor de la firma «DE IESO
Distribuciones» de DE IESO CLAUDIO NICOLÁS por un monto total de $ 6.136,76
(Pesos seis mil ciento treinta y seis con 76/100), por la compra de golosinas las cuales son
destinadas a los eventos recreativos programados hasta el mes de septiembre del corriente
año por la Dirección de Deporte Comunitario en distintos sectores de nuestra ciudad.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00009910 a favor de la
firma «DE IESO Distribuciones» de DE IESO CLAUDIO NICOLÁS por un monto
total de $ 6.136,76 (Pesos seis mil ciento treinta y seis con 76/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 294/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 271/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00.-

(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del árbitro el Sr. BRUNETTI, MARCO DNI N°
22.199.215.-
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos de pasaje hacia la ciudad de
Buenos Aires ida y vuelta.
Que el mencionado participara de una capacitación de las nuevas reglas de Handball,
destinada a todos los jefes de Árbitros de Sudamérica.
Que el curso se llevara a cabo los días 5, 6, 7, y 8 de agosto del corriente año en el
C.E.N.A.R.-
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista,
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del árbitro el Sr. BRUNETTI, MARCO DNI N°
22.199.215, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 295/2016.-
VISTO :
La Nota Nº 257/2016 de la Direccion de deportes dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud y, encuadrado en lo dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04, Decreto
Municipal 807/04, Ley Provincial Nº 141/94 art. Nº 108.
CONSIDERANDO:
Que en la misma se solicita la Licencia deportiva del Agente Municipal Villarroel Marcelo
– Legajo Nº 3312/0, del cual participo del torneo «TK5» en la provincia de Buenos Aires
como técnico de la escuela municipal de Tae-Kwondo, el mismo se llevo a cabo entre los
días 8 al 10 del julio del corriente año.
Que se solicita la Licencia deportiva el dia 06/07/16.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-OTORGUESE LO YA EFECTUADO , la licencia deportiva, del Agente
municipal Villarroel Marcelo Legajo Nº 3312/0 el cual participo del torneo «TK5» en la
provincia de Buenos Aires como técnico de la escuela municipal de Tae-Kwondo.
El evento se llevo a cabo entre los días 08/07/2016 al 10/07/2016.
Que se solicita la Licencia deportiva desde el 06/07/16 hasta el dia 10/07/16 inclusive.
 en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-ESTABLEZCASE, que una vez finalizada la participación acordada,
debera presentar ante la autoridad la constancia de participación.
ARTICULO 3º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 296/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 239/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto Reglamentario
292/72 Articulo 26 inc. 2 a),  Decreto Municipal 831/14, Decreto Municipal N° 623/16
Anexo I, Ordenanza Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/11.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la factura «C» N° 0001-00000001 por la suma de $
12.000,00.- (Pesos doce mil con 00/100), a favor del Sr. «Juan Manuel Gatti Abat» y la factura
«B» N° 0005-00000782 por la suma total de $ 5.493,00 (pesos cinco mil cuatrocientos
noventa y tres con 00/100) a favor de la firma «Compañía de Turismo del Sur S.R.L - Priotti
viajes y turismo» en concepto de honorarios y pasaje tramo BS AS – Rio Grande – BS As,
Que el mismo realizo una jornada de coaching y carrera deportiva los días 28, 29 y 30 de
junio del corriente año en las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot para entrena-
dores, técnicos jugadores y personas interesadas en Básquet.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR el pago de la factura «C» N° 0001-00000001 por la suma de $
12.000,00.- (Pesos doce mil con 00/100), a favor del Sr. «Juan Manuel Gatti Abat» y la
factura «B» N° 0005-00000782 por la suma total de $ 5.493,00 (pesos cinco mil cuatro-
cientos noventa y tres con 00/100) a favor de la firma «Compañía de Turismo del Sur
S.R.L - Priotti viajes y turismo», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
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erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 297/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 295/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el
Decreto Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física ROMERO Roberto Alejandro DNI Nº 32.768.159,
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Centro de rendimiento Deporti-
vo y en los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 18.720,00.- (Pesos
dieciocho mil setecientos veinte con 00/100), con un valor hora de $ 156,00.- (Pesos ciento
cincuenta y seis con 00/100).
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo le
indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditar-
se fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Centro de
Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física ROMERO Roberto Alejan-
dro DNI Nº 32.768.159, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de
diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: A.M.D.J. - Nº 295/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 18.720,00.- (Pesos diecio-
cho mil setecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de
Educación Física ROMERO Roberto Alejandro DNI Nº 32.768.159.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 298/2016.-
VISTO  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 304/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, Dictamen N°91/14 la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física, NAVARRO SERGIO ABEL DNI N° 32.473.213,
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares que el
Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas
dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 18.720,00.- (Pesos
dieciocho mil setecientos veinte 00/100), con un valor hora de $ 156,00.- (Pesos ciento
cincuenta y seis con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes, le indique; totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes Municipal, que acom-
pañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal

y por la otra parte el Profesor de Educación Física, NAVARRO SERGIO ABEL DNI N°
32.473.213 el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 304/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 18.720,00.- (Pesos diecio-
cho mil setecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de
Educación Física NAVARRO SERGIO ABEL DNI N° 32.473.213.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 299/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 290 /2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, Dictamen N°91/14 la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física, NACCARATO, Fabricio Martin DNI Nº 30.882.314,
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Juventud y en los lugares que el
Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas
dirigidas a niños, adolescentes y adultos
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos
quince mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 156,00.- (Pesos ciento cincuenta
y seis con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud, le indique; totalizando como
máximo 100 (cien) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las horas traba-
jadas a través de un informe de la Dirección de Juventud Municipal, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal
y por la otra parte el Profesor de Educación Física, NACCARATO, Fabricio Martin DNI
Nº 30.882.314 el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre
de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 290/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educación
Física NACCARATO, Fabricio Martin DNI Nº 30.882.314.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 300/2016.-
VISTO  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 292/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros celebra-
do con la Enfermera Profesional MOLINA Susana Edith DNI N° 14.132.754, quien tendrá
como función brindar atención y control de aptitud física, a todos los deportistas y usuarios
que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así también, en los lugares o
actividades que el Municipio designe para ello,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos quince mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/100),
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Natato-
rio dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, le indique; totalizando
como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional MOLINA Susana Edith DNI N°
14.132.754, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 292/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfermera MOLINA
Susana Edith DNI N° 14.132.754.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 301/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº  300/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 26.977.454, quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares que el
Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas
dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 18.720,00.- (Pesos
dieciocho mil setecientos veinte con 00/100), con un valor hora de $ 156,00.- (Pesos ciento
cincuenta y seis con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal
y por la otra parte el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N°
26.977.454, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 300/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 18.720,00.- (Pesos diecio-
cho mil setecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de
Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 26.977.454.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 302/2016.-
VISTO  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 283/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, Decreto Provincial Nº 674/11, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr.
GUTIERREZ, Javier Jesús D.N.I. Nº 38.785.867, quien tendrá como función brindar
clases de SKATE BOARDING, a todos los deportistas y usuarios que concurran al edificio
del Skate Park dependiente de la Dirección de Juventud Municipal,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 10.000,00.- (Pesos
diez mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Juven-
tud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indiquen, totalizando
como máximo 100 (cien) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle DNI:25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Sr. GUTIERREZ, Javier Jesús D.N.I. Nº 38.785.867, el período a contratar es
desde el día el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 283/16 del registro de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. GUTIERREZ, Javier Jesús
D.N.I. Nº 38.785.867.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 303/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 301/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Ins-
tructor OJEDA Alan Damián DNI N° 35.885.504, quien tendrá como función dictar clases
de Taekwondo en los distintos gimnasios dependientes de la Dirección de Deportes Muni-
cipal y como así también en lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos quince mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/100).
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL  DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle DNI: 25.026.496. «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Instructor OJEDA Alan Damián DNI N° 35.885.504, el período a contratar es
desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 301/16 del registro de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor OJEDA
Alan Damián DNI N° 35.885.504.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 304/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 285/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr.
MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximiliano D.N.I. Nº 38.088.269, quien tendrá como
función brindar clases de BMX, a todos los deportistas y usuarios que concurran al edificio
del Skate Park, dependiente de la Dirección de Juventud Municipal,
Que el período a contratar se extiende desde el día el día 01 de julio de 2016 al 31 de
diciembre de 2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 10.000,00.-
(Pesos diez mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Juven-
tud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, le indique, totalizando
como máximo 100 (cien) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Prof. Diego Andrés Lassalle
DNI: 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el
Sr. MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximiliano D.N.I. Nº  38.088.269, el período
a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 285/16 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. MALDONADO MARTIC,
Gabriel Maximiliano D.N.I. Nº 38.088.269.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 305/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 287/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, Dictamen N°91/14, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. Santana Talma
José Guillermo DNI N° 92.792.233, quien realizará trabajos de mantenimiento general en
las distintas instalaciones de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta 13.000,00.- (Pesos trece
mil  con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Coordinación de mantenimiento le indique, totalizando
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo. Prof. Diego Andrés
Lasalle DNI: 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Sr, Santana Talma José Guillermo DNI N° 92.792.233, el período a contratar es
desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 287/16 del registro de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de 13.000,00.- (Pesos trece mil
con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. Santana Talma José Guillermo DNI
N° 92.792.233.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 306/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 298/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Dictamen N° 91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto
Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Profesora de Educación Física Moreno Natalia Andrea DNI N° 32.919.867 quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares que el
Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas
dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 18.720,00.- (Pesos
dieciocho mil setecientos veinte con 00/100), con un valor hora de $ 156,00.- (Pesos ciento
cincuenta y seis con 00/100).
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés Lasalle, DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Profesora de Educación Física Moreno Natalia Andrea DNI N°
32.919.867.,el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J.- Nº 298/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 18.720,00.- (Pesos diecio-
cho mil setecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora
de Educación Física Moreno Natalia Andrea DNI N° 32.919.867.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 307/2016.-
VISTO:
La Nota N° 0466/16 Letra A.M.D.J. del registro de la Dirección de Administración de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasaje del
agente municipal AGUILERA Benito - Legajo N° 4712/1, quien se encuentra afectado como
chofer del móvil mini bus T-05 perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que el mencionado agente estuvo a cargo del traslado de la delegación de taekwondo de la
escuela municipal dependiente de la Dirección de Deportes, quienes participaron de un
torneo de dicha disciplina en la ciudad de Ushuaia el día 10 de julio de 2016,
Que la fecha de salida fue el día 10 de julio del corriente año a las 06:00 hs., regresando a
nuestra ciudad el mismo día a las 20:00 hs. aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Comisión de Servicios sin
percepción de viáticos ni pasaje del agente municipal AGUILERA Benito - Legajo N°
4712/1, quien estuvo a cargo del traslado de la delegación de taekwondo de la escuela
municipal dependiente de la Dirección de Deportes, los cuales participaron de un torneo de
dicha disciplina en la ciudad de Ushuaia el día 10 de julio de 2016, teniendo como fecha de
salida el día 10 de julio del corriente año a las 06:00 hs., regresando a nuestra ciudad el mismo
día a las 20:00 hs. aproximadamente.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 308/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 269/2016 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $15.000,00.-
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista VIDAL, Pablo Adrian D.N.I N°
37.013.809.-
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos de traslado, alimentos, indumen-
taria y todo lo vinculado a la actividad que desempeña en la ciudad de Buenos Aires.-
Que el deportista es federado en el Club Boca Jrs.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista,
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $15.000,00.-
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista VIDAL, Pablo Adrian D.N.I N°
37.013.809, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE



72 Río Grande, 12 de agosto de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 309/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 268/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00.-
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr. TORANZA, Marcos Exequiel D.N.I N°
36.733.974.-
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos de traslado, racionamiento,
inscripciones y todo lo vinculado en la participación del «XXIII EDICION DEL RALLY
TRANSMONTAÑA».-
Que dicho evento se realizara los días desde el 12,13 y 14 de agosto del corriente año en el
Cerro San Javier – Provincia de Tucumán.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista,
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00.-
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr. TORANZA, Marcos Exequiel D.N.I N°
36.733.974, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 310/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 267/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $6.000,00.-
(Pesos seis mil con 00/100) a favor de la Sra. BISHOP, Evelyn Angelina D.N.I N°
25.774.910.-
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos de traslado, indumentaria,
calzado, protección y todo lo vinculado al desarrollo de la actividad deportiva básquet que
lleva la deportista.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista,
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $6.000,00.-
(Pesos seis mil con 00/100) a favor de la Sra. BISHOP, Evelyn Angelina D.N.I N°
25.774.910, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 311/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 275/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del deportista el Sr. ESCOBAR, DARIO NICOLAS
D.N.I N° 38.853.824.-
Que el mencionado, actualmente entrena en el Club Atletico Lanus – Ciudad de Buenos
Aires.-
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos de traslado, indumentaria,
calzado, protección y todo lo vinculado al desarrollo de la actividad deportiva futbol que
lleva adelante el deportista.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista,

haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del deportista el Sr. ESCOBAR, DARIO NICOLAS
D.N.I N° 38.853.824, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 312/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 232/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72 – Art 26º - Inc. 2º a, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, Decreto Municipal N° 831/14, Carta Orgánica-
Segunda Parte,  Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «C» N°0001-00000113 a favor de REGA-
LERIA ABRIL, de María Abril Berca, por un monto de $ 13.530,00 (pesos trece mil quinien-
tos treinta con 00/100). Por la compra de 100 (cien) medallas y 12 (doce) trofeos de cristal.
Que dicha compra fue realizada para ser utilizada en la premiación del Torneo Nacional y Copa
Mercosur de powerlifting, auspiciado por la Agencia Municipal de Deportes y  Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el Pago de la Factura «C» N°0001-00000113 a favor de
REGALERIA ABRIL, de María Abril Berca, por un monto de $ 13.530,00 (pesos trece mil
quinientos treinta con 00/100) en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 313/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00235/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto provincial 674/11, Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I,
y Decreto Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se solicita el pago de la factura «B» N° 0003-00000001 a favor de la firma «VANESA
S.R.L» por un monto total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos con 00/100), por el
traslado de 15 pasajeros desde la ciudad de Rio Grande hacia la ciudad de Ushuaia ida y
vuelta el día 20 de junio del corriente año, regresando el mismo día.
Que el viaje fue para el equipo municipal de Básquet Femenino categoría U17 quien
participo del Torneo Provincial de Básquet Femenino.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000001 a favor de la
firma «VANESA S.R.L» por un monto total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos con
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 314/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  299/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Profesora de Educación Física CHICO Jimena Cecilia DNI N° 32.167.310, quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares que el
Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas
dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 18.720,00.- (Pesos
dieciocho mil setecientos veinte con 00/100), con un valor hora de $ 156,00.- (Pesos ciento
cincuenta y seis con 00/100),
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física CHICO Jimena Cecilia DNI
N° 32.167.310, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre
de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 299/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 18.720,00.- (Pesos diecio-
cho mil setecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesora
de Educación Física CHICO Jimena Cecilia DNI N° 32.167.310.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 315/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº  278/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de instructor celebrado
con la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina DNI Nº 94.015.664, quien tendrá como
función dar clases de Taebo y Aeróbica Localizada en la dirección de Deportes, y como así
también en lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos quince mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de instructor entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina DNI Nº 94.015.664,
el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. -
Nº 278/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Instructora BARRÍA
SÁNCHEZ Jasna Cristina DNI Nº 94.015.664.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 316/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº  305/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, Dictamen Nº 91/14, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física MILLAO Víctor Patricio DNI N° 23.994.769, quien
tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares que el
Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas
dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 18.720,00.- (Pesos
dieciocho mil setecientos veinte con 00/100), con un valor hora de $ 156,00.- (Pesos ciento
cincuenta y seis con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496.»ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal
y por la otra parte el Profesor de Educación Física MILLAO Víctor Patricio DNI N°
23.994.769, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 305/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 18.720,00.- (Pesos diecio-
cho mil setecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de
Educación Física MILLAO Víctor Patricio DNI N° 23.994.769.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 317/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 284/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr.
ZARATE, Daniel Ricardo D.N.I. Nº 36.733.129, quien tendrá como función brindar clases
de BMX, a todos los deportistas y usuarios que concurran al edificio del Skate Park
dependiente de la Dirección de Juventud Municipal.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 10.000,00.- (Pesos
diez mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Juven-
tud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique, totalizando
como máximo 100 (cien) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr. ZARA-
TE, Daniel Ricardo D.N.I. Nº 36.733.129, el período a contratar es desde el día 01 de julio
de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 284/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. ZARATE, Daniel Ricardo
D.N.I. Nº 36.733.129.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 318/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  294/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Médicos celebrado
con el Doctor Especialista en Pediatría CIOVINI Alejandro Eduardo Tomas DNI N°
13.277.747, quien prestará atención y control de aptitud médica deportiva a todos los
jóvenes menores de dieciséis (16) años que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo,
como así también, colaborar con los proyectos de salud deportiva y testeos médicos en
diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 8.320,00.- (Pesos ocho mil trescien-
tos veinte con 00/100), con un valor hora de $ 208,00.- (Pesos doscientos ocho con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Centro
De Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
le indicarán, totalizando como máximo 40 (cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Médicos entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Mu-
nicipal y por la otra parte el Doctor Especialista en Pediatría CIOVINI Alejandro Eduardo
Tomas DNI N° 13.277.747, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de
diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: A.M.D.J. - Nº 294/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.320,00.- (Pesos ocho mil
trescientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor del Doctor CIOVINI
Alejandro Eduardo Tomas  DNI N° 13.277.747.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 319/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº  279/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la Ordenanza Nº 1935/
04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Guar-
davidas PUCCIO Claudio Ariel DNI N° 35.799.190, quien tendrá como función prevenir,
cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Municipal «Eva Perón» dependiente
de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos quince mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/100),
Que el Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indique,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse feha-
cientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Natatorio
Municipal, que acompañará la factura correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
LASSALLE DNI Nº  25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por
la otra parte el Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel DNI N° 35.799.190, el período a
contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 279/16 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Guardavidas PUCCIO
Claudio Ariel DNI N° 35.799.190.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 320/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº  293/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Ins-
tructor BRAVO GALLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512, quien tendrá como
función dar clases de Taekwondo en la Dirección de deportes, y como así también en
lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos quince mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por
la otra parte el Instructor BRAVO GALLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512, el
período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 293/16
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor BRAVO
GALLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 321/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 281/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros celebra-
do con la Enfermera Profesional SOTO OJEDA Gisela Vanina DNI N° 32.768.957, quien
tendrá como función brindar atención y control de aptitud física a todos los deportistas y
usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones dependientes de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o actividades
que desde el municipio designe para ello, de igual  manera, deberá colaborar con los proyec-
tos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos quince mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación Medica
de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andres LASSALLE DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional SOTO OJEDA Gisela Vanina DNI
N° 32.768.957, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre
de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 281/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos  con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfermera SOTO
OJEDA Gisela Vanina DNI N° 32.768.957.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 322/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 303/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Instruc-
tora ROCA LEITES Agustina Lucia DNI N° 36.733.669, quien tendrá como función dictar
clases de Ritmo Latino a todos los socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de
Deportes, y como así también en lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos quince mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL  DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle DNI: 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte la Instructora ROCA LEITES Agustina Lucia DNI N° 36.733.669, el período a
contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 303/16 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Instructora ROCA
LEITES Agustina Lucia DNI N° 36.733.669.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 323/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº  291/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros celebra-
do con la Enfermera Profesional OJEDA Cecilia Inés DNI N° 14.739.495, quien tendrá
como función brindar atención y control de aptitud física a todos los deportistas y usuarios
que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones dependientes de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o actividades que
desde el municipio designe para ello, de igual  manera, deberá colaborar con los proyectos
de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos quince mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación Medica
de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional OJEDA Cecilia Inés DNI N°
14.739.495, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 291/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfermera OJEDA
Cecilia Inés DNI N° 14.739.495.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-

ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 324/2016.-
VISTO:  La Nota N° 178/16 Letra: A.M.D.J.D.D.N. de la Dirección del Natatorio Muni-
cipal; y encuadrado en lo dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04, Decreto Municipal N°
807/04, Ley Provincial N° 141/94 art. N° 108.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicio sin percepción de viáticos y sin pasaje
del agente municipal PEDROZO MELISA Legajo N° 4583/7.
Que la mencionada viajo a Polonia para desempeñarse como coordinadora de la Delegación
Argentina de las Hijas de María Auxiliadora, donde se llevara a cabo la XXXI Jornada
Mundial de la Juventud.
Que dicha jornada se lleva a cabo desde el día 18 de julio al 12 de agosto del año 2016.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- OTORGUESE LO YA EFECTUADO la Comisión de Servicios sin
percepción de viáticos y sin pasaje a favor del Agente Municipal, PEDROZO MELISA,
Legajo N° 4583/7 quien viajara a Polonia como coordinadora de la Delegación Argentina de
las Hijas de María Auxiliadora a la Jornada Mundial de la Juventud desde el día 18 de julio
hasta el 12 de agosto del año 2016, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad la constancia de participación.
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 325/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  306/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, Dictamen N° 91/14, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Médicos celebrado con el
Doctor Especialista en Clínica Medica MANSILLA Jorge Raúl DNI N° 17.168.837, quien
prestará atención y control de aptitud médica deportiva a todos los jóvenes mayores de dieciséis
(16) años que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, como así también, colaborar con
los proyectos de salud deportiva y testeos médicos en diferentes lugares de nuestra ciudad,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 8.320,00.- (Pesos ocho mil trescien-
tos veinte con 00/100), con un valor hora de $ 208,00.- (Pesos doscientos ocho con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Centro
De Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
le indique, totalizando como máximo 40 (cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Médicos entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte el Doctor Especialista en Clínica Medica MANSILLA Jorge
Raúl DNI N° 17.168.837 , el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de
diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: A.M.D.J. - Nº 306/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.320,00.- (Pesos ocho mil
trescientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor del Doctor MANSILLA
Jorge Raúl DNI N°17.168.837.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de julio de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 326/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº  280 /2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, Dictamen N°91/14, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el profe-
sor de educación física CALDERON GRASSO, DIEGO ANDRES, DNI Nº 33.991.894,
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección del Natatorio Municipal y en los
lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra
programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos
quince mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 156,00.- (Pesos ciento cincuenta
y seis con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indique, totalizan-
do como máximo 100 (cien) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Natatorio, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof., Diego Andrés
LASSALLE DNI Nº  25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por
la otra parte el Profesor de Educación Física CALDERON GRASSO, DIEGO ANDRES,
DNI Nº 33.991.894, el período a contratar es desde el día 1 de julio de 2016 al 31 de
diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: A.M.D.J. - Nº 280/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educación
Física CALDERON GRASSO, DIEGO ANDRES, DNI Nº 33.991.894
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 327/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 302/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la Ordenanza Nº 1935/
04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Ins-
tructor GOMEZ Pedro DNI Nº 29.980.831, quien tendrá como función brindar clases de
Boxeo a los socios que concurren a los distintos gimnasios pertenecientes de la Dirección de
Deportes, y como así también en lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 15.600,00.- (Pesos quince mil
seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle DNI: 25.026.946. «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Instructor GOMEZ Pedro DNI Nº 29.980.831, el período a contratar es desde el
día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 302/16 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 15.600,00.- (Pesos quince
mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor GOMEZ

Pedro DNI Nº 29.980.831.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 328/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 307/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, Dictamen N° 91/14, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con la Sra. Ortiz Paredes
Pamela Gloria DNI N° 29.269.945, tendrá por función realizar el taller de estética corporal
con la modalidad teórico-practico orientado a jóvenes riograndenses que han manifestado la
necesidad de realizar estudios con salida laboral y charlas informativas auspiciadas por el
Municipio, elaborando informes permanentes para su análisis y difusión.
Que el período a contratar se extiende desde el día 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  7.280,00.- (Pesos
siete mil doscientos ochenta  con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de juventud le indique, totalizando como
máximo 70 (setenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof, Lassalle Diego
Andrés DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte la Sra. Ortiz Paredes Pamela Gloria DNI N° 29.269.945, el período a contratar es
desde el día 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J.Nº 307/16 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 7.280,00.- (Pesos siete mil
doscientos ochenta con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. Ortiz Pare-
des Pamela Gloria DNI N° 29.269.945
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 329/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 288/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. CARRION
LUIS ROBERTO DNI N°14.324.446, tendrá por función, realizar trabajos de manteni-
miento en general, tales como; plomería, construcción, herrería, perfilería, pintura, carpin-
tería, entre otras y asistir como ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad;  en
las distintas instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
como así también, en los lugares y actividades que el municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta 13.000,00.- (Pesos trece
mil  con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Administración le indique, totalizando
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle DNI: 25.026.496. «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Sr, CARRION LUIS ROBERTO DNI N°14.324.446, el período a contratar es
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desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 288/16 del registro de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 13.000,00.- (Pesos trece
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. CARRION LUIS ROBERTO
DNI N°14.324.446
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 330/2016.-
VISTO:  El Expediente Letra: AMDJ - Nº 286/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16 Anexo I, la Ordenanza Nº 1935/
04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr.  BOBADI-
LLA MIGUEL JEREMIAS DNI N° 36.207.146 tendrá por función, realizar trabajos de
mantenimiento en general, tales como; plomería, construcción, herrería, perfilería, pintura,
carpintería, entre otras y asistir como ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electrici-
dad;  en las distintas instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de   diciembre
de 2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  13.000,00.- (Pesos
trece mil  con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia  Municipal
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes Comunitarios le indique,
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle DNI: 25.026.496.»ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Sr. BOBADILLA MIGUEL JEREMIAS DNI N°36.207.146, el período a contra-
tar es desde el día 01 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 286/16 del registro de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 13.000,00.- (Pesos trece
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. BOBADILLA MIGUEL
JEREMIAS DNI N° 36.207.146
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Promoción Social

RESOLUCION S.P.S. Nº 009/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00231/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86;
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales Nº
386/96, 474/98, 758/08, 532/14, 100/15 y Resolución Municipal Nº 0090/16.
El Trámite Nº 10135/16 de fecha 04/05/2016, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$9.601,99 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Uno con 99/100).
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la

suma de $9.601,99 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Uno con 99/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00231/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $9.601,99 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Uno con 99/100), en el
Ejercicio Financiero año 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2016

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 010/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00369/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86;
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales Nº
386/96, 474/98, 758/08, 532/14, 100/15 y Resolución Municipal Nº 0240/16.
El Trámite Nº 6953/16 de fecha 01/04/2016, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente de
referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$8.190,35 (Pesos Ocho Mil Ciento Noventa con 35/100).
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la
suma de $8.190,35 (Pesos Ocho Mil Ciento Noventa con 35/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00369/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $8.190,35 (Pesos Ocho Mil Ciento Noventa con 35/100), en el
Ejercicio Financiero año 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2016

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 011/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-01745/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Muni-
cipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 11342/16 de fecha 17/05/2016, emitido desde la Dirección de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos
BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor del Sr. SUAREZ, Luis Alber-
to, D.N.I. N° 14.216.714.
Que el citado, miembro de la Comisión Nacional de la Pastoral de Drogadependencia ha sido
invitado a participar de un Encuentro Interparroquial organizado conjuntamente por la
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones y el Grupo Santa Mónica,
a llevarse a cabo durante los días 21 y 22 de mayo del corriente año, en el Centro Pastoral
sito en O´Higgins 751.
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor del Sr. SUAREZ, Luis
Alberto, D.N.I. N° 14.216.714, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0001-01745/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2016

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 012/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-01810/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Muni-
cipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 11851/16 de fecha 23/05/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea, tramos
BUENOS AIRES-RIO GRANDE-USHUAIA-BUENOS AIRES, a favor de las Sras. MAS,
Analia Mariel, DNI. N° 18.181.537 y PAIZ, Norma Alejandra, D.N.I. N° 24.716.154.
Que las citadas, han sido invitadas a participar del «Foro de Participación Ciudadana y
Políticas Públicas 2016» organizado conjuntamente con el Concejo Deliberante de nuestra
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ciudad, la Secretaría General Adjunta CTA, Organizaciones Sociales, Culturales, Deporti-
vas y Políticas de nuestra provincia y la Dirección de Promoción Humana dependiente de
la Secretaría de Promoción Social de este Municipio.
Que este Foro dará comienzo el día Sábado 28 de Mayo del corriente, en las instalaciones
del Centro Cultural Alem, en esta oportunidad con la temática «Género» a partir de las
09:00 horas. Llevándose a cabo los restantes, a lo largo del año, alternando diferentes
temáticas y culminando con un Foro General en el mes de noviembre del corriente.
Que en el mismo se articularan esfuerzos conjuntos para generar la reformulación de los
pactos sociales, logrando que se contemple de manera definitiva la mirada y la perspectiva
del género, contribuyendo con esto a la desnaturalización de los tipos de violencia física,
psicológica, económica, simbólica, entre otras, que son ejercidas en el marco de prácticas
legitimadas en el colectivo social.; todo esto a través de acciones concretas que colaboren en
la generación de políticas públicas.
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-USHUAIA-BUENOS AIRES, a favor de las Sras.
MAS, Analia Mariel, DNI. N° 18.181.537 y PAIZ, Norma Alejandra, D.N.I. N° 24.716.154,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01810/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2016

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 013/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00473/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86;
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales Nº
386/96, 474/98, 758/08, 532/14, 100/15 y Resolución Municipal Nº 0251/16.
El Trámite Nº 11639/16 de fecha 16/05/2016, emitido desde la Dirección de Relaciones
Institucionales, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$9.668,80 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con 80/100).
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Relaciones Institucionales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo
monto asciende a la suma de $9.668,80 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con
80/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00473/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $9.668,80 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con 80/
100), en el Ejercicio Financiero año 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2016

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 014/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00082/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86;
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales Nº
386/96, 474/98, 758/08, 532/14, 100/15 y Resolución Municipal Nº 0016/16.
El Trámite Nº 10984/16 de fecha 12/05/2016, emitido desde la Dirección de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$7.531,31 (Pesos Siete Mil Quinientos Treinta y Uno con 31/100).
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de
Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $7.531,31 (Pesos Siete Mil Quinien-
tos Treinta y Uno con 31/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0001-00082/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $7.531,31 (Pesos Siete Mil Quinientos Treinta y Uno con 31/100),
en el Ejercicio Financiero año 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2016

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 015/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00172/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; Reso-
lución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales Nº 386/
96, 474/98, 758/08, 532/14, 100/15 y Resolución Municipal Nº 0054/16 y N° 0307/16.
El Trámite Nº 012106/16 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$7.981,40 (Pesos Siete Mil Novecientos Ochenta y Uno con 40/100).
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº
758/08.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto
asciende a la suma de $7.981,40 (Pesos Siete Mil Novecientos Ochenta y Uno con 40/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00172/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $7.981,40 (Pesos Siete Mil Novecientos Ochenta y Uno con 40/
100), en el Ejercicio Financiero año 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 016/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-02293/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 14254/16 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por dieciocho (18) pasajes vía aérea,
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor de los Sres. PASTO-
RUTTI, Soledad, D.N.I. N° 28.394.461, AUDOGLIO, Jeremias Carlos, D.N.I. N°
25.763.472, PASTORUTTI, Natalia María, D.N.I. N° 29.736.764, ZAMBONINI, Gon-
zalo María, D.N.I. N° 22.200.043, DIOSQUEZ, María del Valle, D.N.I. N° 23.837.364,
CASTELLI CABRAL, Juan José, D.N.I. N° 23.429.887, CALCATERRA, Jorge Alberto,
D.N.I. N° 14.592.999, MIRANDA, Lucas Sebastián Ramón, D.N.I. N° 27.887.436,
MORALES, Julio Fabián, D.N.I. N° 20.349.969, LOPEZ GUTTLEIN, Javier Mauricio,
D.N.I. N° 24.194.211, PACHECO, Pedro Pablo, D.N.I. N° 31.767.454, CORDERO,
Jorge Pablo, D.N.I. N° 29.182.550, ORGAZ, Bruno Damián, D.N.I. N° 30.380.021,
MARKIEWICZ, Darío, D.N.I. N° 27.489.494, LUJAN, Pablo Nestor, D.N.I. N°
20.428.074, BAGNA, Daniel German, D.N.I. N° 26.604.208, ROLDAN, Enrique Cesar,
C.I. N° 1.847.190-2, SBOCCI, Joel David Moisés, D.N.I. N° 34.034.801.
Que los citados componen el Staff de la reconocida cantante «Soledad Pastorutti», los que
se presentarán en nuestra ciudad el próximo 10 de Julio, brindando un gran espectáculo
denominado «Vivir es hoy», en las instalaciones del gimnasio del Colegio Don Bosco, en
virtud de conmemorarse el 95° Aniversario de nuestra querida ciudad.
Que el Municipio además, se suma a los festejos por el Bicentenario de la Declaración de la Indepen-
dencia de nuestro país, organizando diversos eventos para toda la comunidad riograndense.
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su
Artículo 118º.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por dieciocho (18) pasajes vía
aérea, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor de los Sres.
PASTORUTTI, Soledad, D.N.I. N° 28.394.461, AUDOGLIO, Jeremias Carlos, D.N.I.
N° 25.763.472, PASTORUTTI, Natalia María, D.N.I. N° 29.736.764, ZAMBONINI,
Gonzalo María, D.N.I. N° 22.200.043, DIOSQUEZ, María del Valle, D.N.I. N° 23.837.364,
CASTELLI CABRAL, Juan José, D.N.I. N° 23.429.887, CALCATERRA, Jorge Alberto,
D.N.I. N° 14.592.999, MIRANDA, Lucas Sebastián Ramón, D.N.I. N° 27.887.436,
MORALES, Julio Fabián, D.N.I. N° 20.349.969, LOPEZ GUTTLEIN, Javier Mauricio,
D.N.I. N° 24.194.211, PACHECO, Pedro Pablo, D.N.I. N° 31.767.454, CORDERO,
Jorge Pablo, D.N.I. N° 29.182.550, ORGAZ, Bruno Damián, D.N.I. N° 30.380.021,
MARKIEWICZ, Darío, D.N.I. N° 27.489.494, LUJAN, Pablo Nestor, D.N.I. N°
20.428.074, BAGNA, Daniel German, D.N.I. N° 26.604.208, ROLDAN, Enrique Cesar,
C.I. N° 1.847.190-2, SBOCCI, Joel David Moisés, D.N.I. N° 34.034.801, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02293/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2016
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RESOLUCION S.P.S. Nº 017/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00134/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decreto Territorial Nº 2640/1986,
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997; los Decretos Municipales Nº
386/1996, 758/2008, 532/14 y 100/15; y las Resoluciones Nº 055/16 y 204/16.
El Trámite Nº 14269/16 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial del Fondo Permanente para Recarga de Gas, cuyo monto asciende a la
suma de $10.451,60 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 60/100).
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial del Fondo Permanente para Recarga de
Gas, cuyo monto asciende a la suma de $10.451,60 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Cin-
cuenta y Uno con 60/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0001-00134/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $10.451,60 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 60/
100), en el Ejercicio Financiero año 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2016

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 018/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00231/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86;
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales Nº
386/96, 474/98, 758/08, 532/14, 623/16 y Resolución Municipal Nº 0090/16.
El Trámite Nº 14495/16 de fecha 24/06/2016, emitido desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$8.468,69 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 69/100).
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la
suma de $8.468,69 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 69/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00231/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $8.468,69 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 69/
100), en el Ejercicio Financiero año 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2016

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 019/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00172/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86;
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales Nº
386/96, 474/98, 758/08, 532/14, 623/16 y Resolución Municipal Nº 0054/16 y N° 0307/16.
El Trámite Nº 17056/16 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$8.636,08 (Pesos Ocho Mil Seiscientos Treinta y Seis con 08/100).
Que la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto
asciende a la suma de $8.636,08 (Pesos Ocho Mil Seiscientos Treinta y Seis con 08/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00172/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $8.636,08 (Pesos Ocho Mil Seiscientos Treinta y Seis con 08/100),
en el Ejercicio Financiero año 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

CASTILLO

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 083/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 2629/2016
El Trámite Nº 16362/2016, de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el M.M.O. DETZEL, Jorge Omar, D.N.I Nº 13.047.980, Matrícu-
la Profesional Nº 9504, otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería Civil, solicitando
la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio.
Que la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, mediante Trámite                    Nº 16362/2016
informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente
para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº
196/13.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio,
bajo Matrícula Municipal Nº 470 - Categoría 1º, al M.M.O. DETZEL, Jorge Omar D.N.I
Nº 13.047.980, Matrícula Profesional Nº 9504, otorgada por el Consejo Profesional de
Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2629/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal,
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 084/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 1340/2016
El Trámite Nº 15459/2016, de fecha 04/07/2016, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/98,
100/2015, y 420/2016;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Decreto Municipal Nº 420/2016 de fecha 25/04/2016, se procede a asignar  la
suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente,
para ser utilizado por el Director de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, Sr. BARROS, Daniel Guillermo - Leg: Nº 5467/4.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 15459/
2016, de fecha 04/07/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente, por la suma de  $ 13.407,00 (Pesos
Trece Mil Cuatrocientos Siete con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial del Fondo Permanente, por la suma de
$13.407,00 (Pesos Trece Mil Cuatrocientos Siete con 00/100) en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el expediente Nº 1340/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016.

CASTILLO
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RESOLUCION Nº  1883/16  Nº  1883/16
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RESOLUCION Nº  1886/16  Nº  1886/16

RESOLUCION Nº  1887/16
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 Nº  1887/16 RESOLUCION Nº  1888/16



86 Río Grande, 12 de agosto de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCION Nº  1889/16 RESOLUCION Nº  1890/16
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RESOLUCION Nº  1891/16  Nº  1891/16
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 Nº  1892/16 RESOLUCION Nº  1894/16
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 Nº  1897/16 RESOLUCION Nº  1912/16
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Nº  1939/16

RESOLUCION Nº  1940/16
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Nº  1940/16
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 153/2016
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 052/2015: «Alquiler de fotocopiadora Auditoría»,
El Expediente T.C.M. Nº 063/2016: «Alquiler de fotocopiadora Auditoría»,
El Acta T.C.M. Nº 16/2016,
El Decreto Provincial N° 674/2011,
El Decreto Municipal N° 831/2014,
La Resolución T.C.M. N° 141/2016,
El Contrato T.C.M. Nº 09/2015, y
El Anexo I «Prórroga Contrato de Locación de Fotocopiadora Nº 009/2015.-
Considerando:
Que, a fs. 100 del Expte. Nº 0003-00052/2015, la Directora de Administración, mediante
Nota Nº 146/2016, pone en conocimiento que se encuentra próximo a vencer el Contrato de
Locación de Fotocopiadora para el área de auditoría, operando dicho vencimiento el día 10
de julio de 2016, y a efectos de relevar la situación del mercado, se consideró oportuno
cursar pedidos de cotización a los proveedores de este órgano.
Que, a fs. 2, 3 y 4 del Expte. Nº 0003-00063/2016, obran las Notas Nº 152/2016, Nº 153/
2016 y Nº 154/2016 Letra: T.C.M. D.A. solicitando presupuesto a los proveedores ACL
XERVICE S.R.L., NEXO S.R.L., y NEWXER S.A.,  respecto de alquiler de un equipo
fotocopiador con función de copiado de 30 páginas por minuto; impresora y scanner en red;
alimentador de originales; compaginador electrónico; doble faz automático; 2 bandejas de
500 hojas cada una para papel A4, oficio y A3, y 3000 copias mensuales, debiendo tomarse
dichas características como valores aproximados.
Que, a fs. 5 obra cotización de la firma ACL XERVICE S.R.L.; de fs. 6 a 10 obra cotización de
la firma NEWXER S.A.; y a fs. 12 obra cotización de NEXO S.R.L., resultando las ofertas en
un costo unitario en relación precio/cantidad a razón de $ 0,84 (ochenta y cuatro centavos)
por copia para la empresa Nexo S.R.L.; de $ 0,80 (ochenta centavos) por copia para NEWXER
S.A.; y de $ 0.50 (cincuenta centavos) por copia para la empresa ACL XERVICE S.R.L.
Que, del cuadro comparativo de fs. 13 y la nota Nº 171/2016 agregados al citado expediente,
se sugiere desde la Dirección de Administración conforme las cotizaciones obtenidas, que la
mejor oferta y precio corresponde a la presentada por la firma ACL XERVICE S.R.L., ya
que la misma ofrece un menor valor respecto de la cantidad de copias presupuestadas y
sobre las copias excedentes. Es por ello que se estima procedente tramitar la prórroga
prevista en el art. 4º del Contrato T.C.M. Nº 09 / 2015, cuyo vencimiento operará el día 10
de Julio de 2016, a fin de evitar un dispendio administrativo innecesario, habida cuenta de
la viabilidad de la continuidad prevista en el contrato citado.
Que, con fecha 04 de Julio de 2016, el C.P. Leonardo Ariel GÓMEZ, en su carácter de Vocal a
cargo de la Presidencia del Tribunal de Cuentas y el Sr. Héctor Alejandro CALDERÓN DÍAZ,
socio gerente de la firma ACL XERVICE S.R.L. suscribieron el Anexo I Prórroga Contrato de
Locación de Fotocopiadora Nº 009/2015 respecto de un equipo fotocopiador Marca Ricoh
Aficio MP 3010, con vigencia desde el 11 de Julio de 2016 hasta el 10 de Julio de 2017.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 16 / 2016, de fecha 04 de Julio de 2016, el Cuerpo de Vocales
resuelve por unanimidad prorrogar la contratación de una fotocopiadora con la firma ACL
XERVICE S.R.L. en virtud de la conveniencia económica-financiera.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 831/2014, Decreto
Municipal Nº 100/2015, el Decreto Provincial Nº 674/11, el Reglamento Interno del Tribu-
nal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR  el ANEXO I Prórroga Contrato de Loca-
ción de Fotocopiadora Nº 009/2015, suscripto por el Vocal a cargo de la Presidencia del
Tribunal de Cuentas, C.P. Leonardo Ariel GÓMEZ, con la firma ACL XERVICE S.R.L.,
representada por el Sr. Héctor Alejandro CALDERÓN DÍAZ, DNI Nº 18.744.702, en su
calidad de apoderado, con una vigencia desde el 11 de Julio de 2016 hasta el 10 de Julio de
2017, por la suma mensual de $ 2.000,00 (pesos dos mil), por la realización de hasta 4.000
(cuatro mil) fotocopias/impresiones, y un costo adicional de $ 0,50 (cincuenta centavos)
por cada copia/impresión excedente.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de julio de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 154/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 052/2015, caratulado «Alquiler de fotocopiadora Auditoria»,
El contrato Nº  009/2015,
La Resolución TCM Nº 143/2015,
La Resolución TCM Nº 141/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 7928 de fecha 14/07/2016, ingresa la Factura B Nº 0002-
00010851 de ACL Xervice S.R.L., respecto del servicio de mantenimiento de equipo foto-
copiador, por un monto de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos con 00/100), corres-
pondiente al mes de Junio 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado
por Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N°

099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0002-00010851 de la firma ACL
Xervice S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador correspondiente
al  mes de Junio 2.016, por un monto de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
 ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.02.04 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 155/2016
Visto:
El expediente Nº 0094/2015, caratulado «Prestación Dineraria – Yurovich Noelia 2015»,
La  Nota Nº 174/2016  Letra T.C.M. – D.A.,
La Resolución TCM Nº 141/2016,
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 188/2016 Letra T.C.M. – D.A, de fecha 25 de Julio de 2.016  se
solicita autorización para aprobar el pago de la de «Prestación Dineraria – Yurovich No-
elia», correspondiente al mes de Julio 2.016, cuyo monto asciende a la suma de $ 52.233,59
(Pesos Cincuenta y Dos  Mil Doscientos Treinta y Tres  con 59/100).
Que, la Vocal 2º Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la  Resolución TCM  Nº 141/2016.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3450/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015 .

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la  «Prestación Dineraria – Yurovich Noelia»,
correspondiente al mes de Julio 2.016, cuyo monto asciende a la suma de  $ 52.233,59
(Pesos Cincuenta y Dos  Mil Doscientos Treinta y Tres  con 59/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0094/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 35.994,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil Novecientos
Noventa y Cuatro con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco
Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha
entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0094/2015.
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 156/2016
Visto:
El expediente Nº 0078/2016, caratulado «Pago de Haberes del mes de Julio 2016»,
La Nota Nº 187/2016  Letra T.C.M. – D.A.,
La Resolución TCM Nº 141/2016,
Considerando:
Que mediante Nota Nº  187/2016 Letra T.C.M. – D.A. de fecha 25 de Julio de 2.016 se solicita
autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes
a los Haberes del mes de Julio 2.016, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.552.555,94 (Pesos
Un Millón Quinientos Cincuenta y Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cinco  con 94/100).
Que, la Vocal 2º Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la  Resolución TCM  Nº 141/2016.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3450/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
dientes a los Haberes del mes de Julio 2.016, cuyo monto asciende a la suma de  $ 1.552.555,94
(Pesos Un Millón Quinientos Cincuenta y Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cinco  con 94/
100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 078/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 531.317,00 (Pesos Quinientos Treinta y Un
Mil Trescientos Diecisiete con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco
Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha
entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 078/2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 47.999,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil Doscientos
Cincuenta y Seis con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco
Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha
entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 078/2016.
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ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 157/2016
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 005/2011, caratulado «Servicio Monitoreo de Alarma TCM»,
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. N° 7951 de fecha 28/07/2016, ingresa la Factura B N° 0002 – 00404930
de Mas Protección S.A., respecto del servicio de monitoreo de alarma instalada en el
edificio ubicado en Espora N° 523, control de horario y adicional de c/10 sensores o
fracción, por un monto de $ 520,66 (Pesos Quinientos Veinte con 66/100), correspondiente
al mes de Agosto 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00404930 de la firma Mas
Protección S.A. por el servicio de monitoreo de alarma instalada en el edificio ubicado en
Espora N° 523, correspondiente al mes de Agosto 2.016, por un monto de $ 520,66 (Pesos
Quinientos Veinte con 66/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida 03.04.09 del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 520,66 (Pesos
Quinientos Veinte con 66/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 158/2016
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 0029/2008, caratulado «Contratación de Servicio Multiplay e
Internet», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al servicio de
telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas,
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 7954 de fecha 29/07/2016, ingresa la Factura B N° 0006
– 01318535 de TV Fuego S.A. respecto del servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por
la suma de $ 1.045,00 (Pesos Un Mil Cuarenta y Cinco con 00/100), correspondiente al
período Agosto 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, a partir del 08/2016, surge un incremento en el servicio de abono básico de telefonía
multiplay, por un monto de $ 50,00 (Pesos Cincuenta con 00/100) mensuales.
Que, la factura corresponde a los servicios de los medios audiovisuales que se brindan al
organismo de control para el cumplimiento de sus funciones.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el incremento en el Abono básico de telefonía multiplay,
por la suma de $ 50,00 (Pesos Cincuenta con 00/100), a partir del período 08/2016.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B 0006-01318535 de la firma TV
Fuego S.A. por el servicio de internet, telefonía Multiplay y TV cable, correspondiente al
período Agosto 2.016 por la suma de $ 1.045,00 (Pesos Novecientos Noventa y Cinco con
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias 03.05.06,
por la suma de $ 950,00 (Pesos Novecientos Cincuenta con 00/100), y la partida 03.01.04,
la suma de $ 95,00 (Pesos Noventa y Cinco con 00/100), haciendo un monto total de $
1.045,00 (Pesos Un Mil Cuarenta y Cinco con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas,.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 159/2016
Visto:
La Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza N° 2493/2008.

 Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
 La Resolución T.C.M. Nº 100/2016.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal de Cuentas
es un órgano de control con autonomía financiera y funcional.
Que, en el artículo 131, inciso 14 de dicha normativa establece que posee como atribución,
la de «dictar su reglamento interno, estructura organizativa y normas de funcionamiento».
Que, el reglamento interno del Tribunal de Cuentas, en su Art. 21 del Anexo I, establece el
período de feria y la suspensión de los plazos procesales en todas las actuaciones que se
encuentren pendientes de trámite.
Que, sin perjuicio de lo expuesto, el Tribunal de Cuentas determinó mediante Resolución T.C.M.
Nº 103/2015 el modo de funcionamiento del cuerpo durante el periodo de feria de invierno.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 100/2016, artículo 3º, se designó a los funcionarios y
empleados afectados a feria Invernal, determinando en la misma, la cantidad de días a
compensar por la labor desempeñada por los siguientes agentes: en Mesa de Entradas, el Sr.
Pablo Daniel CONTRERAS; en la Dirección de Administración la Sra. Mariana ALVAREZ
CUPROPIA, desde el día 25 hasta el día 29 de Julio inclusive, en Relatoría la Sra. Marianela
PITA; Fiscalía de Auditoría la Fiscal Auditor C.P Gimena Marisol BILIC; en Auditoría
Contable, la C.P Guillermina BASCOUGNET; la C.P Daniela CHAHER; la C.P Paula
ARMANASCO; el C.P Jorge LADETTO y la Sra. Nadia GONZALEZ MUCIACCIO.
Asimismo, se designaron en guardia pasiva el Presidente del Tribunal de Cuentas Munici-
pal el CP. Carlos Alejandro IOMMI y el  Vocal C.P. Leonardo Ariel GÓMEZ.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal Artículos 124º y 131º, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas, Anexo I, art.10 aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D.
N° 008/2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  RECONOCER los días hábiles administrativos a compensar a los agen-
tes que fueron afectados a trabajar en de feria de invierno conforme Resolución Nº 100/
2016, a saber: el Sr. Pablo Daniel CONTRERAS,  el cual arroja diez (10) día a compensar;
la Sra. Mariana ALVAREZ CUPROPIA, el cual arroja cinco (5) días a compensar; la Sra.
Marianela PITA, el cual arroja nueve (09) días a compensar; la C.P Daniela CHAHER, el
cual arroja diez (10) días; la C.P Paula ARMANASCO la cual arroja nueve (09) días a
compensar; la C.P Guillermina BASCOUGNET, el cual arroja diez (10) días a compensar;
y el C.P Jorge LADETTO, el cual arroja diez (10) días a compensar y la Sra. Nadia
GONZALEZ MUCIACCIO,  cual arrojo diez (10) días a compensar.
ARTICULO 2º.-  DETERMINAR  que las licencias por compensación de feria de invierno
para los empleados que se desempeñaron en la misma deberán ser gozadas ineludiblemente
hasta el día 31 de Octubre de 2016 y los días deberán ser contados en hábiles administrati-
vos, con opción de fraccionar los mismos en una sola oportunidad a fin de evitar la afecta-
ción del servicio que corresponda.
ARTICULO 3°.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 160/2016
Visto:
La Carta Orgánica Municipal,
La Ordenanza Municipal Nº 2493/08.
Reglamento Interno.
El Contrato de Locación de Servicios T.C.M. Nº 005/2016.
Acta TCM Nº 014/2016.
Considerando:
Que, bajo registrado bajo Nº 005/16 se suscribió Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales con la Dra. Verónica MUCHNIK, como asesora legal externa de este Tribunal de
Cuentas Municipal.
Que, dicho Contrato de Locación de Servicios Profesionales expira el día 30 de junio de 2016.
Que, ha sido fundamental el asesoramiento jurídico brindado por la Dra. Verónica MUCH-
NIK a este Tribunal de Cuentas Municipal en el tratamiento de temas puntuales de índole
jurídico y normativo; y considerando su enorme experiencia y reconocimiento en el ámbito
local y nacional, sumado al trabajo desempañado en el presente ejercicio, el cuerpo de
Vocales considera conveniente y necesario suscribir un nuevo contrato de locación de
servicios con la nombrada para el Ejercicio 2016.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 014/2016, se decide por unanimidad suscribir un nuevo
contrato de locación de servicios profesionales con la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK,
D.N.I. Nº 16.233.088, como asesora legal externa de este Tribunal de Cuentas Municipal,
mediante la figura de Contrato de Locación de Servicios Profesionales desde el 01/07/2016
hasta el 31/12/2016.
Que, los suscriptos se encuentran  facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo, en virtud del Art.10° del  Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal en
el Anexo I, aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y Resoluciones CD N° 008/
2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios  Profesionales Nº 005/2016 con la Dra. Verónica MUCHNIK D.N.I.
N° 16.233.088, desde el 1º de Julio de 2016 hasta el 31 de Diciembre de 2016.
ARTICULO 2º.- REALIZAR por la Dirección de Administración la imputación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 161/2016
Visto:
Ley Nº 22.140.
Nota M.E T.C.M. Nº 7962/2016.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su art. 131, inciso 10 que el Tribunal de Cuentas
Municipal posee atribuciones para «Designar, promover y remover a sus empleados»
Que, mediante Nota M.E T.C.M. Nº 7962/2016 de fecha 02 de Agosto de 2016, el Auditor
Contable CP. Leonardo Martin OLGIATTI, DNI Nº 31.623.248, presentó su Renuncia
ante el Presidente C.P Carlos Alejandro IOMMI, a su puesto de trabajo a partir del día 01
de Agosto del corriente año, exponiendo razones de índole particular.
Que, la Ley 22140 de Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, en su Artículo 15,
enumera los derechos que le corresponden al personal, citando como uno de ellos en su
inciso i) el de la renuncia.
«La aceptación de la renuncia podrá ser dejada en suspenso por un término no mayor de ciento
ochenta (180) días corridos, en los casos, condiciones y efectos que determine la reglamenta-
ción.  La renuncia se considerara aceptada, si la autoridad competente no se pronunciare
dentro de los treinta (30) días corridos a partir de su presentación». (Articulo 24 Ley 22140).
Que, en el Acta TCM Nº 017/2016 de fecha 02 de Agosto del corriente año, el Cuerpo de
Vocales de este Tribunal, resuelven por unanimidad aceptar la renuncia del CP. Leonardo
Martin OLGIATTI a su cargo de Auditor Contable del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, los suscriptos se encuentran  facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo, en virtud del Art.10° del  Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal en el
Anexo I, aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y Resoluciones CD N° 008/2014
y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR  la renuncia del Auditor Contable C.P Leonardo Martin OL-
GIATTI DNI Nº 31.623.248, planta permanente, sin más trámite y dar de baja, a partir del
día 01 de Agosto de 2016.
ARTICULO  2º.-  NOTIFICAR   al CP. Leonardo Martin OLGIATTI.
ARTICULO 3º.-COMUNICAR  a la Dirección Coordinación y Despacho y a la Dirección
de Administración a fin de dar cumplimiento a las tramitaciones correspondientes, publicar
y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 162/2016
Visto:
El  Expediente T.C.M. Nº 0002/2016, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica».
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 7959 de fecha 01/08/2016, ingresa el Comprobante N°
0001 – 04802485 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande
Limitada, por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un
monto de $ 5.661,76 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Uno con 76/100), correspon-
diente al período 07/2016.
Que, mediante Nota N° 190/2016 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015,modificado
por el Decreto Municipal Nº 623/2016: 56 el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N°
099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante N° 0001 – 04802485, a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio
de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 07/
2016, por la suma de $ 5.661,76 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Uno con 76/100).
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas 03.01.01 por un monto total de $
5.661,76 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Uno con 76/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 163/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informática S.A.»
El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 262/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 037/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 7967 de fecha 03/08/2016, ingresa la Factura B N° 0003 –
00000259 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en soft-
ware de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 9.720,00 (Pesos Nueve

Mil Setecientos Veinte con 00/100), correspondiente al mes de Agosto 2.016, según contra-
to oportunamente firmado.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado
por Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas apro-
bado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las Resoluciones C.D. N°
008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000259, de la firma Consultores
en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este Tribunal de Cuentas Municipal
correspondiente al mes de Agosto 2.016, por un monto de $ 9.722,00 (Pesos Nueve Mil Setecientos
Veintidós con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 9.722,00
(Pesos Nueve Mil Setecientos Veintidós con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 164/2016
Visto:
La Ordenanza Municipal Nº 2493/2008.
La Nota T.C.M. Presidencia Nº 048/2016.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en su art. 5 que «El Tribunal de
Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, por el
vocal que le siga en turno».
Que, mediante Nota T.C.M. Presidencia Nº 048/2016 de fecha 03 de Agosto de 2016, el  Sr.
Presidente de este Tribunal de Cuentas Municipal, C.P. Carlos Alejandro IOMMI, comu-
nica que se ausentará del Organismo el día jueves 04 de Agosto, por razones personales.
Que, en tal sentido el Tribunal de Cuentas Municipal será representado por el Vocal 1º C.P. Leonardo
Ariel GOMEZ, hasta el momento en que cese la ausencia del CP. Carlos Alejandro IOMMI.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y Nº 099/2015.

 Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la ausencia del Presidente del Tribunal
de Cuentas Municipal, CP. Carlos Alejandro IOMMI, el día 04 de Agosto del corriente año.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  al Vocal 1° CP, Leonardo Ariel GOMEZ, a ejercer las
funciones del cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, en el periodo de
ausencia del C.P. Carlos Alejandro IOMMI, de conformidad con lo establecido por el Art.
5 de la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de agosto de 2016.

GOMEZ
SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 165/2016
Visto:
La  Ordenanza Presupuestaria Nº 3450/2015.
El Decreto Municipal Nº 0939/2015.
La Resolución T.C.M: Nº 001/2016.
La Resolución TCM Nº 143/2015.
Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº01/16 se aprobó la distribución de los créditos autoriza-
dos para el Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal Nº 3450/2015
Que, existe la necesidad de efectuar ajustes parciales en los créditos en la jurisdicción
Tribunal de Cuentas estipulados en la Resolución T.C.M. Nº 001/16 y sus modificaciones,
a los efectos de cumplir los objetivos de este Tribunal de Cuentas
 Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente acto administra-
tivo en virtud de la Carta Orgánica , el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aproba-
do por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. Nº 008/2014 y 099/2015

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  DISMINUYASE e INCREMENTESE los créditos presupuestarios de
las partidas que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente
ARTICULO 2º.- REMITIR copia a la Dirección de Administración a efectos de realizar las
modificaciones correspondientes.-
ARTICULO 3º.- REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS
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